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CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y 

SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 
 
 

 
Décima  Quinta Sesión del Segundo Período Ordinario 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 
 

19 de Diciembre del año 2006. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Compañeros Diputados. 
 
Vamos a dar inicio a la Décima Quinta Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima Legislatura del 
Congreso del Estado.  Conforme a lo dispuesto en el Artículo 61 de la Ley Orgánica del Congreso, se 
designa a los Diputados Alfredo Garza Castillo y al Diputado Jorge Abdala para que funjan como 
Secretarios en esta sesión. 
 
A continuación procederemos a pasar lista de asistencia de los integrantes de la Legislatura, por lo que 
se les solicita que registren su asistencia mediante el sistema electrónico, pidiéndose asimismo al 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo, que tome nota sobre el número de integrantes del Pleno que 
están presentes e informe si existe quórum para el desarrollo de la sesión. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto, Diputado Presidente, el resultado de la lista de asistencia es de 23, 24 asistencias,  habiendo 
quórum legal. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Habiendo quórum y en atención a lo dispuesto por el Artículo 51 de la Constitución Política Local y los 
Artículos 61 y 168 de la Ley Orgánica del Congreso, se declara abierta esta sesión y válidos los acuerdos 
que se aprueben en la misma. 
 
Declarado lo anterior, solicito al Diputado Secretario Jorge Abdala, que se sirva dar lectura al Orden del 
Día propuesto para el desarrollo de esta sesión. 
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
 
Orden del Día de la Décima Quinta Sesión del Segundo Período Ordinario de Sesiones, 
correspondiente al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado. 
 

19 de diciembre de 2006. 
Presidente: Diputado Juan Alejandro de Luna González 

 
1.- Lista de asistencia de las diputadas y Diputados de la Quincuagésima Séptima Legislatura. 
  
2.- Lectura, discusión y aprobación, en su caso, del Orden del Día propuesto para el desarrollo de esta 
sesión. 
 
3.- Lectura y aprobación de la Minuta de la sesión anterior.  
 
4.- Lectura del informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado. 
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5.- Lectura del informe sobre el trámite realizado respecto a las Proposiciones con Puntos de Acuerdo 
que se presentaron en la sesión anterior.   
 
6.- Iniciativas de Diputadas y Diputados: 
 
A.- Primera lectura de una Iniciativa de Ley de Protección a los No Fumadores para el Estado de 

Coahuila, planteada por el Diputado José Luis Moreno Aguirre, del Grupo Parlamentario “Jesús 
Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional. 

 
B.-  Primera lectura de una Iniciativa de Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía para el Estado de 

Coahuila, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista 
de México. 

 
C.- Primera lectura de una Iniciativa de Decreto para reformar el Artículo 509 del Código Civil para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por la Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke y 
los Diputados José Luis Moreno Aguirre, Jesús Maria Montemayor Garza y Miguel Ángel Riquelme 
Solís, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional.  

 
D.-  Primera lectura de una iniciativa de Decreto para adicionar la Fracción XXVI,  al Artículo 102 de la 

Ley orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza y agregar el Artículo 126 bis al 
mismo ordenamiento, planteada por los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario “Vicente Fox 
Quesada” del Partido Acción Nacional 

 
E.- Segunda lectura de una Iniciativa de Decreto para reformar el primer párrafo del Artículo 28 de la 

Constitución Política Local, a efecto de establecer que el poder público del Estado se ejerza por los 
poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los organismos públicos autónomos creados por la 
Constitución, planteada por los Diputados Lorenzo Dávila Hernández y Genaro Eduardo Fuantos 
Sánchez, del Grupo Parlamentario “General Felipe Ángeles” del Partido de la Revolución 
Democrática y el Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido del Trabajo. 

 
F.- Segunda lectura de una iniciativa de Decreto para reformar los Artículos 136 y 144, segundo párrafo, 

de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por los Diputados 
Lorenzo Dávila Hernández y Genaro Eduardo Fuantos Sánchez, del Grupo Parlamentario “General 
Felipe Ángeles” del Partido de la Revolución Democrática. 

 
G.- Segunda lectura de una iniciativa del Código de Etica, para el Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, presentada por el Diputado Alfredo Garza Castillo, del Partido Unidad Democrática de 
Coahuila, Diputado Lorenzo Dávila Hernández, del Partido de la Revolución Democrática, Diputado 
José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de México y Diputado Virgilio Maltos 
Long del Partido del Trabajo. 

 
7.- Segunda lectura, discusión y, en su caso, aprobación de un Dictamen presentado por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la Iniciativa de Reforma a la Constitución Política 
del Estado, mediante el cual  se  reforma  el  Artículo  42  y  se  adicionan los Artículos 158-p y 187, 
planteada por los Diputados Francisco Saracho Navarro, Román Alberto Cepeda González, Juan 
Alejandro de Luna González, Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, 
José Ignacio Máynez Varela, Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Virgilio Maltos Long y Lorenzo Dávila 
Hernández, como integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales. 
 
8.- Lectura, discusión y, en su caso, aprobación de Dictámenes en cartera: 
 
A.- Dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la 

iniciativa para reformar diversos Artículos de la Ley del Instituto Coahuilense de la Juventud, 
planteada por los Diputados Juan Carlos Ayup Guerrero, Jesús María Montemayor Garza y Alfio 
Vega de la Peña del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario 
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Institucional. 
 
B.- Dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Salud y de Educación, relativo a la proposición 

con Punto de Acuerdo sobre “Exhorto al titular de la Secretaría de Salud en el Estado, para que en 
coordinación con la Secretaría de Salud, de Educación y de Cultura de Coahuila, redoblen esfuerzos 
y se implementen los programas precisos para prevenir los embarazos no deseados en los 
adolescentes, y de igual forma se busquen los mecanismos necesarios para que las adolescentes 
embarazadas puedan continuar con sus estudios”, planteada por el Diputado Julián Montoya de la 
Fuente, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional. 

 
C.- Dictamen presentado por la Comisión de Salud, relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo, 

sobre “Exhorto a la secretaría de Salud del Estado, a fin de que se realice un esfuerzo conjunto con 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública, para que se establezca un Centro 
Estatal de Atención a las Adicciones, que permita dar tratamiento especializado a las personas 
afectadas por las mismas”, planteada por el Diputado José Luis Alcalá de la Peña, del Grupo 
Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional. 

 
D.- Dictamen presentado por la Comisión de Comunicaciones y obras públicas, relativo a una 

Proposición con Punto de acuerdo sobre “Exhorto a la Representación Estatal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal sobre la urgente necesidad de que se instalen 
dos semáforos de control vehicular, en dos cruceros viales, que convergen con el tramo urbano de la 
carretera federal 57, en el municipio de Sabinas, Coahuila”, planteada por el Diputado Jesús María 
Montemayor Garza, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
E.- Dictamen presentado por la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas, relativo al escrito del 

ciudadano José Ángel Martínez Tovar, Coordinador del Sistema Organizado de Transporte de 
Torreón, Coahuila, en el cual se solicita la intervención de este Congreso, ante las inconformidades 
derivadas de un programa de modernización del transporte aprobado por el Ayuntamiento de dicho 
municipio. 

 
9.- Informes de comisiones:  
 
A.- Informe que presenta la Comisión de Ecología y Medio Ambiente, con relación a la proposición con 

Punto de Acuerdo sobre “Cambio de los Directores del área natural protegida sierra y cañón de 
Jimulco, en el municipio de Torreón”, planteada por el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, 
del Partido Verde Ecologista de México. 

 
10.- Propuesta de la Junta de Gobierno, sobre partidas presupuestales asignadas al Congreso del 
Estado. 
 
11.- Proposiciones de Grupos Parlamentarios y Diputados: 
 
A.- Intervención del Diputado Jesús María Montemayor Garza, para plantear una Proposición con Punto 

de Acuerdo que presenta conjuntamente con los Diputados Francisco Javier Z´Cruz Sánchez, 
Leocadio Hernández Torres y Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, del Grupo Parlamentario “Jesús 
Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional y el Diputado Jorge Alberto Guajardo Garza, 
del Grupo Parlamentario “Ignacio Zaragoza” del Partido Unidad Democrática de Coahuila, sobre “El 
caso de los trabajadores de la empresa Industrial Minera México S. A. De C. V. (Unidad Pasta de 
Conchos) en donde se exhorta a la Secretaría de Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal y a 
la Procuraduría General de Justicia del Estado para atender la recomendación 026/2006, emitida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos”. 

 
B.- Intervención de la Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario “Vicente Fox 

Quesada”, del Partido Acción Nacional, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo  “con el 
objeto de que la Comisión del Agua, investigue y evalúe el mecanismo de monitoreo de la calidad de 
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los efluentes industriales”. 
 
C.- Intervención del Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido del Trabajo, para plantear una Proposición 

con Punto de Acuerdo, sobre “La necesidad de que el Congreso de la Unión, decrete el Plan 
Nacional de Descentralización Pública, y asimismo decrete la descentralización de la SEMARNAT, 
CONAGUA y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el Estado de Coahuila”. 

 
D.- Intervención del Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde Ecologista de 

México, para plantear una proposición con Punto de Acuerdo, sobre “proyecto de dictamen sobre 
Cuatro Ciénegas presentado por la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del 
Senado de la República”. 

 
E.- Intervención del Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, del Grupo Parlamentario “Jesús 

Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional, para plantear una Proposición con Punto de 
Acuerdo, sobre “Rechazo a la aplicación del impuesto al valor agregado en alimentos y medicinas 
que pretende imponer el Gobierno Federal”. 

 
F.- Intervención del Diputado Luis Gurza Jaidar, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo 

que presenta conjuntamente con los Diputados César Flores Sosa, José Antonio Jacinto Pacheco, 
José Ignacio Máynez Varela y la Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Parlamentario 
“Vicente Fox Quesada”, del Partido Acción Nacional, “con el objeto de que la Comisión de Finanzas, 
rinda un informe acerca del Programa Cero Marginación que promueve actualmente el Gobierno del 
Estado”. 

 
G.- Intervención del Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, del Grupo Parlamentario “Jesús 

Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional, para plantear una Proposición con Punto de 
Acuerdo, sobre “Exhorto a las autoridades laborales para que vigilen y asesoren a los trabajadores 
con la finalidad de que se pague el aguinaldo en tiempo y forma ”. 

 
H.- Intervención del Diputado César Flores Sosa, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo 

que presenta conjuntamente con los Diputados José Ignacio Máynez Varela y Luis Gurza Jaidar, del 
Grupo Parlamentario “Vicente Fox Quesada”, del Partido Acción Nacional, “con el objeto de que la 
Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, rinda un informe a esta soberanía sobre la situación de las 
cuentas públicas del municipio de Monclova, Coahuila”. 

 
12.- Clausura de la sesión y citatorio para la próxima sesión. 
 
Diputado Presidente, cumplida la lectura del Orden del Día. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Se somete a consideración el Orden del Día, señalándose a quienes deseen intervenir para hacer algún 
comentario que soliciten la palabra mediante el sistema electrónico a fin de registrar su participación.  
 
Diputado Reséndiz, adelante.  
 
Diputado Gpe. Sergio Reséndiz Boone:  
Compañeros Legisladores, como es de su conocimiento, ayer lunes, la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad la Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2007 y en ésta no se contempló ningún aumento a 
medicinas y a alimentos, la aplicación del IVA a medicinas y a alimentos y aunque se votaron otros 
dictámenes del paquete fiscal y asimismo se suscribió un acuerdo por los ocho partidos que integran la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión para que en el primer semestre del 2007 se realice un 
proyecto de Reforma Fiscal Integral, pues este tema al no ser incluido en la Ley de Ingresos para el 2007 
lo del IVA, medicinas y alimentos, optamos por retirar, pedirle al Presidente que se retire de la agenda 
esta Proposición con Punto de Acuerdo. 
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Expresamos nuestro total rechazo a que se grave con IVA medicinas y alimentos y en su momento,  si se 
llegara a plantear en el Proyecto de Reforma Fiscal Integral y de seguro pedirán opiniones a los 
Congresos Locales reiteraremos nuestro punto de vista, por lo tanto,  Diputado Presidente,  solicito a 
usted se retire de la agenda del Orden del Día esta Proposición con Punto de Acuerdo.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones se somete a votación el Orden del Día que se puso a consideración con 
las modificaciones que se propusieron, por lo que solicito a las Diputadas y Diputados que mediante el 
sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado 
Antonio Juan-Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Señor Presidente,  la votación es como sigue: 29 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Orden del Día propuesto para el 
desarrollo de esta sesión con las modificaciones ya expuestas. 
 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que 
se sirva dar lectura a la Minuta de la sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2006.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto,  Diputado Presidente.  
 

MINUTA DE LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, 
CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO. 
 
EN LA CIUDAD DE SALTILLO, COAHUILA, EN LAS INSTALACIONES DEL SALÓN DE SESIONES DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, Y SIENDO LAS 11:29 HORAS, DEL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2006, Y 
ESTANDO PRESENTES LA MAYORÍA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, INTEGRANTES DE LA 
QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, DIO INICIO LA SESIÓN, 
ACLARANDO EL PRESIDENTE QUE EL DIP. JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA DIO AVISO QUE NO 
ASISTIRÍA A ESTA SESIÓN POR CAUSA JUSTIFICADA. 
 
1.- SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
2.- SE DIO LECTURA A LA MINUTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, APROBÁNDOSE POR UNANIMIDAD. 
 
3.- SE DIO LECTURA AL INFORME DE CORRESPONDENCIA Y DOCUMENTACIÓN RECIBIDA POR EL 
CONGRESO, INTEGRADA POR 9 PIEZAS, DE LAS CUALES 7 SE TURNARON LAS COMISIONES 
PERMANENTES RESPECTIVAS: UNA SE TURNO A LOS COORDINADORES DE LOS GRUPOS 
PARLAMENTARIOS Y A LOS DIPUTADOS DE LOS PARTIDOS VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y DEL 
TRABAJO, Y LA OTRA SE TURNÓ A TODOS LOS INTEGRANTES DE LA LEGISLATURA. 
 
4.- SE DIO LECTURA AL INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LAS PROPOSICIONES 
CON PUNTOS DE ACUERDO QUE SE DE PRESENTARON EN LA SESIÓN DEL 5 DE DICIEMBRE DE 2006. 
 
5.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 136 Y 
144, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA, PLANTEADA POR LOS DIPUTADOS LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ Y GENARO EDUARDO 
FUANTOS SÁNCHEZ. AL TÉRMINO DE LA LECTURA EL PRESIDENTE ORDENÓ QUE A ESTA INICIATIVA SE 
DEBERÁ DAR SEGUNDA LECTURA EN SU OPORTUNIDAD. 
 
6.- SE DIO PRIMERA LECTURA A LA INICIATIVA DEL CÓDIGO DE ÉTICA, PARA EL CONGRESO DEL 
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ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS ALFREDO GARZA CASTILLO, 
LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ, JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ, VIRGILIO MALTOS LONG. AL 
TÉRMINO DE LA LECTURA EL PRESIDENTE ORDENÓ QUE A ESTA INICIATIVA SE DEBERÁ DAR SEGUNDA 
LECTURA EN SU OPORTUNIDAD. 
 
7.- SE DIO SEGUNDA LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR LOS ARTÍCULOS 158-P, 
FRACCIÓN IV Y 187 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y FUE 
TURNADA A LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS C0NSTITUCIONALES, PARA EFECTO DE 
ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
8.- SE DISPENSÓ LA SEGUNDA LECTURA DE LA INICIATIVA DE LEY DE PROTECCIÓN A LA SALUD DE 
LOS NO FUMADORES EN EL ESTADO DE COAHUILA, Y FUE TURNADA A LAS COMISIONES UNIDAS DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES Y DE SALUD PARA EFECTOS DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
9.- SE DISPENSÓ LA SEGUNDA LECTURA DE LA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD, Y FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA EFECTOS DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
10.- SE DISPENSÓ LA SEGUNDA LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 154 DE LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE COAHUILA, Y FUE TURNADA A LA COMISIÓN 
DE FINAZAS PARA EFECTO DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
11.- SE DISPENSÓ LA SEGUNDA LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR LOS 
ARTÍCULOS 300 Y 301 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y FUE 
TURNADA A LAS COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES PARA EFECTOS DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
12.- SE DISPENSÓ LA SEGUNDA LECTURA DE LA INICIATIVA DE DECRETO PARA REFORMAR EL 
ARTÍCULO 806 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, Y FUE TURNADA A LAS 
COMISIONES UNIDAS DE JUSTICIA Y DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES PARA EFECTOS 
DE ESTUDIO Y DICTAMEN. 
 
13.- SE DIO PRIMERA LECTURA DE UN DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN 
Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL ARTÍCULO 42 Y SE ADICIONAN LOS 
ARTÍCULOS 158-P Y 187. AL TÉRMINO DE LA LECTURA LA PRESIDENCIA ORDENÓ QUE A ESTE 
DICTAMEN SE DEBERÁ DAR SEGUNDA LECTURA CON INTERVALO DE 6 DÍAS, POR LO QUE SERÁ 
AGENDADA EN SU OPORTUNIDAD PARA ESTE EFECTO. 
 
14.-SE APROBÓ EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS 
CONSTITUCIONALES, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE REFORMA A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, MEDIANTE LA CUAL SE DEROGA EL INCISO D), DE LA 
SECCIÓN 3, DE LA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 7, PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. ACTO 
SEGUIDO LA PRESIDENCIA ORDENÓ QUE ESTE DICTAMEN SE ENVIÉ A LOS AYUNTAMIENTOS DE LOS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO, PARA QUE RESUELVAN SOBRE SU APROBACIÓN. 
 
15.- SE APROBÓ EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA 
INICIATIVA DE DECRETO PARA LA REFORMA DE DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA 
PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, PLANTEADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 
 
16.- SE APROBÓ EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL DEL AÑO 2007. 
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17.- SE APROBÓ EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL DE 2007. 
 
18.- SE APROBÓ EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LA INICIATIVA DE LEY PARA LA DISTRIBUCIÓN DE PARTICIPACIONES 
Y APORTACIONES FEDERALES A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
19.- SE APROBARON EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LOS DICTÁMENES PRESENTADOS POR LA 
COMISIÓN DE FINANZAS, CON RELACIÓN A LAS LEYES DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DE ALLENDE, 
ARTEAGA, SAN BUENAVENTURA, FRANCISCO I. MADERO, GUERRERO, HIDALGO, JIMÉNEZ, JUÁREZ, 
MORELOS, NADADORES, NAVA, OCAMPO, SIERRA MOJADA, VIESCA, VILLA UNIÓN Y ZARAGOZA, PARA 
EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2007. 
 
20.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, MEDIANTE EL 
CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE DICHO 
MUNICIPIO, PARA PERMUTAR UN BIEN INMUEBLE UBICADO EN LA ESQUINA NORPONIENTE DEL 
BOULEVARD REVOLUCIÓN Y AVENIDA MÉXICO EN LA COLONIA FELIPE ÁNGELES, A FAVOR DE LA C. 
ENRIQUETA REED VIUDA DE MURRA, COMO COMPENSACIÓN POR LA AFECTACIÓN DE UN TERRENO DE 
SU PROPIEDAD. 
 
21.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, COAHUILA, PARA 
QUE SE LE AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UNA SUPERFICIE 
UBICADA EN EL FRACCIONAMIENTO EX-HACIENDA LOS ANGELES, A EFECTO DE ENAJENARLO A TÍTULO 
ONEROSO A FAVOR DE LOS C. C. NORBERTO MEZA MUÑIZ Y SONIA ESTELA LÓPEZ DE MORÚA. 
 
22.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE TORREÓN, PARA QUE SE LE 
AUTORICE A DESINCORPORAR DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, UN PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
5° DEL TIRO EN LA COLONIA “VICENTE GUERRERO” CON EL FIN DE ENAJENARLO A TÍTULO ONEROSO 
Y A FAVOR DE LA C. MARTHA LETICIA DE ALBA TÉLLEZ.  
 
23.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO ENVIADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, 
COAHUILA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL 
AYUNTAMIENTO DE DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN EXCEDENTE DE 
VIALIDAD UBICADO ENTRE LAS CALLES CUATRO CIÉNEGAS Y MICHOACÁN DE LA COLONIA REPÚBLICA 
PONIENTE DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. ARMIN ERBEY MARTÍNEZ RAMOS. 
 
24.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UN OFICIO  DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SALTILLO, COAHUILA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA VALIDACIÓN DE UN ACUERDO APROBADO POR EL AYUNTAMIENTO DE 
DICHO MUNICIPIO, PARA ENAJENAR A TÍTULO ONEROSO, UN EXCEDENTE DE VIALIDAD, UBICADO EN 
BOULEVARD MINERO NÚMERO 1420, ESQUINA CON BOULEVARD LOS ÁLAMOS, DEL FRACCIONAMIENTO 
BALCONES DE LA AURORA DE ESTA CIUDAD, A FAVOR DEL C. EDUARDO CERDA FLORES. 
 
25.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
FINANZAS, CON RELACIÓN A UNA INICIATIVA DE DECRETO ENVIADA POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO, 
PARA QUE SE LE AUTORICE A OTORGAR UNA PENSIÓN VITALICIA A FAVOR DEL C. JOSÉ CÁRDENAS 
RENTARÍA. 
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26.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A UNA INICIATIVA DE DECRETO PARA 
REFORMAR DIVERSOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS DEL ESTADO A FIN DE ACTUALIZARLOS EN 
CUANTO  SE REFIERE A LA DENOMINACIÓN QUE HOY CORRESPONDE A LA SECRETARÍA DE OBRAS 
PÚBLICAS Y TRANSPORTE. 
 
27.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
SEGURIDAD PÚBLICA, RELATIVO A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “LA 
INTENCIÓN DE QUE SE AGILICE LA EXPEDICIÓN DE CARTAS DE NO ANTECEDENTES PENALES EN EL 
CENTRO PENITENCIARIO DE TORREÓN”. 
 
28.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, RELATIVO A UNA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE 
“INVESTIGACIÓN DEL MANEJO QUE SE REALIZA POR PARTE DE LAS AUTORIDADES ESTATALES EN 
COAHUILA PARA LA QUEMA DE LLANTAS”. 
 
29.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADO EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES, RELATIVO A UN ESCRITO DE QUERELLA FORMULADA 
POR EL C. JOSÉ CASTRO FIERRO, SÍNDICO MUNICIPAL DE NADADORES, COAHUILA, EN CONTRA DEL C. 
JUAN ALBINO GONZÁLEZ DOMÍNGUEZ, EX-SÍNDICO DE ESE MUNICIPIO, POR EL DELITO DE PERJUICIO 
DE LOS INTERESES MUNICIPALES. 
 
30.- SE APROBÓ LA PROPUESTA DE LAS COMISIONES UNIDAS DE EQUIDAD Y GÉNERO Y DE CULTURA 
Y ACTIVIDADES CÍVICAS, SOBRE LA CELEBRACIÓN DE UNA SESIÓN SOLEMNE PARA LA ENTREGA DE 
LAS PRESEAS DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DE LA MUJER EN EL ESTADO DE COAHUILA 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2006. 
 
31.- SE PRESENTARON 2 PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO Y DOS PRONUNCIAMIENTOS DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
 
A.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
SOBRE “DISMINUCIÓN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA”, PLANTEADA POR EL DIP. GUADALUPE SERGIO 
RESÉNDIZ BOONE. 
 
B.- SE APROBÓ EN LOS TÉRMINOS QUE FUE PRESENTADA LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, 
SOBRE “ADHESIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO, A LA 
H. CÁMARA DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN, PARA QUE DICTAMINE LAS REFORMAS AL 
ARTÍCULO 115 CONSTITUCIONAL, A EFECTO DE ELIMINAR CUALQUIER ELEMENTO DE 
INCONSTITUCIONALIDAD EN EL COBRO DEL DERECHO DE ALUMBRADO PÚBLICO (DAP)”, PLANTEADA 
POR LOS DIPUTADOS LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ, Y GENARO EDUARDO FUANTOS SÁNCHEZ. 
 
C.- EL DIP. HORACIO DE JESÚS DEL BOSQUE DÁVILA, DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
“APLICACIÓN DE LA SEGUNDA PERCEPCIÓN SEMESTRAL EXTRAORDINARIA, RECURSO QUE SERÁ 
DONADO A FAVOR DEL PROGRAMA DEL COMBATE A LA MARGINACIÓN EN EQUIPO: CERO 
MARGINACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA”, PLANTEADA POR LOS INTEGRANTES DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRI. 
 
D.- LA DIPUTADA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, DIO LECTURA A UN PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
“DÍA INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS”. 
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DURANTE EL DESARROLLO DE LOS TRABAJOS SE PRESENTARON LOS DIPUTADOS QUE NO PASARON 
LISTA AL INICIO DE LA SESIÓN, PRESENTÁNDOSE FINALMENTE 34 DE 35 INTEGRANTES DE LA 
LEGISLATURA. 
 
NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR SE DIO POR TERMINADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 16:40 
HORAS, DEL MISMO DÍA, CITÁNDOSE A LAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS A SESIONAR EL PRÓXIMO 
MARTES 19 DE DICIEMBRE DE 2006, A LAS 11:00 HORAS. 
 

Saltillo, Coahuila, a 12 de diciembre de 2006 
 

 
Dip. Juan Alejandro de Luna González 

Presidente 
 

Dip Jorge Antonio Abdala Serna            Dip. Alfredo Garza Castillo 
Secretario                           Secretario 

 
Diputado Presidente, cumplida la lectura de la Minuta de la sesión anterior.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Se somete a consideración la Minuta que fue leída, señalándose a quienes deseen intervenir para hacer 
algún comentario que se sirvan a indicarlo mediante el sistema electrónico para su registro.  
 
No habiendo intervenciones,  se somete a votación la Minuta que se dio a conocer, por lo que se les 
solicita que mediante el sistema electrónico manifiesten el sentido de su voto, pidiéndose asimismo al 
Diputado Alfredo Garza que tome nota de lo que se manifiesta al respecto e informe sobre el resultado de 
la votación.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Por fallas técnicas en mi aparato de votación, son 25 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la minuta de la sesión anterior en los 
términos que se dio a conocer.  
 
Conforme al siguiente punto del Orden del Día,  solicito al Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal que se 
sirva a dar lectura al informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado, 
señalándose que después de la referencia de cada documento la Presidencia dispondrá del turno a la 
Comisión que corresponda, indicará lo que proceda.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
 

Informe de correspondencia y documentación recibida por el Congreso del Estado 
 

19 de diciembre de 2006. 
 
1.- Oficio del Presidente Municipal de Saltillo, Coahuila, mediante el cual se solicita la validación del 
acuerdo aprobado por el ayuntamiento de dicho municipio, para desincorporar un inmueble ubicado en el 
lugar conocido como “Cañada Ancha”, a seis kilómetros de la ciudad de Ramos Arizpe, Coahuila, para 
otorgarlo a título de comodato por 18 años, a favor de la empresa Ideal Saneamiento de Saltillo, S.A. de 
C. V.  
 

Túrnese a la Comisión de Finanzas 
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2.- Oficio del Presidente Municipal de Arteaga, Coahuila, mediante el cual se envía el presupuesto de 
egresos para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
3.- Oficio del Presidente Municipal de General Cepeda, Coahuila, mediante el cual se envía la propuesta 
de egresos así como el presupuesto de los egresos de dicho municipio, correspondientes al ejercicio 
fiscal de 2007. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
4.- Oficio del Presidente Municipal de Escobedo, Coahuila, mediante el cual se envía el presupuesto de 
egresos correspondiente al ejercicio fiscal de 2007. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
5.- Oficio del Director General  del Instituto Coahuilense del Catastro y la Información Territorial, mediante 
el cual se envían los concentrados de las tablas de valores de suelo y construcción, correspondientes al 
municipio de Saltillo, Coahuila, para el ejercicio fiscal de 2007. 
 

Se turnó a la Comisión de Finanzas 
 

6.- Comunicación de la Diputada Julieta López Fuentes, al Presidente de la Mesa Directiva, sobre trámite 
legislativo de la iniciativa de reformas y adiciones al Código Civil. 
 

De enterado y túrnese a las Comisiones correspondientes 
 

7.- Cuenta pública del municipio de Sierra Mojada, Coahuila, correspondiente al tercer trimestre de 2006. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 

8.- Dictamen de los Estados Financieros de la cuenta pública del organismo Servicios de Salud de 
Coahuila, correspondiente  al tercer trimestre de 2006. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
9.- Estados financieros dictaminados de la Dirección de Pensiones y otros Beneficios Sociales para los 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Saltillo. 

 
Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 

 
10.- Dictamen de la cuenta pública del Sistema Municipal de Aguas y Saneamiento de Monclova-
Frontera, Coahuila, correspondiente al período del 1º de julio al 30 de septiembre de 2006. 
 

Túrnese a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública 
 
Diputado Presidente, cumplida la lectura del informe de correspondencia.   
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo se 
sirva dar lectura al informe sobre el trámite realizado respecto a los Puntos de Acuerdo y a las 
proposiciones con Punto de Acuerdo que se aprobaron y se presentaron en la sesión anterior. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
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INFORME SOBRE EL TRÁMITE REALIZADO RESPECTO A LAS PROPOSICIONES CON PUNTOS 
DE ACUERDO PRESENTADAS EN LA SESIÓN CELEBRADA POR EL PLENO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO EL 12 DE DICIEMBRE DE 2006. 
 
 
  Sobre el trámite realizado respecto a las Proposiciones con Puntos de Acuerdo que se 
presentaron en la sesión anterior, la Presidencia de la Mesa Directiva informa lo siguiente: 
 
1.- Se formuló una comunicación dirigida al Coordinador de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública 
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, para hacer de su conocimiento el Punto de 
Acuerdo aprobado, respecto a la Proposición sobre “Disminución de los Recursos Presupuestarios 
Federales en materia de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología”, planteada por el Diputado Guadalupe 
Sergio Reséndiz Boone, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario 
Institucional. 

 
2.- Se formularon comunicaciones dirigidas a la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, así 
como al Congreso del Estado de Guanajuato, para hacer de su conocimiento la Proposición con Punto de 
Acuerdo sobre “Adhesión al exhorto realizado por el Congreso del Estado de Guanajuato, a la H. Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, para que dictamine las reformas al Artículo 115 Constitucional, a 
efecto de eliminar cualquier elemento de inconstitucionalidad en el cobro del Derecho de Alumbrado 
Público (DAP)”, planteada por los diputados Lorenzo Dávila Hernández y Genaro Eduardo Fuantos 
Sánchez, del Grupo Parlamentario “General Felipe Angeles” del Partido de la Revolución Democrática. 
 
 

A T E N T A M E N T E. 
SALTILLO, COAHUILA, A 19 DE DICIEMBRE DE 2006. 

EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA. 
 

DIP. ALEJANDRO DE LUNA GONZÁLEZ. 
 
Diputado Presidente, cumplida la lectura del informe relativo al trámite de los Puntos de Acuerdo y las 
proposiciones de la sesión anterior. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente Punto del Orden del Día correspondiente a iniciativas de 
Diputados y Diputadas se concede la palabra al Diputado José Luis Moreno Aguirre del Grupo 
Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional, para dar primera lectura a 
una iniciativa de Ley de Protección a los No Fumadores para el Estado de Coahuila. 
 
Adelante Diputado Moreno.  
 
Diputado José Luis Moreno Aguirre:  
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
INICIATIVA DE LEY DE PROTECCION A LOS NO FUMADORES PARA EL ESTADO DE COAHUILA 

 
INICIATIVA DE DECRETO POR LA QUE SE CREA LA LEY DE PROTECCIÓN A LOS NO 
FUMADORES PARA EL ESTADO DE COAHUILA, A CARGO DEL DIPUTADO JOSE LUIS MORENO 
AGUIRRE, DEL GRUPO PARLAMENTARIO JESUS REYES HEROLES DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 
 
El suscrito, diputado local integrante del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” , de la 
Quincuagésima Séptima Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, en 
ejercicio de las facultades que me otorga el artículo 59 de la Constitución Política del Estado y con 
fundamento en el artículo 183 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, 
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someto a la consideración de esta soberanía, la Iniciativa de Decreto por el que se crea la Ley de 
Protección a los No Fumadores para el Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo la siguiente: 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
 
El mundo de hoy tiene ante sí muchos desafíos que afectan a la salud, entre estos se encuentra el 
problema del tabaquismo ya que es uno de los principales productos de los que más demanda se ha 
generado, tanto es así, que se ah convertido en una actividad relacionada con la convivencia social.  
 
Las consecuencias que produce el tabaco, es responsabilidad de la persona que lo consume; 
desgraciadamente, el problema en este caso es el daño que se causa a las demás personas que de 
forma involuntaria inhalan el humo del cigarro.  
 
A modo informativo, el humo de un cigarrillo emana dos veces más alquitrán y nicotina que lo inhalado 
por el fumador. Por ello el nivel de monóxido de carbono en la sangre de los no fumadores se eleva al 
compartir una habitación con fumadores.  
 
Desgraciadamente, estas personas dependen únicamente o bien de la responsabilidad o buena voluntad 
de fumador o de una política pública que regule esta práctica, por lo que creo ya es hora de que unamos 
fuerzas para combatir a  un enemigo común por que la salud no es un objeto de comercio, ni se compra , 
ni se vende. 
 
En los lugares como restaurantes, cafeterías, bares y discotecas entre otros establecimientos mercantiles 
es común que las personas realicen esta actividad, incluso en hospitales, centros educativos, 
dependencias de gobierno y cualquier otro lugar de acceso público. 
 
Es por esta razón que nos hemos visto en la necesidad de invocar una cultura de esfuerzo y tolerancia 
por medio de acciones legislativas no solo en su creación sino también su difusión para así adoptar 
normas que permitan el correcto desenvolvimiento para la convivencia entre los no fumadores y los 
fumadores. Con el fin de proteger la salud de aquellas personas que no fuman y respetando el espacio 
de las personas que si lo hacen.  
 
En otros estados el esfuerzo de crear esta nueva ley ha dado grandes resultados, como en el caso de 
Nuevo León, Chihuahua, Puebla, Tlaxcala, Morelos, Baja California, Guerrero, Durango, Guanajuato,  
Aguascalientes, Hidalgo, San Luís Potosí y Sinaloa. En nuestro Estado, ah llegado el momento de 
establecer reglas claras, ante la urgente necesidad de promover la Ley de Protección a los no Fumadores 
para el Estado de Coahuila. 
 
Para sustentar la presente Iniciativa de Ley, se realiza el análisis siguiente: 
 
El artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prohíbe toda discriminación 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. Por su parte, el artículo 4º la misma Constitución establece el derecho a la protección de 
la salud y el derecho a gozar de un ambiente adecuado para el desarrollo y bienestar. 
 
La Ley General de Salud, en su articulo 5°, establece que el Sistema Nacional de Salud esté constituido 
por las dependencias y entidades de la administración pública, tanto federal como local. En este sentido, 
el artículo 6°, fracciones V y VII de la citada Ley, establece como objetivos del Sistema Nacional de 
Salud: apoyar al mejoramiento de las condiciones sanitarias del medio ambiente, que propicien el 
desarrollo satisfactorio de la vida, y coadyuvar a la modificación de los patrones culturales que 
determinen hábitos, costumbres y actitudes relacionados con la salud. 
 
En las reformas a la Ley General de Salud, aprobadas por el Congreso de la Unión y publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 19 de enero de 2004, se adicionó el segundo párrafo del artículo 
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277 bis que dice “La Secretaría de Salud en su caso, los Gobiernos de las Entidades Federativas 
reglamentarán las áreas restringidas para los fumadores”. 
 
En el mismo sentido, el pasado 14 de abril de 2004, el Senado de la República, aprobó el proyecto de 
decreto por el que se ratifica el Convenio Marco de la OMS para el Control del Tabaco, adoptado en 
Ginebra, Suiza, el 21 de mayo de 2003. Dicho Convenio responde medularmente a la creciente 
producción, comercialización y consumo de tabaco a nivel mundial, así como al impacto nocivo que 
genera en la salud, economía y en la sociedad en general, causas y consecuencias que lo convierten en 
un problema de salud pública, que requiere la intervención activa de los Estados para lograr un control 
efectivo del tabaco; con el fin de reducir la prevalencia de su consumo y la exposición al humo que 
genera. 
 
Por su parte, el Consejo de Salubridad General, dependiente de la Secretaría de Salud Federal, emitió un 
Acuerdo el pasado 28 de mayo de 2004, por el que se recomienda a los estados del país, emitir 
disposiciones a fin de proteger la salud de los no fumadores por la exposición involuntaria al humo de 
tabaco. 
 
Dentro del Programa Nacional de Salud 2001-2006, el tabaquismo es visto como uno de los principales 
riesgos para la salud. De acuerdo con la Encuesta Nacional de Adicciones de 1988 y 1999 el número de 
fumadores en el país aumentó de 9.2 a 14.3 millones; en el último año de referencia, había 4.2 millones 
de fumadores jóvenes, de los que se estima una incorporación anual de 100 mil. 
 
Los daños que causa el tabaquismo, son considerados como uno de los principales problemas de salud 
pública a nivel mundial que no se limita únicamente al consumidor, pues sus consecuencias alcanzan 
también a las personas no fumadoras que se exponen involuntariamente al humo de los cigarrillos. 
Desafortunadamente, existe un desconocimiento generalizado acerca de los efectos del tabaquismo 
sobre la salud de unos y otros. 
Numerosos estudios científicos han establecido que existe una relación directa entre el consumo de 
tabaco, en sus diversas formas, y graves daños a la salud, como el cáncer de vías respiratorias y las 
enfermedades cardiovasculares 
 
Las proyecciones de la Organización Mundial de la Salud, indican que de continuar con la tendencia 
actual de consumo de tabaco, para el año 2020 habrá 10 millones de muertes anuales por enfermedades 
relacionadas con el hábito del tabaquismo, de las cuales 7 de cada 10 ocurrirán en países en desarrollo 
como México. 
 
Por todo lo anterior y ante la necesidad de llenar el vacío legislativo referente al consumo del cigarro, se 
busca lograr la creación de una Ley acorde a las nuevas perspectivas sociales, por la creciente 
necesidad de fomentar, crear y sostener una convivencia armónica entre los fumadores y los no 
fumadores, haciendo posible que ambos tipos de persona puedan estar en pleno uso de sus derechos sin 
afectar el ejercicio de los derechos de los demás. 
 
La producción, distribución y comercialización del cigarro son actividades lícitas, por lo que la única 
finalidad de esta iniciativa, es lograr la plena concientización de la sociedad sobre el cigarro, ya que es de 
suma importancia, velar la protección de los derechos del no fumador sin el menoscabo de los derechos 
de aquellos adultos que por su libre e informada decisión, ejerciten el hábito de fumar. 
  
La presente propuesta de Ley se desarrolló basada en la necesidad de que exista un marco legal, que 
proteja a los no fumadores de los detrimentos a su salud, y que contribuya a ordenar el consumo de 
tabaco. 
 
La voluntad y el compromiso existen y solamente resta elevar a rango de Ley la protección de los 
derechos de todos los no fumadores que se encuentren en territorio del Estado, así como asegurar su 
convivencia armónica. Así, se somete a esta soberanía la iniciativa de Ley de Protección a los No 
Fumadores. 
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En ese sentido, como parte de dicha ley, dentro del objeto se regulan aspectos esenciales como la 
cultura de la tolerancia y convivencia de los no fumadores y los fumadores; y la protección de la salud de 
las personas por los efectos de la inhalación del humo del cigarro. Así mismo esta iniciativa define de 
manera clara diversos conceptos utilizados a lo largo de la Ley, para su mayor comprensión. 
 
Por otro lado, regula la competencia para la aplicación de la Ley, así como a sus coadyuvantes para 
vigilar el cumplimiento de ésta. 
 
De igual forma, se definen las responsabilidades para los propietarios o encargados de los 
establecimientos mercantiles, atendiendo aspectos como las áreas destinadas para los no fumadores y 
los fumadores, así como las obligaciones respecto al exhorto a las personas para que cumplan con las 
disposiciones establecidas en esta Ley. 
 
Por último, esta iniciativa establece los mecanismos para garantizar la seguridad jurídica de la sociedad, 
así como la observancia del texto de Ley; mediante la inclusión del catálogo de sanciones a las posibles 
violaciones del texto de Ley en que se pueda llegar a incurrir, en donde además se incluyen los 
supuestos de reincidencia. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración del Honorable Congreso del Estado, la 
siguiente Iniciativa de Decreto por la que se crea la Ley de Protección a los no Fumadores para el Estado 
de Coahuila. 
 
 

 
LEY ESTATAL DE PROTECCIÓN 

A LOS NO FUMADORES DEL ESTADO DE COAHUILA 
 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público e interés social y su observancia es obligatoria en el Estado de 
Coahuila. 
 
Artículo 2. Esta Ley tiene por objeto: 
 
I. Promover la cultura de tolerancia y respeto en la convivencia entre no fumadores y fumadores; 
 
II. Proteger la salud de los no fumadores de los efectos por inhalar involuntariamente el humo 
ambiental generado por la combustión del tabaco, al convivir en espacios cerrados con fumadores,  
 
III. Promover la difusión de las consecuencias para la salud de las personas, generadas por el 
consumo voluntario de productos del tabaco.   
 
IV. Establecer mecanismos y acciones tendientes a prevenir y disminuir las consecuencias 
generadas en la salud de la población, derivadas de la inhalación involuntaria del humo ambiental 
generado por la combustión del tabaco en cualquiera de sus formas. 
 
 V. Establecer la coordinación entre los ayuntamientos y el Gobierno del Estado tendiente al 
establecimiento de programas y acciones públicas que procuren reducir  los daños a la salud de las 
personas, derivados del consumo de productos de tabaco. 
 
Artículo 3.-  Para efectos de la presente ley, se entiende por: 
 
I. Área abierta, a los espacios que se encuentran ubicados al aire libre; 
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II. Área cerrada, al espacio de un establecimiento que se encuentra separado por bardas, techos o 
cualquier otro material, que lo aísle del exterior; 

 
III. Bar, al establecimiento donde se consumen preponderantemente bebidas, botanas y en menor 

medida algún alimento; 
 

IV. Cafetería, al establecimiento donde se sirve café y otras bebidas, así como alimentos fríos o que 
requieran poca preparación; 

 
V. Centro de Entretenimiento, a los parques, parques de diversiones, circos, quermeses, ferias y otros 

similares. 
 

VI. Centro de Entretenimiento para adultos, cabarets y otros similares. 
 

VII. Discoteca, al establecimiento de acceso exclusivo para adultos con horario preferentemente 
nocturno para escuchar música, bailar y consumir bebidas;  

 
VIII. Dueño, al propietario, la persona física o moral titular de la licencia de operación o concesión, quien 

asuma esa responsabilidad con motivo de la operación o explotación del establecimiento o del 
vehículo de transporte público o escolar, o la persona física o moral titular de la tarjeta de 
circulación del vehículo de transporte público o escolar.  

 
IX. Escuelas, los recintos de enseñanza indígena, especial, inicial, preescolar, primaria, secundaria, 

media, media superior, superior, para adultos y de formación para el trabajo del sector público y 
privado;  

 
X. Establecimientos, a los locales que se dedican al expendio para su consumo en el lugar, de 

alimentos y bebidas como los restaurantes, bares de los restaurantes, cantinas, cervecerías, 
discotecas y pulquerías; cafeterías. 

 
XI. Fumador pasivo, a la persona que se encuentra en condiciones de inhalar involuntariamente el 

humo producto de la combustión de tabaco, como consecuencia de la cercanía con alguna 
persona que  fume. 

 
XII. Fumador, a la persona que consume productos de tabaco mediante la combustión para inhalación 

del mismo, bajo la forma de cigarrillo, puros u otros tabacos labrados. 
 

XIII. Fumar, a la acción y efecto de consumir tabaco mediante combustión. 
 

XIV. Hoteles, a todo establecimiento mercantil que tenga por objeto brindar servicio de hospedaje, 
entendiéndose por estos a moteles, casa de huéspedes, hostales o cualquier otro similar. 

 
XV. Menor de edad, a toda persona menor de 18 años; 

 
XVI. Reincidencia, cuando una persona cometa violaciones a las disposiciones de esta Ley, dos o más 

veces, dentro del período de un año calendario, contado a partir de la aplicación de la multa 
inmediata anterior; 

 
XVII. Restaurante, a las fondas, comedores, o cualquier otro establecimiento mercantil similar que tiene 

por objeto la preparación y expendio de alimentos para su consumo; 
 

XVIII. Sanción, a la Pena que se establece para el que viola la presente Ley; 
 

XIX. Sección de bar de restaurantes, al área delimitada dentro de un establecimiento donde las 
personas consumen preponderantemente bebidas, botanas y en menor medida alimentos; 
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XX. Sección, al área delimitada de un establecimiento; 
 

XXI. Secretaría de Salud: a la Secretaría de Salud del Estado de Coahuila, y 
 

XXII. Seguridad Pública: a la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de Coahuila. 
 

XXIII. Terraza, área del establecimiento para que  los clientes puedan sentarse al aire libre; 
 
Nota: Las definiciones de cafeterías, bares, discotecas, dueño, establecimiento deben ser 
definidas en la respectiva Ley de Establecimientos Comerciales, Mercantiles y de Servicios del 
Estado de Coahuila o su homóloga. 
 
Artículo 4.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de esta Ley corresponderá al Gobierno del Estado 
de Coahuila a través de la Secretaría de Salud Pública y las instancias administrativas correspondientes, 
en sus respectivos ámbitos de competencia, salvo tratándose de aquellas facultades que haya de ejercer 
directamente el C. Gobernador, en los términos de la Ley Orgánica de la Administración Pública y demás 
normas aplicables. 
 
Artículo 5.- En la vigilancia del cumplimiento de esta Ley coadyuvaran activamente: 
 
I.  Los propietarios, poseedores, responsables y empleados de los locales, establecimientos y medios de 
transporte a los que se refiere esta Ley; 
 
II.  Las asociaciones de padres de familia de las escuelas e institutos públicos o privados; 
 
III. Los usuarios de los establecimientos, oficinas o industrias, que en todo momento podrán exigir el 
cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley; y 
 
IV. Los órganos de control interno de las diferentes oficinas de los Órganos de Gobierno del Estado y 
órganos autónomos, cuando el infractor sea servidor público o se encuentre en dichas instalaciones.  
 
V. Los Ayuntamientos del Estado de Coahuila.  
 
VI. Las Organizaciones de la Sociedad Civil cuyo campo de acción tenga que ver con temas de 
educación, salubridad y desarrollo humano.  
 
Artículo 6.- En el procedimiento de verificación, impugnaciones y sanciones será aplicable la Ley de 
Procedimientos Administrativos para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
Artículo 7.- Son supletorias del presente ordenamiento las disposiciones de la Ley General de Salud, la 
Ley Estatal de Salud y en su caso, las del derecho común. 
 
 

TITULO SEGUNDO 
ATRIBUCIONES DE LA AUTORIDAD 

 
Artículo 8.- La aplicación y vigilancia del cumplimiento de ésta ley corresponde, en el 
ámbito de sus respectivas competencias: 
 
I. Al Ejecutivo del Estado, en los términos de ésta ley; 
 
II. A las autoridades municipales; y 
 
III. A los organismos de la administración pública paraestatal o paramunicipal que, en su caso, se 
establezcan. 
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Artículo 9.- Corresponde al Ejecutivo del Estado: 
 
I. Coordinarse con las autoridades sanitarias federales y municipales para la ejecución 
en el Estado del programa contra el tabaquismo; 
 
II. Formular y conducir la política estatal para la prevención y el tratamiento de padecimientos originados 
por el tabaquismo; 
 
III. Gestionar y promover la educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud dirigida 
especialmente a la familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de 
comunicación masiva, incluyendo la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares 
públicos; 
 
IV. Determinar y ejercer medios de control en el expendio de tabaco en cualquiera de sus formas, para 
prevenir su consumo por parte de los menores de edad; 
 
V. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de fumar, fuera de los lugares permitidos, en edificios, oficinas 
y cualquier otra instalación al servicio del gobierno estatal o municipal o de los organismos públicos que 
posean autonomía constitucional; 
 
VI. Suscribir convenios con los ayuntamientos para la aplicación de la presente ley; 
 
VII. Imponer las sanciones correspondientes en caso de que se compruebe infracciones a ésta ley, a 
través de la autoridad fiscalizadora correspondiente; y  
 
VII. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente ley y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 10.- Corresponde a la Secretaría de Salud: 
 
I. Conocer de las denuncias presentadas por los ciudadanos o usuarios, cuando en los edificios, 
establecimientos mercantiles, médicos, industriales, de enseñanza, edificios e instalaciones de los 
Órganos de Gobierno del Estado y órganos autónomos del Estado, no se establezcan salas para 
fumadores aisladas de las áreas de uso común, o habiéndolas no se respete la prohibición de fumar fuera 
de las áreas destinadas para ello. 
 
Para el caso de las instalaciones de Gobierno del Estado, se dictaran las medidas preventivas necesarias 
a efecto de proteger la salud de los no fumadores, mismas que se prolongaran hasta que sea corregida la 
falta; 
 
II.    Ordenar de oficio o por denuncia ciudadana, la realización de visitas de verificación en los 
establecimientos, empresas y oficinas del Gobierno del Estado, para cerciorarse del cumplimiento de las 
disposiciones de esta Ley; 
 
III. Diseñar el catálogo de letreros y/o señalamientos preventivos, informativos o restrictivos, que serán 
colocados al interior de los establecimientos, empresas y oficinas de los Órganos de Gobierno del Estado 
y vehículos de transporte publico y escolar, para prevenir el consumo de tabaco y establecer las 
prohibiciones pertinentes; 
 
IV.   Informar a los órganos de control interno de las oficinas o instalaciones que pertenezcan a los 
Órganos de Gobierno del Estado, la violación a la presente Ley de los servidores públicos, a efecto de 
que se inicien los procedimientos administrativos correspondientes; 
 
V. Coordinarse con la Secretaría de Seguridad Pública para poner a disposición de los Jueces 
Calificadores a las personas que incumplan con lo establecido en la presente ley. Así mismo, deberán 
entregar a dichos jueces la información que sustente la violación a lo establecido en esta ley; 
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VI. Realizar en conjunto con la iniciativa privada y/o organizaciones no gubernamentales campañas de 
información y difusión para prevenir el uso y consumo de tabaco, y 
 
VII. Las demás que le otorgue la Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables 
 
Artículo 11.- Corresponde a la Seguridad Pública  y a la Policía Preventiva de los Municipios las 
siguientes acciones: 
 
I. Poner a disposición del Juez Calificador competente, a las personas físicas que hayan sido 
sorprendidas consumiendo tabaco en cualquiera de sus presentaciones, en algún lugar prohibido, 
siempre que hayan sido conminados a modificar su conducta y se nieguen a hacerlo; 
 
II. Abstenerse de dar malos tratos o inducir a la corrupción a las personas físicas que deban ser 
presentadas ante el Juez Calificador; y 
 
III. Las demás que le otorguen ésta y demás disposiciones jurídicas. 
 
Las atribuciones a que se refiere este artículo serán ejercidas por la Secretaría de Seguridad Pública y la 
Policía Preventiva de los Municipios, a  través de los miembros de la Policía Preventiva, quienes al 
momento de ser informados por el titular o encargado del establecimiento de la comisión de una 
infracción, invitarán al infractor a modificar su conducta, a trasladarse a las áreas reservadas para 
fumadores o abandonar el lugar, y en caso de no acatar la indicación, se procederá de acuerdo a lo 
establecido en la fracción II del presente numeral.  
 
Artículo 12.- Corresponde a los Gobiernos Municipales en el ámbito de su competencia: 
 
I.  Coordinarse con las autoridades sanitarias federales y estatales para la ejecución en el Municipio del 
programa contra el tabaquismo; 
 
II.   Formular y conducir la política municipal para la prevención y el tratamiento de padecimientos 
originados por el tabaquismo; 
 
III.  Gestionar y promover la educación sobre los efectos del tabaquismo en la salud dirigida 
especialmente a la familia, niños y adolescentes, a través de métodos individuales, colectivos o de 
comunicación masiva, incluyendo la orientación a la población para que se abstenga de fumar en lugares 
públicos; 
 
IV. Vigilar el cumplimiento de la prohibición de fumar, fuera de los lugares permitidos, en edificios, oficinas 
y cualquier otra instalación al servicio del gobierno municipal o de los organismos públicos que posean 
autonomía constitucional; 
 
V.  Suscribir convenios con el Estado para la aplicación de la presente ley; 
 
VI. Ejercer las demás atribuciones que determine la presente ley y sus disposiciones reglamentarias. 
 
Artículo 13.- Corresponde a los Jueces Calificadores: 
 
I.  Conocer de las infracciones realizadas por las personas físicas que ponga a su disposición los 
elementos de Seguridad Pública y Municipal; 
 
II.  Aplicar las sanciones que se deriven del incumplimiento de esta Ley; y 
 
III. Abstenerse de conocer de las visitas de verificación, competencia de la Secretaría de Salud, así como 
de sancionar a los titulares de establecimientos o empresas donde deban practicarse visitas de 
verificación; 
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Para el procedimiento de sanción, que sea competencia de los Jueces Calificadores, se seguirá lo 
establecido en la Ley correspondiente. 
 
 
 

TITULO TERCERO 
MEDIDAS PARA LA PROTECCION A LOS NO FUMADORES 

Capítulo Primero 
Prohibiciones 

 
Artículo 14.- En el Estado de Coahuila queda prohibido fumar en los siguientes lugares: 
 
I. Los elevadores de edificios públicos o particulares destinados al uso del público en general;  
 
II. Las áreas cerradas de oficinas bancarias, tiendas de autoservicio, conveniencia, departamentales 
y/o de servicios en los que se proporcione atención directa al público; con excepción de los lugares 
específicamente designados para ello. 
 
III. En las oficinas de cualquier dependencia o entidad de la Administración Pública del Estado o 
Municipios y de los órganos autónomos de éstos; oficinas, juzgados o instalaciones del Poder Judicial, y 
oficinas administrativas, auditorios, módulos de atención, comisiones o salas de juntas del Poder 
Legislativo del Estado. Lo anterior salvo que de conformidad con lo establecido en esta ley, se designen 
espacios para ello. 
 
IV. En hospitales, guarderías y asilos o casas de reposo público y privado, clínicas, centros de salud, 
centros de atención médica públicos y privados; con excepción de los lugares específicamente 
designados para ello.  
 
En el caso de las cafeterías y restaurantes pertenecientes o anexos a estas unidades,  se podrán instalar 
secciones de fumar debidamente delimitadas y señaladas. 
 
V.  En las áreas cerradas de bibliotecas, hemerotecas, museos, casas de la cultura y centros 
públicos de cómputo, salvo en los respectivos vestíbulos o secciones de fumar debidamente delimitadas 
y señaladas. 
 
VI.  Áreas cerradas donde se practique deporte. Salvo que se habiliten espacios para ello de acuerdo 
a lo establecido en esta ley. 
 
VII. En centros de educación inicial, básica indígena, especial, media y media superior,  incluyendo 
auditorios, bibliotecas, laboratorios, centros de cómputo, salones de clase y sanitarios; 
 
VIII. Las áreas cerradas de los cines, teatros, museos, centros de entretenimiento y auditorios a los 
que tenga acceso el público en general; con excepción de los vestíbulos y  secciones expresamente 
señaladas para fumar.  
 
IX. En los sanitarios de acceso público, baños públicos y sanitarios móviles.   
 
VII. En los vehículos de servicio de transporte de pasajeros que circulen en el Estado; 
 
VIII. Los vehículos de transporte escolar;  
   
XI. Las secciones en donde expresamente se prohíba fumar correspondientes a establecimientos 

distintos de los señalados en las fracciones anteriores, al que tenga acceso el público en general, 
debiendo habilitar espacios para fumadores de acuerdo a lo establecido en esta Ley 
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XII. En los centros de entretenimientos para adultos, salvo que se designen espacios para ello de 
conformidad con lo establecido en esta ley. 

 
XIII. En todos los establecimientos mercantiles que de conformidad con la ley correspondiente tengan 

espacios para bailar, queda prohibido fumar en dichos espacios. 
 
Será responsabilidad de los propietarios o funcionarios de los establecimientos o instalaciones a que se 
refieren las fracciones II, III, IV, VI VIII, XI y XII de este artículo, asignar áreas para fumadores, mismas 
que deberán cumplir con los requisitos definidos en la presente Ley. 
 
Artículo 15.-  Los menores de edad, salvo que se encuentren acompañados de un mayor, no podrán 
ingresar a las secciones de fumar de los lugares públicos señalados por la presente ley.   
 
 

Capítulo Segundo 
De las obligaciones 

 
Artículo 16.-  En los restaurantes y cafeterías, los propietarios, administradores, responsables, 
empleados y/o encargados de los mismos establecerán secciones de no fumar y de fumar.   
La sección para no fumadores no podrá ser menor al 40% del espacio del establecimiento.    
 
Estas secciones deberán contar con los señalamientos o indicaciones suficientemente visibles para el 
público, que delimiten las áreas de fumar y de no fumar. 
 
Los responsables de los  establecimientos cuya dimensión no exceda los 30 metros cuadrados de 
superficie para el servicio, o que no tengan más de cinco mesas para comensales no estarán sujetos a la 
obligación de delimitar secciones para fumar y no fumar, y podrán libremente decidir si sus 
establecimientos cuentan o no con secciones para fumar y no fumar en función de su demanda.  
 
Articulo 17.- En los bares, centros de entretenimiento para adultos y discotecas, los propietarios, 
responsables, empleados y/o encargados de los mismos, deberán delimitar las secciones para fumadores 
y no fumadores de acuerdo a la demanda, con señalamientos o letreros suficientemente visibles al 
público. 
 
En dichos establecimientos, la sección destinada para los no fumadores, no podrá ser menor del 15% del 
espacio total del establecimiento cerrado. 
 
Artículo 18.-  Las secciones para fumadores y no fumadores deberán quedar separadas una de la otra, 
contar con comodidades similares, estar identificadas permanentemente con señalamientos y avisos en 
lugares visibles al público asistente incluyendo las mesas.  
 
Las secciones de no fumar deberán contar con al menos una de las siguientes características: 
 
I.- Tener ventilación hacia el exterior, o estar en un área abierta.  
 
II.- Contar con un sistema de extracción de aire tal que garantice que el aire no contiene humo de tabaco 
proveniente de la sección de fumar.  
 
III.- Estar aislada de las áreas de no fumadores o contar con los estudios y equipos que avalen y 
garanticen que el humo producido por la práctica de fumar tabaco, no se filtre a las áreas reservadas para 
no fumadores; 
 
Articulo 19.- En los establecimientos dedicados al hospedaje, los propietarios, administradores, 
responsables empleados y/o encargados de los mismos, deberán delimitar secciones para fumadores y 
no fumadores; las cuales serán designadas de acuerdo a su demanda. En todo caso, dicho porcentaje no 
podrá ser menor al 40 por ciento. 
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Artículo 20.- Los propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados con secciones de 
fumar y no fumar, coadyuvarán en forma solidaria con las autoridades correspondientes en la vigencia de 
la restricción de no fumar.  
 
El propietario o titular del establecimiento, o su personal, deberá exhortar, a quien se encuentre fumando 
fuera de las áreas autorizadas, a que se abstenga de hacerlo, o trasladarse a las áreas autorizadas para 
tal fin; en caso de negativa, se le invitará a abandonar las instalaciones; si el infractor se resiste a dar 
cumplimiento al exhorto, el titular o sus dependientes solicitaran el auxilio de algún policía, a efecto de 
que pongan al infractor a disposición del Juez Calificador competente.  
 
La responsabilidad de los propietarios, poseedores o administradores, a que se refiere el presente 
artículo terminara en el momento en que el propietario o titular del local o establecimiento de aviso a la 
policía preventiva. 
 
Los mecanismos y procedimientos que garanticen la eficacia en la aplicación de la medida referida en el 
párrafo anterior, quedaran establecidos en el reglamento respectivo que expida la Secretaría de Salud. 
 
Artículo 21.-  Las personas físicas que violen lo previste o en este capítulo, después de ser conminadas 
a modificar su conducta, cuando no lo hicieren, serán sujetos de multa de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 13 de la presente ley. 
 
Artículo 22.- Los propietarios, poseedores o responsables de los vehículos a que se refiere las 
fracciones séptima y octava del artículo 14, deberán fijar, en el interior y exterior de los mismos, letreros, 
logotipos o emblemas que indiquen la prohibición de fumar, en caso de que algún pasajero se niegue a 
cumplir con la prohibición, se deberá dar aviso a la policía preventiva, a efecto de que sea remitido con el 
Juez Calificador. 
 
Los conductores de los vehículos que no acaten las disposiciones del presente ordenamiento, deberán 
ser reportados en forma semanal a la Dirección de Transito y Transporte del Estado, a través del Juez 
Calificador que reciba la denuncia, para que ésta implemente las correcciones disciplinarias 
correspondientes, sin perjuicio de las sanciones que establece esta Ley. 
 
Artículo 23.-  En los locales cerrados y establecimientos en los que se expenden alimentos y bebidas 
para su consumo en el lugar, los propietarios, poseedores o responsables de la negociación deberán: 
 
I. Informar a las personas mayores de edad, de la prohibición de ingresar con menores de edad a las 
áreas destinadas para fumadores; 
 
II. Colocar en los accesos de las áreas para fumadores la señalización adecuada para indicar que se trata 
de un área de no fumar.  
 
III.- Colocar permanentemente en las mesas de las áreas para no fumadores distintivos de señalización 
que aclaren que se trata de una sección de no fumar. 
 
 

Capítulo Tercero 
De los Órganos de Gobierno del Estado 

 
Artículo 24.- En las oficinas o instalaciones de los distintos Órganos de Gobierno del Estado y órganos 
autónomos del mismo, podrán acondicionarse áreas, salas o espacios abiertos para fumadores, mismos 
que deberán cumplir con los requerimientos especificados en el artículo 19 de la presente Ley. 
 
En caso de que los inmuebles por su estructura o distribución no respondan a tales circunstancias, la 
prohibición de fumar será aplicable en toda la superficie del mismo. 
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Artículo 25.- Las personas físicas que no sean servidores públicos, y que no respeten las disposiciones 
de la presente Ley cuando se encuentren en un edificio público, y después de ser conminadas a modificar 
su conducta o abandonar el lugar, cuando no lo hicieren podrán ser puestas de inmediato a disposición 
del Juez Calificador, por cualquier elemento de la Policía Preventiva de Seguridad Pública o Municipal. 
 
Artículo 26.- Los Órganos de Gobierno del Estado, instruirán a los titulares de las dependencias, 
unidades administrativas, órganos, entidades y cualquier autoridad de estas áreas a fin de que en sus 
oficinas, sanitarios, bodegas o cualquier otra instalación, sean colocados los señalamientos que 
determine la Secretaría de Salud, que indiquen cuales son las áreas en que se prohíbe fumar.  
 
Artículo 27.- Todas aquellas concesiones o permisos que otorgue el gobierno del Estado o los 
municipios según corresponda la competencia, y cuyo objeto sea brindar algún servicio al público, en la 
concesión se establecerán los mecanismos necesarios para que se de cumplimiento a la presente Ley. 
 
Artículo 28.- El Ejecutivo del Estado deberá garantizar, que los recursos económicos que se recauden 
por la imposición de sanciones derivadas del incumplimiento a la presente Ley, sean canalizados a la 
ejecución de acciones para la prevención y tratamiento de enfermedades atribuibles al tabaco o para 
llevar a cabo investigaciones sobre el tabaquismo y sus riesgos. 
 
Artículo 29.- Los funcionarios y servidores públicos que violen lo dispuesto en la presente Ley serán 
sancionados por los órganos de control interno que les corresponda. 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS SANCIONES 

 
Capítulo Primero 

De los Tipos de Sanciones 
 
Artículo 30.-  La contravención a las disposiciones de la presente Ley, será considerada falta 
administrativa, y dará lugar a la imposición de una sanción económica, y en caso de existir reincidencia 
un arresto por 36 horas. 
 
Artículo 31.-     Para la fijación de la sanción económica, que deberá hacerse entre el mínimo y máximo 
establecido, se tomará en cuenta la gravedad de la infracción concreta, las condiciones económicas de la 
persona física o moral a la que se sanciona, la reincidencia y demás circunstancias que sirvan para 
individualizar la sanción.. 
 
Artículo 32.- Las sanciones administrativas podrán consistir en:  
 
I. Multa, que podrá ser de hasta por el importe entre diez a cien días de salario mínimo diario 
general vigente en el Estado; y 
 
II. Arresto hasta por 36 horas. 
 
III. Clausura de establecimientos y/o cancelación de concesiones o permisos según sea el caso. 
 
En el caso de reincidencia, se aplicará el doble del monto de la última sanción impuesta. El arresto hasta 
por 36 horas procederá en contra de quien cometiera tres o más infracciones en un período de 6 meses.  
 
Artículo 33.-     Se sancionará con multa equivalente a diez días de salario mínimo diario general vigente, 
a las personas que fumen en los lugares que prohíbe el presente ordenamiento; la multa será impuesta 
por el Juez Calificador correspondiente, y será puesto a disposición de éste, por cualquier elemento de 
Seguridad Pública.  
 
Artículo 34.- Se sancionará con multa equivalente de treinta y hasta cien veces de salario mínimo diario 
general vigente, cuando se trate de propietarios, poseedores o responsables de los locales cerrados y 
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establecimientos, que no cumplan con las disposiciones de la presente Ley. En caso de reincidencia, se 
aplicará el doble de la última sanción impuesta. En caso de segunda reincidencia, se procederá a la 
clausura del establecimiento según lo establecido en la fracción III del artículo 32. 
 
Artículo 35.- Se sancionara con veinte días de salario mínimo vigente al titular de la concesión o permiso 
cuando se trate de medios de transporte; en el caso de que no fijen las señalizaciones a que se refiere 
esta Ley, o permitan la realización de conductas prohibidas por esta Ley. En caso de reincidencia, se 
aplicará el doble de la última sanción económica impuesta; en caso de segunda reincidencia, procederá 
la cancelación de la concesión o permiso. 
 
Artículo 36.- Si el infractor fuese jornalero, obrero o trabajador, la multa no excederá del equivalente a un 
día de su ingreso neto. El Juez Calificador instruirá al infractor a efecto de que conmute su sanción por la 
realización de trabajos a favor de la comunidad.  
 
Para la fijación del ingreso por día, se tomará en cuenta el tipo de actividad que desempeña y se hará por 
determinación presuntiva, comparando los ingresos de otras personas que desempeñen la misma labor. 
 
La calidad de jornalero, obrero o trabajador, podrá demostrarse con cualquier documento fehaciente 
expedido por el patrón o empleador, o por alguna institución de seguridad social. 
 
Los trabajadores no asalariados podrán demostrar esta calidad con cualquier documento público, que 
compruebe el tipo de actividad que realiza de manera preponderante. 
 
Los infractores a que hacen referencia los párrafos anteriores, tendrán un período de diez días hábiles 
para demostrar su calidad de trabajador jornalero, obrero o trabajador no asalariado, ante el Juez 
Calificador de cualquier demarcación, y pagar el importe de la multa o los trabajos a favor de la 
comunidad. 

 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 
 
ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley iniciará su vigencia al día siguiente a su publicación en el 
periódico Oficial del Estado de Coahuila. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las autoridades estatales y municipales, en el ámbito de su competencia, 
emitirán los reglamentos necesarios para la debida aplicación de ésta Ley. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- La Secretaría de Salud del Estado, contará con un plazo de 60 días naturales, 
posteriores a la publicación de la Ley, para la elaboración y difusión del manual de señalamientos y 
avisos que deberán ser colocados en forma obligatoria, para los establecimientos, empresas, industrias y 
oficinas de gobierno ha que hace referencia el presente ordenamiento. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez establecido el manual, la Secretaría de Salud del Estado difundirá su 
contenido, a través de las cámaras empresariales e industriales y medios masivos de comunicación. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Todos los establecimientos, empresas, industrias y oficinas de gobierno y órganos 
autónomos del Estado a que se refiere la presente Ley, contarán con un plazo de 90 días naturales a 
partir de la publicación del presente ordenamiento, para cumplir con todos los requerimientos de este. 
 
 

 
ATENTAMENTE 

Saltillo, Coahuila a 19 de Diciembre de 2006 
 
 

DIP. JOSE LUIS MORENO AGUIRRE 
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a esta iniciativa 
se le debe dar segunda lectura, por lo que será agendada en su oportunidad para este efecto. 
 
Se concede la palabra al Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez del Partido Verde Ecologista de 
México para dar primera lectura de una Iniciativa de Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía para 
el Estado de Coahuila. 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA PLANTEADA POR EL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ DEL 
PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PROPONIENDO LA LEY DE FOMENTO AL USO 
RACIONAL DE LA ENERGÍA PARA EL ESTADO DE COAHUILA. 
 

 

H. PLENO DEL CONGRESO  

DEL ESTADO DE COAHUILA 

PRESENTE.-   

 

 

En ejercicio de las facultades legales consagradas en los artículos 59 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Coahuila; así como en el artículo 183 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Coahuila, me permito presentar la Iniciativa de Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía 

para el Estado de Coahuila, con base en la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

El ser humano requiere de energía  para su desarrollo y bienestar; ésta representa una solución para 

lograr el desarrollo sostenible, pero al mismo tiempo, el consumo de combustibles fósiles es una de las 

principales fuentes de contaminación del aire y la causa de otros daños a la salud del hombre y al medio 

ambiente. 

 

Una gran parte de la población no tiene acceso a los servicios modernos de energía; generalmente son 

habitantes de áreas rurales y utilizan leña para cocinar y procurarse calefacción y luz. Si bien, estos 

combustibles son baratos, también es cierto que contribuyen a la contaminación del aire, lo que ocasiona 

problemas respiratorios que, llegan a provocar la muerte de muchas personas, principalmente menores y 

ancianos.  

 

Por otra parte, la demanda de leña conlleva a la deforestación en muchas partes del mundo y su 

consumo se está incrementando considerablemente a la par del aumento de la población. Los servicios 
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modernos de suministro de energía, en los que predomina el consumo de combustibles fósiles, pueden 

incrementar ampliamente el número de oportunidades y de alternativas disponibles para mejorar el nivel 

de vida de la población y dotar de energía a los automóviles, fábricas y hogares. Sin embargo, dicha 

producción de energía genera contaminación y emisiones de efecto  invernadero que contribuyen al 

calentamiento global y a posibles cambios climáticos. 

 

Las preocupaciones acerca de las actuales políticas energéticas se concentran, precisamente,  en los 

efectos ambientales y la evidencia de que los servicios modernos de suministro de energía no son 

accesibles a todo el mundo; desigualdad que no puede permitirse en un mundo cada día más 

globalizado. 

 

Actualmente en el mundo son aproximadamente 2.5 mil millones de personas que no tienen acceso a 

servicios modernos de suministro de energía; el consumo mundial de energía ha aumentado 

significativamente desde 1992 y se espera que crezca a un ritmo del 2% anual hasta el año 2020. 

 

Recientemente se ha registrado el incremento en el uso de energía  debido al uso de transporte, donde el 

95 % de la energía que se consume se deriva del petróleo y se espera que el consumo en este sector 

aumente. 

Si se continúa con el crecimiento del 2% del consumo mundial de la energía, este se duplicará en el año 

2035, y se triplicará hacia el año 2055. 

 

Cabe señalar que la combustión de productos derivados del petróleo, es la mayor fuente de emisiones 

generadoras del efecto invernadero proveniente de actividades humanas, principalmente desde la 

revolución industrial, por la quema de combustibles fósiles y la producción de nuevos productos químicos. 

  

Las emisiones mundiales de carbono se duplicaron a partir de 1998, lo que equivale a un incremento 

anual del 2.1% en promedio. Según los expertos, hay evidencias de que el calentamiento global 

observado durante los últimos 50 años, es atribuible principalmente a las actividades humanas; siendo 

quizá la evidencia más notable el calentamiento de la superficie terrestre de aproximadamente 0.6°C 

durante el último siglo y el aumento del nivel del mar de entre 10 y 20 centímetros. Como muestra de lo 

anterior, está el hecho de que 1998 fue el año más caliente de los registrados hasta la fecha y la década 

de los noventa se considera como la más caliente en el siglo XX y posiblemente del milenio. 

 

La energía nuclear también contribuye con el 16% a la generación mundial de electricidad, pero aún 

persisten las preocupaciones acerca de su confiabilidad y costo, especialmente en lo que respecta al 

combustible utilizado, los desechos radioactivos, el tránsito de residuos entre países y el 

desmantelamiento de plantas obsoletas. 
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Las fuentes modernas de energía renovable, tales como la energía hidroeléctrica, solar y eólica 

contribuyen con aproximadamente el 4.5% de la producción total de energía. 

El consumo energético de las grandes, pequeñas y medianas empresas representa también un problema 

de contaminación, por lo que es necesario fomentar el uso de energías renovables como la hidroeléctrica, 

solar y eólica, así como incentivar a empresas que se preocupen por el uso racional de la energía.  

 

Haciendo referencia a la energía solar, es de destacarse que el Sol, como fuente de vida y origen de las 

demás formas de energía que el hombre ha utilizado desde los inicios de la historia, puede satisfacer 

todas nuestras necesidades, si aprendemos cómo aprovechar de forma racional la luz que continuamente 

derrama sobre el planeta. 

 

El Estado de Coahuila, por su climatología, se ve particularmente favorecido por la energía solar que 

recibe; energía que puede aprovecharse directamente, o bien ser convertida en otras formas útiles como, 

por ejemplo, en electricidad. Sería ilógico no intentar aprovechar, por todos los medios técnicamente 

posibles, esta fuente energética gratuita, limpia e inagotable, que puede liberarnos definitivamente de la 

dependencia del petróleo o de otras alternativas poco seguras, contaminantes o que simplemente se 

agotarán. 

 

La energía solar,  por ser renovable, ofrece la posibilidad de generar calor y electricidad de una forma 

barata, respetando el medio ambiente y proporcionando independencia energética.   

 

Por otro parte, no se cuenta con una cultura de ahorro de energía; generalmente en los hogares y 

oficinas públicas se mantiene la luz encendida sin que sea necesario; frecuentemente, a plena luz del día 

el alumbrado público se encuentra también encendido, representando un incremento en la economía. 

 

Se han realizado diversas acciones para disminuir el uso de combustibles fósiles, como es el caso del 

cambio de horario, que nos permite tener una hora más de luz natural, el consumo de gas natural, el uso 

de tecnología en el ámbito automotriz, como la producción de autos híbridos, pilas recargables, productos 

de reciclo, entre otros. 

 

Por lo mencionado anteriormente, es necesario legislar en el uso racional de la energía, por lo que 

propongo la Ley de Fomento al Uso Racional de la Energía para el Estado de Coahuila, que en su primer 

capitulo contempla las disposiciones generales y el objetivo de la Ley: fomentar el uso racional de la 

energía en el Estado y establecer los mecanismos para alcanzar el uso eficiente de la energía. 

 

El capítulo segundo se refiere al uso racional de la energía para que se establezcan programas de uso 

racional de energía, así como el de incentivar a las empresas privadas y organismos públicos, para que 

empleen energías renovables. 



 

 27 

Saltillo, Coahuila, a 19 de Diciembre de 2006 Segundo Período Ordinario 

 

El último capítulo esta enfocado a establecer acciones que fomenten el uso racional de la energía, en el 

ámbito de sus respectivas atribuciones por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de Coahuila, la Secretaría de Educación y Cultura y, el Consejo Estatal de Ciencia y 

Tecnología de Coahuila.  

 

La aplicación y sanciones en caso de incumplimiento, deberán establecerse en el Reglamento que regule 

la aplicación de esta Ley, mismo que deberá expedir la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales de Coahuila, tal y como está contemplado en los artículos transitorios. 

 

Por lo antes expuesto y fundado, me  permito someter a su consideración, la siguiente iniciativa: 

 

LEY DE FOMENTO AL USO RACIONAL DE LA ENERGÍA PARA EL ESTADO DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 

 

Capítulo I 

 

Disposiciones Generales 

 

Artículo 1. Las disposiciones de esta ley tienen por objeto fomentar el uso racional de la energía en el 

Estado y establecer los mecanismos para alcanzar el uso eficiente de la energía.  

 

Articulo 2.  Para los efectos de esta ley se entiende por energía lo que se obtiene con el consumo  de 

combustibles fósiles. 

 

Artículo 3. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de Coahuila, en lo 

sucesivo Secretaría, es la autoridad competente para la aplicación de esta ley.  

 

Capítulo II 

 

Del Uso Racional de la Energía  

 

Artículo 4. La Secretaría establecerá un programa de uso gradual obligatorio de energía, destinado a 

consumidores que tengan un alto nivel de consumo anual de energía. 

 

Artículo 5. Los poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los Gobiernos Municipales en el ámbito de sus 

respectivas competencias, implementarán proyectos para el uso racional de la energía en sus 

instalaciones y lugares públicos. 
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Artículo 6. Las empresas privadas y los organismos públicos mencionadas en el artículo anterior, 

deberán proporcionar a la Secretaría, en el mes de enero de cada año, los datos relativos a su consumo 

energético con el propósito de aplicar el programa de uso gradual obligatorio de energía y, en el caso de 

determinarse que se deba aplicar dicho programa, estos consumidores también  tendrán que presentarlo 

a la Secretaria. 

 

Artículo 7. Cuando una empresa o alguno de los organismos públicos muestren un consumo energético 

mayor al fijado en el Reglamento expedido por la Secretaría, ésta lo hará de su conocimiento para que en 

el plazo que señale dicho Reglamento presenten el programa de uso gradual obligatorio de energía que 

ejecutarán o, en su defecto, solicitarán la asesoría técnica para disminuir el consumo energético. 

 

Artículo 8. El Programa de uso gradual de energía contendrá como mínimo lo siguiente: 

 

I. Los proyectos tendientes a reducir el índice energético, que establecerán los tiempos y 

reducciones de consumo tendientes a satisfacer lo dispuesto en el Reglamento de esta ley; 

 

II. Un estudio técnico financiero del monto de la energía anual que se reducirá, y 

 

III. El costo de la aplicación de estas medidas. 

 

Artículo 9. La Secretaria analizará el programa de uso gradual obligatorio de energía y determinará las 

medidas que deberán cumplir las empresas u organismos públicos, en los plazos marcados en el 

Reglamento de esta ley. 

 

Artículo 10. La Secretaria podrá definir y promover incentivos a las empresas y organismos públicos que 

reduzcan su consumo, según lo establecido en su programa de uso gradual obligatorio de energía, 

cuando dicho programa así lo amerite.  

 

Capítulo III 

 

Fomento al Uso Racional de Energía 

 

 

Artículo 11. La Secretaría a través de programas permanentes, campañas en los medios de 

comunicación, publicaciones, sistemas de información, ferias, conferencias, cursos y convenios con los 

centros de educación, fomentará el uso racional de energía. 
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Artículo 12. La Secretaría de Educación y Cultura del Estado, podrá incluir en los programas de estudio 

de primaria y secundaria, el tema del uso racional de los recursos naturales, especialmente los 

energéticos. 

 

Artículo 13. La Secretaría, de acuerdo con su suficiencia presupuestal podrá incentivar, apoyar y 

promover todas aquellas actividades que tengan como propósito promover y fomentar el uso racional de 

la energía,  así como  la búsqueda y aplicación de energías alternativas.  

 

Artículo 14. La Secretaría con el apoyo del Consejo Estatal de Ciencia y Tecnología de Coahuila, en el 

ámbito se sus respectivas atribuciones realizarán las acciones siguientes: 

 

I. Desarrollar y difundir las tecnologías de energía renovable para incrementar la proporción del uso 

de fuentes renovables en la producción y el consumo de energía; 

 

II. Diversificar el suministro de energía mediante el desarrollo de tecnologías más limpias que 

utilicen eficientemente los combustibles fósiles; 

 

III. Aumentar la proporción de fuentes de energía renovables; 

 

IV. Apoyar a los Municipios que tengan una mayor dependencia de los combustibles fósiles para que 

transformen sus economías; 

 

V. Fomentar los sistemas de transporte público y mejorar la eficiencia de los transportes mediante el 

uso de vehículos y combustibles que no afecten el medio ambiente; 

 

VI. Establecer criterios para impulsar, incentivar y fomentar, nuevas tecnologías que ayuden a 

reducir el consumo de combustibles fósiles y fomenten el uso de energías renovables, y 

 

VII. Las demás que de manera enunciativa más no limitativas contribuyan en el uso racional de la 

energía. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTICULO PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor, al día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado. 

 

ARTICULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a esta ley. 
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ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de Coahuila en un plazo 

de seis meses posteriores a la entrada en vigor de esta ley, expedirá el reglamento donde se regule la 

aplicación y funcionamiento de la misma, así como las sanciones que se aplicarán en caso de 

incumplimiento de la misma. 

  

 

Saltillo, Coahuila; a 19 de Diciembre de 2006. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 

DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a esta iniciativa 
se le debe dar segunda lectura, por lo que será agendada en su oportunidad para este efecto. 
 
A continuación,  se concede la palabra a la Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke para dar 
primera lectura de una Iniciativa de Decreto para reformar el Artículo 509 del Código Civil para el Estado 
de Coahuila de Zaragoza, que plantea conjuntamente con los Diputados José Luis Moreno Aguirre, Jesús 
María Montemayor Garza y Miguel Ángel Riquelme Solís, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes 
Heroles” del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Diputada Jeanne Margaret Snydelaar Hardwicke: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
DIPUTADO PRESIDENTE. 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS. 
 
LA SUSCRITA DIPUTADA JEANNE MARGARET SNYDELAAR HARDWICKE Y LOS DIPUTADOS 
JOSÉ LUIS MORENO AGUIRRE, JESÚS MARIA MONTEMAYOR GARZA Y MIGUEL ANGEL 
RIQUELME SOLÍS, INTEGRANTES DE LA LVII LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
COAHUILA Y MIEMBROS DEL GRUPO PARLAMENTARIO "JESÚS REYES HEROLES", DEL 
PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, PRESENTAMOS UNA INICIATIVA DE REFORMA AL 
PRIMERO Y SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 509, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE NOS OTORGAN LOS 
ARTÍCULOS 59 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, ASÍ COMO 
EL ARTÍCULO 49 Y DEMÁS RELATIVOS A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, SUSTENTADA EN LA SIGUIENTE:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
La realidad que impera en nuestra sociedad, no puede permanecer ajena a las Instituciones que 
conforman el Gobierno de Coahuila.  
 



 

 31 

Saltillo, Coahuila, a 19 de Diciembre de 2006 Segundo Período Ordinario 

Constantemente vemos como en nuestro Estado se van presentando variedad de acontecimientos que 
con frecuencia no se encuentran regulados en los distintos ordenamientos jurídicos de Coahuila, es por 
ello que algunas veces, esos vacíos provocan que a las Autoridades a quienes les corresponde aplicar la 
ley, les sea difícil normar un criterio uniforme.  
 
En ese contexto, la actualización del marco jurídico, ha sido la mayor preocupación de la Quincuagésima 
Legislatura del Estado de Coahuila, a fin de que tenga congruencia con el entorno en que habitamos.  
 
Abordadas las consideraciones anteriores, es menester señalar que la Familia es una de las Instituciones 
que se encuentra en permanente evolución, de ahí que ha recientes fechas, los Códigos Civil y Procesal 
Civil de Coahuila, contengan figuras jurídicas novedosas y vanguardistas que permiten contar con una 
esfera jurídica muy vasta.  
 
Es así que en esta materia, podemos resaltar que en relación a la Adopción, esta, ha tenido diversas 
modificaciones que cada vez la vuelven más perfecta, el hecho de que en los cuerpos legales antes 
mencionados, se contemple la Adopción Plena, Semiplena e Internacional, no es una coincidencia, si no 
que obedece a una serie de hipótesis que anteriormente no se encontraban reguladas y que al estar ahí 
normadas cumplen con una necesidad legal a la cual el legislador no podía permanecer indiferente.  
 
Bajo esa óptica, los que esta iniciativa de reforma proponemos, estamos conscientes que al legislarse en 
materia de Adopción, el interés superior del adoptado debe prevalecer ante todo, ya que no concebirlo 
así, sería actuar de forma irresponsable.  
 
Establecido lo anterior, se advierte que el Artículo 509 del Código Civil de Coahuila, amerita ser 
reformado a fin de regular algunos escenarios que hagan más sólida la figura jurídica de la Adopción 
Plena, lográndose en primer término, que la adopción surta efectos plenos en el caso de que los padres 
biológicos del menor que se pretende adoptar, expresen ante la autoridad judicial competente, su 
consentimiento para que así sea.  
 
En segundo término, con esta propuesta el adoptado bajo la forma de adopción plena, se sujetara a las 
disposiciones de la patria potestad, igualándose de esta manera al hijo consanguíneo.  
 
Por último, se propone que el adoptado no solamente lleve los apellidos de quien lo adopte, si no que en 
algunos casos según las circunstancias, también lleve el nombre propio que el adoptante solicite a la 
autoridad judicial, generando con ello un lazo de identidad entre ambos.  
 
Conforme a lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de ésta H. Legislatura de Coahuila, 
el siguiente:  
 

PROYECTO DE DECRETO 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el primer y segundo párrafo del Artículo 509 del Código Civil para el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar de la siguiente manera: 
 
ARTÍCULO 509.- Con los mismos supuestos establecidos en el artículo 493, se instituye con efectos 
irrevocables la adopción plena, en los términos establecidos por este Código, a favor de los menores de 
edad abandonados, expósitos, o que sin encontrarse en alguno de los anteriores supuestos, no estén 
sujetos a patria potestad y de los que sean entregados a una institución autorizada para promover su 
adopción, o bien con conocimiento de los efectos legales de este tipo de adopción, los padres 
biológicos del menor que se pretende adoptar, expresen ante la autoridad judicial competente, su 
consentimiento para que sea adoptado con efectos plenos.  
 
El adoptado bajo la forma de adopción plena se equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos 
legales, sujetándose a las disposiciones de la patria potestad, incluyendo los impedimentos para 
contraer matrimonio. El adoptado deberá llevar los apellidos de quien lo adopte y en su caso, previa 
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solicitud, podrá autorizarse el cambio del nombre propio, en atención del interés superior del 
adoptado  
 
……. 
 
……. 
 
……. 
 
……. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.  
 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al presente Decreto.  
 
 

ATENTAMENTE 
 

Saltillo, Coahuila a 18 de diciembre de 2006 
 
 

DIP. JEANNE MARGARET SNYDELAAR HARDWICKE 
 
 

DIP. JOSE LUIS MORENO AGUIRRE 
 
 

DIP. JESÚ MARIA MONTEMAYOR GARZA 
 
 

DIP. MIGUEL ANGEL RIQUELME SOLÍS 
 
Es cuanto Diputado. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a esta iniciativa 
se le debe dar segunda lectura, por lo que será agendada en su oportunidad para este efecto. 
 
Se concede la palabra al Diputado Luis Gurza Jaidar para dar primera lectura de una iniciativa de Decreto 
para adicionar la Fracción XXVI,  al Artículo 102 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila 
de Zaragoza y agregar el Artículo 126 bis al mismo ordenamiento, planteada por los Diputados 
integrantes del Grupo Parlamentario “Vicente Fox Quesada” del Partido Acción Nacional. 
 
Diputado Luis Gurza Jaidar: 
Con su permiso,  señor Presidente. 
 
H. CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA. 
 
PLENO DEL CONGRESO.  
 
PRESENTE.- 
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Haciendo uso del derecho de iniciativa que nos conceden los artículos 59 Fracción I, y 62 de la 
Constitución Política del Estado; y el artículo 183 Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
de Coahuila, los suscritos integrantes del Grupo Parlamentario "Vicente Fox Quesada" del Partido Acción 
Nacional, presentamos iniciativa de decreto a la Ley Orgánica del Congreso del Estado para que sea 
Creada la "Comisión de Transparencia e Información Gubernamental", con base en la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS Y FUNDAMENTOS 
 
Actualmente se encuentra en proceso una reforma integral a la Ley Orgánica del Congreso del Estado, la 
cual tiene como finalidad esencial hacer que el Poder Legislativo Estatal a través del Congreso sea eficaz 
en el correcto desempeño de las funciones que nuestra Constitución Local le atribuye.  
 
En este sentido, el Congreso del Estado representado actualmente por su LVII Legislatura, ha promovido 
y creado diversos ordenamientos, con los cuales se pretende asegurar el goce y disfrute de las garantías 
individuales de la sociedad Coahuilense, por lo que es ineludible que en la reforma integral a la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado se patentice tal voluntad.  
 
Una de las leyes que aseguran el goce y disfrute de las garantías individuales de la sociedad 
Coahuilense, es la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila, siendo uno de los 
instrumentos más importantes puesto al servicio de la sociedad que debe garantizar el derecho de 
acceso a la información gubernamental la cual es tutelada a través del Instituto Coahuilense de Acceso a 
la Información Pública de Coahuila, con el objetivo de generar una nueva cultura en el manejo de la 
información entre los servidores públicos como entre los ciudadanos. 
 
En ese tenor, los legisladores coahuilenses debemos promover una nueva cultura democrática en la que 
el ciudadano común pueda acceder fácilmente al conocimiento sobre el funcionamiento y la actividad que 
desarrolla su gobierno en el ejercicio de la administración pública, contando con elementos para hacer 
una efectiva evaluación de su desempeño.  
 
A partir de que la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila entro en vigor, los 
Poderes Legislativo Ejecutivo y Judicial, las dependencias y entidades del gobierno municipal, así como 
los órganos constitucionales autónomos, tienen la obligación de atender las solicitudes de información 
que presente cualquier persona; así como vigilar su cumplimiento.  
 
En ese tenor, se reformó la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila, creándose en dicho 
ordenamiento el Titulo Décimo Segundo, que regula la transparencia y acceso a la información público en 
el ámbito del Poder Legislativo, estableciéndose no solo la información mínima que el Poder Legislativo 
debe tener a disposición de la sociedad coahuilense, si no además, sujeta el procedimiento y la instancia 
que deberá atender las solicitudes de información pública en poder del Congreso del Estado, a lo 
estipulado en la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila.  
 
En esa tesitura, bajo la idea que no hay ley perfecta si no leyes perfectibles, es por lo que nos dimos a la 
tarea de analizar los artículos, 28, 29 y 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Coahuila, en relación con los artículos 276 y 277 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, de éste 
último se desprende que el Poder Legislativo debe crear la instancia encargada de la atención de las 
solicitudes de información pública, la cual será creada conforme a lo que se establece en la Ley de 
Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila, misma que señala en los artículos precitados, 
que las entidades públicas (Poder Legislativo) designarán de entre sus servidores públicos, al 
responsable de la atención de las solicitudes de información que formulen las personas; o bien, se podrán 
crear unidades de atención o comités interinstitucionales, según lo acuerde el superior jerárquico de la 
entidad pública que corresponda; este acuerdo se publicará en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, en donde se establecerá la organización y el funcionamiento de dichas unidades o comités.  
 
En ese sentido, es relevante mencionar que la información pública del Poder Legislativo no puede quedar 
constreñida por su propia naturaleza en una unidad de atención o comité interinstitucional, en virtud de 
que, conforme a la estructura orgánica del congreso local, los diputados integran comisiones o comités, 
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pero estos no tienen la naturaleza de unidades ni comités interinstitucionales, sin embargo, gozan de 
facultades que pueden contribuir enormemente al fortalecimiento de este derecho que le asiste a los 
Coahuilenses; lo que hace y justifica la creación de una comisión ordinaria legislativa denominada 
"Comisión de Transparencia e Información Gubernamental" así como la definición de los asuntos 
que conocerá tal comisión. Precisando que tal comisión conocerá de los asuntos relacionados con: 1.- El 
estudio, dictamen y despacho de los asuntos que tengan que ver con la transparencia y acceso a la 
información pública en poder del Congreso del Estado de Coahuila, cuando así lo decida el Pleno o la 
Diputación Permanente. 2.- Vigilar que el Poder Legislativo observe lo establecido en la Constitución 
Política Local, en la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila, en la Ley Orgánica 
de este Congreso es su Titulo Décimo Segundo y en los demás ordenamientos que regulen aspectos 
relacionados con esta materia, haciendo en su caso, las propuestas que estime necesarias para su 
aprobación por el Pleno o la Diputación Permanente 3.- El estudio, acuerdo o dictamen de los asuntos 
que le sean remitidos en por el Pleno, La Diputación Permanente y; las entidades públicas y los 
particulares sobre esta materia. 4.- Todos los demás que se estimen como materia de la presente.  
 
La necesidad de que el Poder Legislativo establezca una "Comisión Ordinaria De Transparencia e 
Información Gubernamental" como un órgano colegiado más, que contribuya a fortalecer a la 
transparencia y el acceso a la Información, derecho del que deben gozar todos los ciudadanos, sin 
perjuicio de la competencia de las autoridades institucionales y judiciales al respecto debe ser ya una 
prioridad en al Reforma Integral de la Ley Orgánica de nuestra Soberanía.  
 
Lo anterior, no contradice lo estipulado por la Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de 
Coahuila, pues finalmente de los artículos 28 y 29 del citado ordenamiento legal se desprende que es la 
entidad pública, llámese Poder Legislativo del Estado, quien tiene directamente la obligación de hacer 
eficaz el derecho a la información pública que le asiste a la sociedad Coahuilense.  
 
Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en la Constitución Política del Estado de Coahuila y el 
artículo 183 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila, presentamos la siguiente: 
 

INICIATIVA DE DECRETO A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona la Fracción XXVI al Artículo 102 y se agrega el Artículo 126 Bis a la 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, para quedar como 

sigue:  

 

ARTICULO 102.- El Congreso del Estado contará con las siguientes Comisiones Ordinarias  

 

XXVI.- De Transparencia e Información Gubernamental.  

 

ARTICULO 126 Bis.- La Comisión de Transparencia e Información Gubernamental conocerá de los 

asuntos relacionados con:  

 

1.- El estudio, dictamen y despacho de los asuntos que tengan que ver con la transparencia y 

acceso a la información pública en poder del Congreso del Estado de Coahuila, cuando así lo 

decida el Pleno o la Diputación Permanente. 
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2.- Vigilar que el Poder Legislativo observe lo establecido en la Constitución Política Local, en la 

Ley de Acceso a la Información Pública del Estado de Coahuila, en la Ley Orgánica de este 

Congreso y en los demás ordenamientos que regulen aspectos relacionados con esta materia, 

haciendo en su caso, las propuestas que estime necesarias para su aprobación por el Pleno o la 

Diputación Permanente.  

 

3.- El estudio, acuerdo o dictamen de los asuntos que le sean remitidos por el Pleno, La 

Diputación Permanente y; las entidades públicas y los particulares sobre esta materia.  

 

4.- Otros aspectos que sean o se consideren de la competencia de esta Comisión  

 

UNICO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado  

 

 
ATENTAMENTE 

 
"POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR 

Y MAS DIGNA PARA TODOS" 
GRUPO PARLAMENTARIO "VICENTE FOX QUESADA" 

Saltillo, Coahuila a 19 de Diciembre del 2006 
 
 

DIPUTADO LUIS GURZA JAIDAR 
 
 

DIPUTADOS: 
 
 
SILVIA GUADALUPE GARZA GALVAN CESAR FLORES SOSA 
 
 
JOSE IGNACIO MAYNEZ VARELA JORGE ARTURO ROSALES SAADE 
 
 
JOSE ANTONIO JACINTO PACHECO JESÚS MANUEL PÉREZ VALENZUELA 
 
 
LUIS ALBERTO MENDOZA BALDERAS JOSÉ FRANCISCO CORTÉS LOZANO 
 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme a lo dispuesto en el artículo 193 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, a esta iniciativa 
se le debe dar segunda lectura, por lo que será agendada en su oportunidad para este efecto. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado Lorenzo Dávila Hernández para dar segunda lectura 
de una Iniciativa de Decreto para reformar el primer párrafo del Artículo 28 de la Constitución Política 
Local, a efecto de establecer que el poder público del Estado se ejerza por los Poderes Legislativo, 
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Ejecutivo, Judicial y los organismos públicos autónomos creados por la Constitución, que plantea 
conjuntamente con el Diputado Genaro Eduardo Fuantos Sánchez, del Grupo Parlamentario “General 
Felipe Ángeles” del Partido de la Revolución Democrática y el Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido 
del Trabajo. 
 
Diputado Lorenzo Dávila Hernández: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
INICIATIVA DE REFORMA PARA REFORMAR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 28 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA, A EFECTO DE ESTABLECER QUE EL 
PODER PÚBLICO DEL ESTADO SE EJERCE POR LOS PODERES LEGISLATIVO, EJECUTIVO, 
JUDICIAL Y LOS ORGANISMOS PÚBLICOS AUTÓNOMOS CREADOS POR LA CONSTITUCIÓN. 
 
Los DIPUTADOS LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ y GENARO EDUARDO FUANTOS SÁNCHEZ, del 
Partido de la Revolución Democrática, el DIPUTADO VIRGILIO MALTOS LONG, del Partido del Trabajo, 
con fundamento en los artículos 59, fracción I y 196 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, 
sometemos a la consideración del Pleno del Congreso, la siguiente iniciativa de reformas al primer 
párrafo del artículo 28 de la Constitución Política del Estado, para establecer que el Poder Público del 
Estado se ejerce por los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y los organismos públicos autónomos 
creados por la Constitución.  
 
Fundamos y motivamos nuestra iniciativa en la siguiente  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
El Acta Constitutiva de la Federación de 1824, expedida el 31 de enero de ese año, en su artículo 9° 
disponía: "El poder supremo de la federación se divide, para su ejercicio, en legislativo, ejecutivo y judicial 
y jamás podrán reunirse dos o más de éstos en una corporación o persona, ni depositarse el legislativo 
en un individuo.”

1
  

 
La Constitución de 1824, expedida el 4 de octubre, señaló escuetamente, en su artículo 6°: "Se divide el 
Supremo poder de la federación para su ejercicio en legislativo, ejecutivo y judicial."

2
  

 
De esta manera quedó plasmada constitucionalmente, desde el inicio de nuestra vida independiente, la 
doctrina clásica de la división tripartita de Poderes.  
 
Actualmente, el artículo 49 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su primer 
párrafo señala: "El Supremo Poder de la Federación se divide para su ejercicio en Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial." A pesar de que este artículo ha sido reformado en dos ocasiones, 1938 y 1951, el primer 
párrafo permanece intocado.  
 
No obstante lo anterior, la doctrina clásica de la división tripartita de Poderes, a pesar de conservarse en 
el texto constitucional, ha sido rebasada por la propia Constitución. En efecto, desde principios de la 
década de los noventas del siglo pasado, la propia Constitución ha creado lo que hoy denominamos 
organismos públicos autónomos, que desempeñan funciones que corresponden al Estado y, en atención 
a ellos, ejercen el Poder Público.  
 
Para poner el ejemplo más emblemático: La organización de las elecciones federales es una función 
estatal que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal Electoral, 
según dispone el artículo 41, fracción III, primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

                                                      
1
 Acta Constitutiva de la Federación de 1824. Consultable en la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes, 

http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/mex/12160549730145940765213/p0000001.htm#1 3 

 
2
 Constitución de 1824. Consultable en la Biblioteca Virtual Miguel de Cervantes 

http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/mex/79117288329793495200080/p0000001.htm#1 1 

http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/mex/12160549730145940765213/p0000001.htm#1
http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/mex/79117288329793495200080/p0000001.htm#1
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Mexicanos. Luego, entonces, es evidente que la existencia de los organismos públicos autónomos, 
creados con ese carácter por la propia Ley Fundamental, niega rotundamente la vieja doctrina de la 
división tripartita del poder.  
 
Pero, además, desde la Constitución Federal se ha impuesto a los Estados la creación de organismos 
públicos autónomos, como es el caso de las autoridades encargadas de organizar las elecciones 
estatales y municipales, según se desprende del artículo 116, fracción IV, incisos b) y c) del ordenamiento 
superior.  
 
No fue obstáculo para lo anterior, que el propio artículo 116, en su primer párrafo, señale: "El poder 
público de los Estados se dividirá, para su ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo en 
un solo individuo."  
 
Ahora bien, los organismos públicos autónomos han irrumpido en el orden constitucional para quedarse, 
por lo menos, en el corto y mediano plazo, pues responden al avance democrático de la sociedad, lo que 
hace necesario dejar atrás la tajante y clásica división tripartita de Poderes. 
 
Rechazamos, de antemano, la interpretación de que esta reforma controvierte lo dispuesto en el primer 
párrafo del artículo 116 de la Constitución Federal, pues de ser así, entonces resultarían 
inconstitucionales los organismos públicos autónomos, en atención a que los mismos ejercen el poder 
público del Estado, en el ámbito de su respectiva competencia, y por tanto su propia existencia es 
contraria a la vigencia de la división tripartita del poder público.  
 
Finalmente, es preciso apuntar que la reforma no hace sino dejar expresamente consignado lo que ya se 
encuentra establecido en el último párrafo del artículo 3° de la Constitución Local, que dispone: "En el 
régimen interior del estado, los organismos públicos autónomos son instituciones constitucionales que 
expresamente se definen como tales por esta constitución y que se caracterizan por la esencialidad, 
permanencia, independencia, imparcialidad, profesionalismo, transparencia, responsabilidad y sujeción al 
estado humanista, social y democrático de derecho. Esta Constitución y las leyes establecerán las bases 
de la organización, funcionamiento, modalidades, límites y formas de control de los organismos públicos 
autónomos."  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, respetuosamente sometemos a la consideración del 
Pleno del Congreso del Estado, el siguiente  
 
P R O Y E C T O  D E  D E C RE T O mediante el que se reforma el primer párrafo del artículo 28 de la 
Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 28.- El poder público del Estado se ejerce por los Poderes Legislativo, Ejecutivo, 
Judicial y los organismos públicos autónomos creados por ésta Constitución.  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

TRANSITORIOS 
 
ÚNICO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto, que entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 

Saltillo, Coahuila noviembre de 2006.  
 
 

DIP. LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ 
 
 

DIP. GENARO EDUARDO FUANTOS SÁNCHEZ 
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DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 
 
Es cuanto Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Habiéndose cumplido con la segunda lectura de esta iniciativa, se dispone que sea turnada a la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen. 
 
Solicito a los Diputados Antonio Juan-Marcos Villarreal, al Diputado José Ignacio Máynez y al Diputado 
Demetrio Zúñiga,  sírvanse pasar a la Sala Luis Donaldo Colosio para atender a los miembros de 
Canacintra Torreón. Solicito también al Diputado Jorge Abdala se sirva pasar para fungir como Secretario 
en esta sesión. 
 
Se concede la palabra al Diputado Lorenzo Dávila Hernández para dar segunda lectura a una iniciativa 
de Decreto para reformar los Artículos 136 y 144, segundo párrafo, de la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, que plantea conjuntamente con el Diputado Genaro Eduardo Fuantos 
Sánchez, del Grupo Parlamentario “General Felipe Ángeles” del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Diputado Lorenzo Dávila Hernández: 
Diputado Juan Alejandro de Luna González 
Presidente de la Mesa Directiva 
Presente.- 
 
En la sesión que se celebró el 12 de diciembre del 2006, se dio primera lectura y quedó  a su disposición 
la iniciativa de decreto para la reforma de los artículos 136 y 144 segundo párrafo de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado de Coahuila de Zaragoza, planteada por el de la voz, conjuntamente con el 
Diputado Eduardo Fuantos Sánchez,  como integrantes del Grupo Parlamentario “General Felipe 
Angeles” del Partido de la Revolución Democrática. 
 
Por lo señalado y en atención a lo que se dispone en el artículo 191 de la Ley Orgánica del Congreso, los 
autores de la mencionada iniciativa hemos determinado a solicitar que se dispense el trámite de su 
segunda lectura, así como que esta solicitud de someta a votación del Pleno y se proceda a lo que se 
determine. 
 
Gracias. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
En atención de que se ha solicitado la dispensa de la segunda lectura de esta iniciativa, dicha petición se 
somete a votación económica mediante el sistema electrónico, pidiéndose al Diputado Jorge Abdala que 
informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Jorge Antonio Abdala Serna: 
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es: 24 votos a favor, 0 abstenciones y 0 en 
contra. 25 a favor. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la dispensa de la segunda lectura de 
esta iniciativa. 
 
Cumplido lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Congreso, a 
continuación podrán hacerse comentarios respecto a la iniciativa que fue leída, indicándose que se podrá 
hablar hasta 3 veces a favor y otras tantas en contra, por lo que se pide a quienes deseen intervenir para 
este efecto que soliciten la palabra mediante el sistema electrónico. 
 
No habiendo intervenciones,  se dispone que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Especial 
encargada de formular una iniciativa de Reforma Integral de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
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para efecto de estudio y dictamen. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado Alfredo Garza Castillo del Partido Unidad Democrática 
de Coahuila, para dar segunda lectura de una iniciativa del Código de Etica para el Congreso del Estado 
de Coahuila de Zaragoza, que plantea conjuntamente con el Diputado Lorenzo Dávila Hernández, del 
Partido de la Revolución Democrática, Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez, del Partido Verde 
Ecologista de México y del Diputado Virgilio Maltos Long del Partido del Trabajo. 
 
Diputado Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto,  Diputado Presidente. 
 
El Diputado Alfredo Garza Castillo del Partido Unidad Democrática de Coahuila, Dip. José Refugio 
Sandoval Rodríguez del Partido Verde Ecologista de México, Diputado Virgilio Maltos Long del Partido del 
Trabajo, Lorenzo Dávila Hernández del Partido de la Revolución Democrática, integrantes de la LVII 
Legislatura del Congreso del Estado y en uso de las atribuciones y facultades conferidas por los artículos 
59 fracc. 1, 62 y 67 fracc. 1, de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza. Así como 
por los diversos numerales 49 fracción IV, 183 fracc. 1, 184, 188, 189, 192, 193 y 194 de la Ley Orgánica 
del Congreso del Estado Independiente, Ubre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, respetuosamente 
comparecemos ante este pleno a presentar Iniciativa del Código de Ética, para el Congreso del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, con fundamento en la siguiente:  
 

EXPOSISION DE MOTIVOS 
 
Es necesario contar con mecanismos normativos como un código de ética, que proporcione una visión de 
virtudes y valores de la Legislatura, mejorando así la imagen de este Poder de Gobierno, constituyendo al 
mismo tiempo un referente objetivo para la valoración de la conducta personal de cada uno de los que 
tenemos el honor y privilegio de servir a los Coahuilenses.  
 
El código de ética pretende ser el parteaguas de profundos pensamientos que traigan reelección a la 
conciencia y a la practica, los principios, reglas y virtudes inherentes a nuestro compromiso con la 
sociedad como integrantes de uno de los tres poderes de gobierno, y que asumimos desde el momento 
en que juramos guardar y hacer guardar la ley y conducirnos con respeto y decoro en nuestra función 
legislativa.  
 
¿A que aspiramos con tener un código de ética en esta soberanía? Al reconocimiento de que la ética sea 
el sendero por el caminemos, los representantes populares, reiterando a quienes nos propusieron para 
estar aquí en este Congreso, nuestro compromiso de conducirnos con honestidad y sobre todo bajo la 
base de los valores. .  
 
El ser sujetos de un código de ética en manera alguna indica el desconocimiento de los valores, por el 
contrario refrenda nuestro compromiso y disposición a conducirnos bajo directrices, fincadas en la 
honestidad, el respeto y el compromiso en nuestra función.  
 
Por estas breves reflexiones consideramos necesario un instrumento que fortalezca y fomente la 
formación en el conocimiento ético, por aquellos que nos encontramos con una honrosa pero 
trascendente tarea social, en la que las normas de conducta emanan de esta Soberanía.  
 
Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, se presenta la siguiente iniciativa:  
 
CÓDIGO DE ÉTICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA  
 
ÍNDICE  
 
INTRODUCCIÓN………………………………………………………………………………..2 
 



 

 40 

Saltillo, Coahuila, a 19 de Diciembre de 2006 Segundo Período Ordinario 

I. CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS LEGISLADORES DEL CONGRESO DEL 
ESTADO……………………………………………………….………………………………..3 
 
II. PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS ………………………………………………………3  
 
III. DE LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA ………………………………………..5  
 
INTRODUCCIÓN  
 
La misión de los Legisladores es la del cumplimiento de sus facultades y atribuciones constitucionales y 
legales que corresponden, así como contribuir a su fortalecimiento en el marco de la división de poderes, 
en un sistema republicano, representativo, democrático y federal, con apego a los principios y valores 
contenidos en los diversos ordenamientos jurídicos.  
 
La visión planteada para los legisladores necesariamente está vinculada a la de sus funciones para 
alcanzar el mayor de los benéficos a la sociedad.  
 
En ese sentido, y precisamente con el objetivo de que los legisladores contribuyan al perfeccionamiento 
de las normas y armonizar la función de los otros dos poderes, mediante actuaciones legislativas 
apegadas a la ética, asegurando, además, que su desempeño se apegue a los principios de legalidad, 
honradez, objetividad e imparcialidad.  
 
I. CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS LEGISLADORES DEL CONGRESO DEL ESTADO DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA.  
 
El Código de Ética tiene como propósito definir y hacer públicos los principios que deben de guiar la 
actuación de los legisladores, el cumplimiento de las obligaciones, funciones y tareas que correspondan, 
así como cumplimentando a cabalidad las disposiciones que al respecto establecen: la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, La Particular del Estado, la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado, la Ley Transparencia y Acceso a la Información, y demás ordenamientos legales.  
 
El presente Código de Etica es de aplicación y observancia obligatoria para los Legisladores y el personal 
del Congreso del Estado.  
 
II. PRINCIPIOS Y VALORES ÉTICOS DE LOS LEGISLADORES.  
 
Los principios y valores éticos que a continuación se describen constituyen la guía que deberá orientar la 
actuación de los Legisladores en el desempeño de sus funciones y responsabilidades.  
 
1. Legalidad  
 
El Legislador debe ejercer las funciones conferidas, con estricto apego a los ordenamientos legales 
aplicables, considerando que el respeto al Estado de Derecho es una característica inherente al cargo 
público desempeñado.  
 
2. Honradez  
 
El Legislador debe conducirse en todo momento con probidad, de manera tal que su actuación admita el 
examen público más minucioso.  
 
3. Objetividad  
 
El Legislador debe cumplir en todo momento con las funciones y actividades para las cuales fue electo 
por los ciudadanos, atendiendo a los fines y características propias de las mismas, sin que medien en su 
actuar las preferencias personales o los juicios de valor.  
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4. Imparcialidad.  
 
El Legislador debe representar los intereses de todos los Coahuilenses y que le encomendaron al ser 
electo, sin conceder preferencias, privilegios o intereses personales y sin distinción de género, origen 
étnico o nacional, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, 
opiniones, preferencias, estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por 
objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas.  
 
5. Profesionalismo  
 
El Legislador debe poner todos los medios y conocimientos a su alcance en el desempeño de sus 
funciones y actividades, para la consecución eficaz y eficiente de su tarea legislativa y como 
representante popular, así como para la mejora continua en el desarrollo de la legislatura.  
 
6. Responsabilidad  
 
El Legislador debe asumir las consecuencias de sus acciones, decisiones u omisiones, manteniendo una 
actitud ejemplar y de compromiso con el cumplimiento cabal de los acuerdos y objetivos que asuma o le 
correspondan en el ejercicio de sus funciones y atribuciones.  
 
7. Lealtad Institucional  
 
El Legislador debe velar en su actuar, por el cumplimiento de los objetivos y metas de esta Soberanía, 
sobre todo aquello que atente contra el Estado o sus habitantes.  
 
Del mismo modo, debe abstenerse de desempeñar funciones o actividades que deriven en conflicto de 
intereses, personales o de grupo.  
 
8. Integridad  
 
El Legislador debe conducirse con rectitud en el ejercicio de sus funciones y atribuciones, apegándose a 
los principios éticos propios del servicio público, fomentando con ello, la credibilidad en la institución y 
generando una cultura de la confianza y de apego a la verdad.  
 
9. Respeto 
 
El Legislador debe dar a sus compañeros independientemente de la diferencia ideológica o de partido y a 
todas las personas con quienes tenga relación en el ejercicio de sus funciones, un trato digno, cortés y 
tolerante, atendiendo en todo momento los derechos y libertades de las personas, debiendo todos los 
legisladores expresarse y dirigirse con respeto, evitando en todo momento descalificaciones, pronunciar 
palabras soeces, ofensivas, y todas aquellas contarías a la moral y buenas costumbres.  
 
10. Vocación de servicio  
 
El Legislador debe estar consciente de que su trabajo es para mejorar las condiciones de vida y 
convivencia social de los habitantes del estado y a potenciar su capacidad para dar repuesta a las 
expectativas de la sociedad y que su razón de ser es, en última instancia, servir a los Coahuilenses.  
 
En ese sentido, el Legislador no debe perder de vista que los objetivos de su función son públicos y que 
su compromiso es, ante todo, con la sociedad para la cual y por la cual trabaja.  
 
III. DE LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO DE ÉTICA  
 
Los principios contenidos en el presente Código de Ética, serán de aplicación dentro de los recintos 
legislativos y durante el periodo legislativo correspondiente, con base en las disposiciones legales 
aplicables.  
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Cuando un legislador incurra en actos u omisiones que constituyan violaciones a lo dispuesto por este 
Código se atenderá a lo dispuesto como medidas disciplinarías las contenidas en la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado señaladas en los capítulos III y IV de la Ética y Disciplina Parlamentaria y de las 
medidas disciplinarias.  
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Código entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  
 
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan a lo 
dispuesto por la presente Ley.  
 
 

Saltillo, Coahuila a 11 de Diciembre de 2006 
 
 

Dip. Alfredo Garza Castillo 
 
 

Dip. José Refugio Sandoval Rodríguez 
 
 

Diputado Virgilio Maltos Long 
 
 

Diputado Lorenzo Dávila Hernández 
 
Gracias por su atención. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Cumplido lo anterior y en atención a lo establecido en el artículo 194 de la Ley Orgánica del Congreso, a 
continuación podrán hacerse comentarios respecto a la iniciativa que fue leída, indicándose que se podrá 
hablar hasta 3 veces a favor y otras tantas en contra, por lo que se pide a quienes deseen intervenir para 
este efecto que soliciten la palabra mediante el sistema electrónico. 
 
Tenemos 2 participaciones, el Diputado Refugio Sandoval ¿el sentido? Adelante Diputado y tenemos la 
intervención del Diputado Pérez Valenzuela ¿el sentido Diputado? Adelante Diputado Jesús Pérez. 
 
Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Mi intervención en contra no es por el fondo sino por la forma, recordemos que varios Diputados venimos 
de la clase popular y tenemos un lenguaje muy florido y no es por defender a Virgilio Maltos pero en ese 
sentido es muy respetable a veces su opinión. 
 
Esta iniciativa se contrapone al artículo 39 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, en el 
artículo 39 dice que los Diputados son inviolables por las opiniones que manifiesten en el desempeño de 
su cargo y no podrán ser reconvenidos en ellas en ningún tiempo ni por ninguna autoridad, entonces yo 
creo que lo primero que tendríamos que modificar es el artículo 39 de la Constitución para poder ya 
aplicar este Código de Ética. 
 
Yo creo que tenemos que analizarlo, si esto lo modificamos primero o lo dejamos como está y el Código 
de Ética ya tendríamos un razonamiento si lo ampliamos o lo modificamos en la Comisión 
correspondiente, yo creo que eso es mi punto de vista nada más, que se contrapone al artículo 39 de la 
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Constitución Política del Estado de Coahuila. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Refugio Sandoval. 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Diputadas y Diputados. 
 
Con todo respeto el ser, provenir de una clase social, de una clase económica cualquiera que esta sea no 
nos implica el hablar mal, el referirnos a nuestros compañeros aquí en tribuna de una forma soez o 
faltándole al respeto a sus creencias o de donde cada quien venga, es por esto que los Diputados de la 
UDC, del PT, del PRD y su servidor del Verde Ecologista decidimos poner este Código de Ética a su 
disposición pues para mejorar un poquito el ambiente que tenemos aquí en el Congreso. 
 
Nosotros como Diputados, como Diputadas, no nos hemos dado a respetar desde la tribuna, mucho 
menos nos van a respetar de los otros ámbitos, nos hemos dado cuenta que el Poder Legislativo es un 
poder que es el que esta más devaluado ante la vista de la población, por tal motivo creemos que si es 
necesario que nos rijamos, que nos regula algún código, si bien tenemos nosotros la Ley Orgánica y 
como bien lo dijo cada uno, como bien lo dijo el Diputado y mi amigo, que los Diputados son inviolables 
no por eso nosotros vamos a estar refiriéndonos a los demás de una forma soez. 
 
Cuando un Legislador, como lo dice en nuestro Código, cuando un Legislador incurre en actos u 
omisiones que constituyan violaciones a lo dispuesto por este Código se atenderá a lo dispuesto con 
medidas disciplinarias, las que ya están contenidas en nuestra Ley Orgánica que muchos de nosotros o 
mucho de los aquí presentes no lo respetan, esto señalado en los capítulos tercero y cuarto que nos 
habla exactamente de la ética, de la disciplina parlamentaria y de las medidas disciplinarias que la Mesa 
Directiva deberá aplicar. 
 
Por eso Diputados no es aquí violar o dejar de violar a los Diputados, ni hablar bien o hablar mal, ni saber 
si venimos de una clase popular o si no venimos de una clase popular, simplemente hablarnos con 
respeto, hacer nuestra función como Legisladores con respeto y cumplir con lo que marca nuestra Ley 
Orgánica. 
 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones,  se dispone que esta iniciativa sea turnada a la Comisión Especial 
encargada de formular una Iniciativa de Reforma Integral de la Ley Orgánica del Congreso del Estado 
para efectos de estudio y dictamen. 
 
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente punto del Orden del Día, solicito al Diputado Secretario 
Alfredo Garza Castillo que se sirva dar segunda lectura al Dictamen presentado por la Comisión de 
Gobernación y Puntos Constitucionales, con relación a la Iniciativa de Reforma a la Constitución Política 
del Estado, mediante el cual  se  reforma  el  Artículo  42  y  se  adicionan los Artículos 158-p y 187, 
planteada por los Diputados Francisco Saracho Navarro, Román Alberto Cepeda González, Juan 
Alejandro de Luna González, Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, 
José Ignacio Máynez Varela, Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Virgilio Maltos Long y Lorenzo Dávila 
Hernández. 
 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la Quincuagésimo Séptima Legislatura  

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa para 
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reformar el artículo 42, y adicionar los artículos 158 – P y 187 de la Constitución Política del Estado, propuesta por 

los C. C Diputados Francisco Saracho Navarro, Román A. Cepeda González, Juan Alejandro de Luna González, 

Demetrio A. Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, José Ignacio Máynez Varela, Jesús Manuel Pérez 

Valenzuela, Virgilio Maltos Long y Lorenzo Dávila Hernández; y,  

  

R E S U L T A N D O 

PRIMERO.-  Que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Congreso el día 5 de Diciembre del año en curso, 

se acordó turnar a la Comisión  de Gobernación y Puntos Constitucionales,  la propuesta a que se ha hecho 

referencia. 

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a la Comisión  de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de la Quincuagésimo Séptima Legislatura  del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, la Iniciativa para reformar el artículo 42, y adicionar los artículos 158 – P y 187 

de la Constitución Política del Estado, propuesta por los C. C Diputados Francisco Saracho Navarro, Román A. 

Cepeda González, Juan Alejandro de Luna González, Demetrio A. Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz 

Boone, José Ignacio Máynez Varela, Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Virgilio Maltos Long y Lorenzo Dávila 

Hernández; y,  

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- .- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 97, 102 fracciones I, 103 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen. 

 

 

SEGUNDO.-  La Iniciativa de Decreto para reformar el artículo 42, y adicionar los artículos 158 – P y 187 de la 

Constitución Política del Estado, propuesta por los C. C Diputados Francisco Saracho Navarro, Román A. Cepeda 

González, Juan Alejandro de Luna González, Demetrio A. Zúñiga Sánchez, Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, José 

Ignacio Máynez Varela, Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Virgilio Maltos Long y Lorenzo Dávila Hernández, se basa 

en las consideraciones siguientes: 

“ En sesión celebrada el 10 de enero del año en curso, la Diputación Permanente del Congreso del Estado, 

encomendó a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de Finanzas, integrar 

una Comisión Interinstitucional con el propósito fundamental de realizar un  

estudio integral que permita al Poder Legislativo actualizar el marco jurídico para evitar la aplicación de 

percepciones extraordinarias que puedan recibir los servidores públicos del Estado y Municipios de la 

Entidad, derivadas de la discrecionalidad en la aplicación de las economías de partidas presupuestales de 

rubros distintos a los asignados a salarios y prestaciones. 

 

 

Con fecha 23 de enero del presente año, la Junta de Gobierno del Congreso del Estado Independiente, 

Libre y soberano de Coahuila de Zaragoza, propuso que la Comisión Interinstitucional se integrara con 
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representantes del Poder Ejecutivo, del Poder Legislativo y de los Ayuntamientos de Torreón, Saltillo, 

Monclova, Acuña, Múzquiz y San Pedro. 

 

Así las cosas, la Comisión Interinstitucional se instaló el 30 de enero y se designó como coordinador de la 

misma al C Diputado Raúl Xavier González Valdés, y como Vocales por parte del Ejecutivo al C. Lic. 

Armando Luna Canales, Subsecretario de Asuntos Jurídicos del Gobierno del Estado y por parte de los 

Ayuntamientos, al Lic. Rodolfo Walss Aureoles, Secretario del R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila. 

 

El marco jurídico de referencia para llevar a cabo los propósitos de la Comisión Interinstitucional fue el 

siguiente: 

 

1.  Constitución Política del Estado de Coahuila de 

 Zaragoza. 

2.  Ley Orgánica del Congreso Independiente, Libre y 

 Soberano de Coahuila de Zaragoza. 

3.  Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 

 de Coahuila de Zaragoza. 

4.  Código Municipal Para el Estado de Coahuila de 

 Zaragoza. 

5.  Código Financiero Para los Municipios del Estado de 

 Coahuila. 

6. Ley Reglamentaria del Presupuesto de Egresos del 

 Estado de Coahuila. 

 

La discrecionalidad y la arbitrariedad representan la negación de uno de los valores fundamentales del 

derecho, como lo es la seguridad jurídica, ya que la autoridad tiene proscrito hacer lo que la norma no 

autoriza u omitir lo que prescribe. 

 

El principio general consagrado en la Constitución Política del Estado es el que la remuneración de los 

servidores públicos estatales, municipales y de las entidades paraestatales y paramunicipales será adecuada 

e irrenunciable y se determinará anual y equitativamente en los respectivos presupuestos de egresos. 

 

La Comisión Interinstitucional, en función del propósito para la cual fue creada, y con el fin de contribuir a 

una administración pública más eficiente honrada y transparente de los recursos económicos del Estado y 

los Municipios, estimó pertinente prohibir a nivel constitucional y como pauta para la legislación ordinaria, 

la entrega de percepciones extraordinarias a los servidores públicos que ocupen cargos de elección popular 

y de representación proporcional, así como la obligación de éstos a devolver las percepciones 

indebidamente recibidas, amen de fincar responsabilidad para ellos y consecuentemente una sanción 

 

Por las razones antes apuntadas, formulamos a esta Soberanía, con la solicitud de que sea aprobado, el 

siguiente: PROYECTO DE DECRETO” 

 

 

TERCERO.-  El principio general, en lo tocante a la remuneración de los servidores públicos estatales y 

municipales y de las entidades paraestatales y paramunicipales, lo encontramos en el artículo 187 de la Constitución 

Política del Estado; disposición que establece que la remuneración será adecuada e irrenunciable y se determinará 

anual y equitativamente en los respectivos presupuestos de egresos. 

 

Ahora bien,  a fin de atender un reclamo social que exige de la administración pública un manejo honesto, 

responsable y transparente del Presupuesto, la Diputación Permanente del Congreso del Estado, en sesión de fecha 

10 de enero del año en curso, encomendó a las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y de 

Finanzas, integrar una Comisión Interinstitucional con el propósito fundamental de realizar un estudio integral que 
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permita la actualización del marco jurídico para evitar la aplicación de percepciones extraordinarias que puedan 

recibir los servidores públicos del Estado y Municipios de la Entidad, derivadas de la discrecionalidad en la 

aplicación de las economías de partidas presupuestales de rubros distintos a los asignados a sueldos y prestaciones. 

 

Así las cosas, como resultado de los trabajos realizados por la Comisión Interinstitucional, los integrantes de esta 

Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, formulamos la Iniciativa que ahora se dictamina, 

circunscribiéndola a la reforma del artículo 42  y la adición de los artículos 158 – P y 187 de la Constitución Política 

del Estado, toda vez que por razón de la supremacía que en el marco jurídico local guarda ese ordenamiento, servirá 

de pauta a las reformas que se propondrán en su oportunidad a la legislación secundaria, y que también fueron objeto 

de estudio por parte de la Comisión Interinstitucional. 

 

La Iniciativa en comento, recoge todas y cada una de las aportaciones hechas por los integrantes de la Comisión 

Interinstitucional y desde luego patentiza la solidaridad con un llamado social que reclama mayor equidad en la 

remuneración de los servidores públicos, evitando la aplicación de percepciones extraordinarias derivadas de la 

discrecionalidad en la administración de las economías de partidas presupuestales de rubros distintos a los asignados 

a sueldos  y prestaciones. 

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden y por las razones que en ellas se expresan, resulta pertinente 

emitir el siguiente 

 

DICTAMEN 

 

ÚNICO.-  Por las razones que anteceden, resulta pertinente aprobar el siguiente PROYECTO DE DECRETO:   

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifica el artículo 42 y se adicionan los artículos 158 - P y 187 de la 

Constitución Política del Estado, para quedar como siguen: 

Artículo 42. Los Diputados recibirán una remuneración por el desempeño de su cargo, la cual se 

determinará conforme a lo dispuesto en el Título Octavo de esta misma Constitución. 

 

Artículo 158-P. Los Municipios administrarán libremente su hacienda conforme a las bases siguientes: 

I a III . . .  

 

IV.- Los presupuestos de egresos serán aprobados por los Ayuntamientos con base en sus ingresos 

disponibles y de acuerdo a la programación de sus actividades gubernamentales y administrativas, 

observando para tal efecto las disposiciones aplicables. El ejercicio presupuestal del Municipio deberá 

ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, racionalidad e interés público y 

social. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el 

presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Síndicos, a los integrantes de los 

Concejos Municipales. La infracción hace responsable solidariamente, por su devolución, a la 
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autoridad que ordene el pago de la percepción extraordinaria; al servidor público que lo ejecute y al 

que lo reciba, sin perjuicio de la responsabilidad establecida por la ley de la materia; 

V a VII . . .  

 

(REFORMADO, P.O. 27 DE ENERO DE 1984) 

Artículo 187. Los servidores públicos Estatales y Municipales, recibirán una remuneración adecuada e 

irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que será determinada anual y 

equitativamente en el Presupuesto de Egresos del Estado, los Presupuestos de Egresos de los Municipios y 

en los Presupuestos de las entidades paraestatales  y paramunicipales según corresponda. 

 

Quienes ocupen un cargo de elección popular, o de representación proporcional no podrán recibir 

remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido en el presupuesto de egresos. 

 

La infracción hace responsable solidariamente, por su devolución, a la autoridad que ordene el pago 

de la percepción extraordinaria; al servidor público que lo ejecute y al que lo reciba. 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, la ley de la materia establecerá las 

responsabilidades y sanciones en que incurran las autoridades que entreguen percepciones no 

autorizadas en el presupuesto respectivo y la de los servidores públicos que las reciban. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente decreto, entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado. 

 

SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la 

Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de 

Zaragoza, Diputado Francisco Saracho Navarro ( Coordinador ), Diputado Román A. Cepeda González, Diputado 

Juan Alejandro de Luna González, Diputado Demetrio A. Zuñiga Sánchez, Diputado Guadalupe Sergio Resendíz 

Boone, Diputado José Ignacio Máynez Varela,  Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Diputado Virgilio Maltos 

Long, Diputado Lorenzo Dávila Hernández. Saltillo, Coahuila, a 11 de Diciembre de 2006.  

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

COORDINADOR 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. ROMÁN ALBERTO CEPEDA A ABSTENCIÓN EN 
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GONZÁLEZ 

 
FAVOR CONTRA 

 

 

DIP. JUAN ALEJANDRO DE LUNA 

GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. DEMETRIO ANTONIO 

ZUÑIGA SÁNCHEZ 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE SERGIO RESÉNDIZ 

BOONE 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JESÚS MANUEL PÉREZ 

VALENZUELA 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. LORENZO DÁVILA 

HERNÁNDEZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 
Es cuanto Diputado. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el proyecto de decreto… perdón, tenemos una 
intervención, aparece el Diputado Luis Mendoza, adelante Diputado. 
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Desde luego que estamos a favor del trabajo realizado durante estos largos meses, a favor de un reclamo 
social que se ha venido dando, como es la eliminación de los bonos. 
 
Estamos a favor de que por una vez por todas se establezca dentro de la norma, dentro de la 
Constitución, dentro de las leyes complementarias la eliminación de este beneficio que se había venido 
otorgando, sin embargo también lo hemos manifestado y dentro del trabajo de la Comisión 
Interinstitucional así como de la propia Comisión de Gobernación, hemos manifestado que a nuestro 
parecer se ha quedado un poco corto pues que no se estableció estrictamente también otros ámbitos de 
los poderes como son también el judicial y algunos otros funcionarios. 
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Esto queda plasmado también en otra iniciativa que posteriormente ya esta en Comisión y que se habrá 
de analizar, por lo tanto creemos que esto es un primer paso, sin embargo queda mucho por hacer y lo 
queremos hacer, entonces queremos que este Congreso, esta Legislatura esta dando los pasos 
adecuados para llegar a lo que es, finalmente es responder a la sociedad. 
 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Gracias Diputado. 
 
No habiendo intervenciones… ¿el sentido de su participación? Adelante Diputado. 
 
Diputado Gpe. Sergio Reséndiz Boone:  
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
El hecho de que el Congreso del Estado aprobará el presupuesto de egresos y automáticamente los 
Legisladores nos auto designáramos los bonos de compensación, el hecho de que los cabildos, como 
órganos de gobierno colegiado también aprobarán el presupuesto de egresos del municipio y entre ellos 
se auto designaran percepciones extraordinarias como bonos de productividad, de marcha y demás, creó 
ante la opinión pública una actitud de crítica, de denuncia social, particularmente contra los munícipes o 
regidores, algunos lo fuimos, y contra los Legisladores, ese planteamiento fue recogido por distintos 
Grupos Parlamentarios y hoy coincidimos en forma plural esta Legislatura que está representada por seis 
Partidos Políticos en aprobar esta reforma que elimina de manera definitiva este tipo de percepciones 
particularmente para los funcionarios públicos de elección popular, como lo son el Gobernador, los 
Diputados Locales, los Presidentes Municipales, Síndicos y Regidores.  
 
El día de ayer, comentábamos hace un momento en la Cámara de Diputados, hubo consenso y 
negociación para por unanimidad aprobar la Ley de Ingresos de la Federación correspondiente a 2007, 
acciones como la de ayer en la Cámara de Diputados y como la del día de hoy en este Congreso Local 
nos permiten poco a poco ir remontando ante una actitud de falta de credibilidad y confianza que la 
sociedad tiene en todas las instituciones particularmente en las instituciones públicas y particularmente 
en la política, yo les pido a todos ustedes que aprobemos por unanimidad este dictamen de la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales porque es de los dictámenes que responden de manera 
directa a demandas sociales que en la sociedad democrática en la que vivimos reflejan los medios de 
comunicación social, por lo tanto solicitamos a todos ustedes que por favor por unanimidad aprobemos 
este dictamen que será una respuesta a la opinión pública coahuilense, ojalá y en otros Estados los 
Congresos Locales sigan el ejemplo de la LVII Legislatura de Coahuila.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones,  procederemos a votar el proyecto de decreto contenido en el dictamen 
que se sometió a consideración, por lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto 
en el sentido que determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que 
tome nota e informe sobre el resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto,  Diputado Presidente, el resultado de la votación es la siguiente: hay 26 votos a favor, 
no hay en contra y no hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que 
habiéndose aprobado debe procederse a la publicación de esta reforma constitucional, así como su envío 
a los Ayuntamientos de los Municipios del Estado para que resuelvan sobre su aprobación según lo 
dispuesto en los Artículos 196 y 197 de la Constitución Local, así como los Artículos 245 y 246 de la Ley 
Orgánica del Congreso. 
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A continuación,  solicito al Diputado Secretario Jorge Abdala que se sirva a dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, relativo a una iniciativa para 
reformar diversos Artículos de la Ley del Instituto Coahuilense de la Juventud, planteada por los 
Diputados Juan Carlos Ayup Guerrero, Jesús María Montemayor Garza y Alfio Vega de la Peña del 
Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional. 
 
Diputado Secretario Jorge Antonio Abdala Serna: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, de la Quincuagésimo Séptima Legislatura 

del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza, relativo a la Iniciativa para 

reformar diversos artículos de la Ley del Instituto Coahuilense de la Juventud, formulada por los C. C. Diputados 

Juan Carlos Ayup Guerrero, Jesús María Montemayor Garza y Alfio Vega de la Peña, integrantes del Grupo 

Parlamentario " Jesús Reyes Heroles " del Partido Revolucionario Institucional; y,  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO.- Que en sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Congreso el día 12 de Diciembre del año en curso, 

se acordó turnar a la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, la propuesta a que se ha hecho referencia.  

 

SEGUNDO.- Que en cumplimiento de dicho acuerdo, se turnó a la Comisión de Gobernación y Puntos 

Constitucionales, de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado Independiente, Libre y 

Soberano de Coahuila de Zaragoza, la Iniciativa para reformar diversos artículos de la Ley del Instituto Coahuilense 

de la Juventud, formulada por los C. C. Diputados Juan Carlos Ayup Guerrero, Jesús María Montemayor Garza y 

Alfio Vega de la Peña, integrantes del Grupo Parlamentario " Jesús Reyes Heroles “ del Partido Revolucionario 

Institucional; y,  

 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- .- Que esta Comisión, con fundamento en los artículos 97, 102 fracciones I, 103 fracción I, y demás 

relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, es competente para emitir el presente dictamen.  

 

SEGUNDO.- La Iniciativa de Decreto para reformar diversos artículos de la Ley del Instituto Coahuilense de la 

Juventud, formulada por los C.C. Diputados Juan Carlos Ayup Guerrero, Jesús María Montemayor Garza y Alfio 

Vega de la Peña, integrantes del Grupo Parlamentario " Jesús Reyes Heroles " del Partido Revolucionario 

Institucional, se basa en las consideraciones siguientes:  

 

La administración pública es un conjunto de acciones de los órganos estatales que desarrollan la 

función administrativa del estado. La teoría moderna de la administración implica una adaptación 

constante a los cambios sociales y deriva necesariamente en la adecuación de la estructura burocrática, 

para responder a los ciudadanos en una nueva lógica congruente a los tiempos.  

 

En ese sentido, el Gobierno de la Gente ha manifestado su intención de que los organismos fortalezcan 

su relación con la gente, brinden un servicio eficiente y de calidad y con una nomenclatura más 

eficiente y que realmente señale con precisión sus funciones.  
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Esto obedece a que la ciudadanía percibe la necesidad de avanzar en la reforma del gobierno, a fin de 

que la función pública sea ejercida con absoluta transparencia, con trato imparcial para todos los 

grupos y para todos los ciudadanos, trabajando a conciencia con responsabilidad, objetivos claros y 

rumbo fijo, rindiendo cuentas sobre el uso eficiente de los recursos y con la observancia precisa de una 

normatividad más promotora de la actividad productiva y el desarrollo social.  

 

Por eso, se puede apreciar una línea prioritaria para el Gobierno de la Gente en la estrategia de 

modernización administrativa relacionada con la revisión, adecuación y congruencia permanentes entre 

los nombres de las dependencias, sus facultades, funciones, obligaciones y estructuras, con objeto de 

favorecer un mejor orden administrativo, acercando la gestión gubernamental a la gente y estimulando 

que la ciudadanía participe en la supervisión de su desarrollo. 

 

El Congreso del Estado, atento a dichos cambios y a su interés permanente en actualizar el marco 

jurídico, realiza una revisión puntual de estos ajustes y se han aprobado iniciativas tendientes a 

actualizar nuestras leyes, ajustando los nombres de las dependencias que aparecen en los textos, a los 

nuevos nombres que se han asignado atendiendo a los principios antes mencionados.  

 

En el caso que nos ocupa, la Ley del Instituto Coahuilense de la Juventud, en sus diversos artículos 

menciona a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de la Contraloría y Modernización 

Administrativa, Secretaría de Planeación y Desarrollo, Instituto Coahuilense de Ecología, Dirección 

General del Servicio Estatal del Empleo e Instituto Estatal de Turismo dependencias que conforme a la 

normatividad vigente se sustituyeron por otras; estando en su lugar las dependencias denominadas 

Secretaría de Educación y Cultura, Secretaría de la Función Publica, Secretaría de Fomento 

Económico, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Estatal del Empleo y 

Secretaría de Turismo respectivamente, por lo que se hace necesario adecuar la ley en diversos 

artículos para que se ajuste a la realidad administrativa, y permita al ciudadano una mejor comprensión 

de lo dispuesto en la norma.  

 

En el mismo sentido, fueron sustituidas en los artículos 11 y 14 de la presente ley las letras "o" por las 

letras "y", por considerar que el espíritu de estos artículos no es de exclusión de unas u otros sino de 

inclusión de todos los integrantes, sean hombres o mujeres.  

 

Así mismo, se suprimió del articulo 26 la expresión "de la" por considerarla gramaticalmente 

incorrecta e incluso provocar confusión en la redacción del articulo en mención.  

 

Es importante señalar que esta tarea de adecuación del marco normativo estatal forma parte de un 

compromiso asumido por el Grupo Parlamentario "Jesús Reyes Heroles" del Partido Revolucionario 

Institucional del que somos integrantes."  

 

TERCERO.- Una de las metas propuestas por esta Legislatura ha sido la actualización y adecuación del marco 

jurídico del Estado a fin de que la Ley pueda ser más efectiva en su aplicación, lo que se traduce en el cumplimiento 

de uno de los fines del derecho, que es la seguridad jurídica. 

 

En el caso que nos ocupa, efectivamente, en algunas disposiciones de la Ley del Instituto Coahuilense de la 

Juventud, se hace referencia a la Secretaría de Educación Pública, Secretaría de la Contraloría y Modernización 

Administrativa, Secretaría de Planeación y Desarrollo, Instituto Coahuilense de Ecología, Dirección General del 

Servicio Estatal del Empleo e Instituto Estatal de Turismo, cuando las dependencias antes mencionadas se 

denominan actualmente Secretaria de Educación y Cultura, Secretaría de la Función Publica, Secretaría de Fomento 

Económico, Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Instituto Estatal del Empleo y Secretaría de 

Turismo.  
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Así las cosas, la adecuación que la iniciativa propone, por razones de orden y actualización legislativa, resulta 

pertinente, toda vez que ajustar el marco jurídico del Estado a las denominaciones vigentes de las diversas 

dependencias de la Administración Pública, facilita a los ciudadanos la comunicación y trámite de los asuntos que 

competen a dichas dependencias, lo que se traduce en un gobierno más eficiente y comprometido con la gente, amen 

de que la actualización propuesta da una idea más clara de la función que corresponde a la dependencia.  

 

Consecuentes con las consideraciones que anteceden y por las razones que en ellas se expresan, resulta pertinente 

someter a la consideración del Pleno el siguiente:  

 

DICTAMEN 

 

UNICO.- Por las razones expuestas, resulta pertinente aprobar la INICIATIVA DE REFORMA A 

LOS ARTÍCULOS 7 FRACCIÓN II, IV INCISO A) NUMERALES 3, 15, 16, 17 y SE 

CORRIGE PARA EVITAR LA REPETICION EL 8; 11 FRACCIÓN I, 14 FRACCIONES I y 

II, 19, 20 Y 26 DE LA LEY DEL INSTITUTO COAHUILENSE DE LA JUVENTUD, para 

quedar de la manera siguiente:  

 

Articulo único. Se reforman los siguientes artículos para quedar como sigue:  

 

ARTÍCULO 7°. El Consejo Directivo será el órgano superior de gobierno del Instituto y se integrará 

por: 

 

I.  Una Presidencia, que estará a cargo de la o el titular del Ejecutivo del Estado.  

 

II.  Una Vicepresidencia, a cargo de la o el titular de la Secretaría de Educación y Cultura.  

 

III.  Una Secretaria Técnica, que estará a cargo del Director General o de la Directora General del 

Instituto. 

 

IV.  Vocales, que serán:  

 

A) Por el sector público:  

1)  La o el titular de la Secretaría de Gobierno.  

2)  La o el titular de la Secretaría de Finanzas.  

3)  La o el titular de la Secretaría de Fomento Económico.  

4)  La o el titular de la Secretaría de Desarrollo Social.  

5)  La o el titular de la Secretaría de Salud en el Estado.  

6)  La o el titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado.  

7)  La o el titular de la Presidencia de la Comisión Estatal de Derechos Humanos de 

Coahuila. 

8)  La o el titular del Instituto Estatal del Deporte.  

9)  La o el titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo Integral de la 

Familia.  

10)  La o el titular del Patronato del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia.  

11) La o el titular de la Procuraduría de la Familia.  

12) La o el titular de la Secretaría Ejecutiva del Patronato de Promotores Voluntarios del 

Estado de Coahuila.  

13) La o el titular de la Dirección General del Instituto Coahuilense de Cultura.  

14)  La titular de la Dirección General del Instituto Coahuilense de las Mujeres.  
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15)  La o el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

16) La o el titular de la Secretaría de Turismo.  

17) La o el titular del Instituto Estatal de Empleo.  

 

ARTÍCULO 11. Son facultades de la Presidencia del 

Consejo Directivo:  

 

I.  Convocar, por conducto de la Secretaria Técnica 

del Consejo Directivo, a las y los integrantes del 

mismo, a la Comisaria o al Comisario y demás 

personas invitadas a las sesiones que se 

desarrollarán conforme al orden del día que, para 

tal efecto, se elabore.  

II. aV. ……. 

 

ARTÍCULO 14. Son facultades de la Secretaría Técnica 

del Consejo Directivo:  

 

I. Proponer el calendario de sesiones a la 

consideración de los y las integrantes del Consejo 

Directivo. 

 

II. Elaborar el orden del día correspondiente a cada 

sesión y comunicar oportunamente a los y las 

integrantes del Consejo Directivo, a la Comisaria o 

al Comisario y demás personas invitadas, las 

convocatorias para las sesiones que llevará a cabo 

el Consejo Directivo.  

 

II.  a IX. …….. 

 

ARTÍCULO 19. Para el cumplimiento del objeto 

señalado en el artículo 17 de esta ley, el Consejo 

Consultivo tendrá como atribuciones:  

 

           I a V…….. 

 

……… 

 

Todo conflicto de competencia será resuelto por la o el 

Titular del Ejecutivo del Estado, a través de la Secretaría 

de Educación y Cultura.  

 

ARTÍCULO 20. El Instituto contará con una Comisaria o 

un Comisario que se designará por la o el titular de la 

Secretaría de la Función Pública.  

 

Los emolumentos que reciba la Comisaria o el Comisario 

del Instituto serán con cargo a la partida correspondiente a 

la Secretaría de la Función Pública prevista en el 

Presupuesto de Egresos del Estado, conforme a las 

disposiciones aplicables. 

…….. 

 

ARTÍCULO 26. Las relaciones laborales entre el Instituto 

y sus trabajadoras y trabajadores se regirán por el Estatuto 
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Jurídico para los Trabajadores al Servicio del Estado, así 

como, en lo conducente, por la Ley de Pensiones y Otros 

Beneficios Sociales para los Trabajadores al Servicio del 

Estado.  

……. 

 

TRANSITORIOS 

 

Artículo primero. Esta reforma entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.  

 

Artículo segundo. Se derogan todas las disposiciones que 

se opongan al presente decreto.  

 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Constitucionales y 

Justicia, de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado, Independiente, Libre y Soberano de 

Coahuila de Zaragoza, Diputado Francisco Saracho Navarro ( Coordinador ), Diputado Román A. Cepeda González, 

Diputado Juan Alejandro de Luna González, Diputado Demetrio A. Zuñiga Sánchez, Diputado Guadalupe Sergio 

Resendíz Boone, Diputado José Ignacio Máynez Varela, Diputado Jesús Manuel Pérez Valenzuela, Diputado 

Virgilio Maltos Long, Diputado Lorenzo Dávila Hernández. Saltillo, Coahuila, a 18 de diciembre de 2006. 

 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 

NOMBRE VOTO Y FIRMA 

DIP. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 

COORDINADOR 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. ROMÁN ALBERTO CEPEDA 

GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 

DIP. JUAN ALEJANDRO DE LUNA 

GONZÁLEZ 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. DEMETRIO ANTONIO 

ZUÑIGA SÁNCHEZ 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. GUADALUPE SERGIO RESÉNDIZ 

BOONE 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 

DIP. JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 
A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

 A ABSTENCIÓN EN 
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DIP. JESÚS MANUEL PÉREZ 

VALENZUELA 
FAVOR CONTRA 

 

 

 

DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 

 

 

DIP. LORENZO DÁVILA 

HERNÁNDEZ 

 

 

 

A 

FAVOR 

ABSTENCIÓN EN 

CONTRA 
 

 

Diputado Presidente, cumplida con la lectura.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen que se acaba de leer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios 
que se sirvan indicarlo mediante el sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo más intervenciones,  procederemos a votar el proyecto de decreto que se sometió a 
consideración, por lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal que tome nota e 
informe sobre el resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 33 votos a favor, 0 en contra y no 
hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el proyecto de decreto contenido en el 
dictamen presentado en este caso por la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucionales, por lo que 
habiéndose aprobado debe procederse a la formulación del decreto correspondiente,  así como su envío 
al Ejecutivo del Estado para su promulgación, publicación y observancia.  
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que se sirva a dar lectura al 
dictamen presentado por las Comisiones Unidas de Salud y Educación relativo a la proposición con Punto 
de Acuerdo sobre el exhorto al titular de la Secretaría de Salud en el Estado, para que en coordinación 
con la Secretaría de Educación y Cultura de Coahuila redoblen esfuerzos y se implementen los 
programas precisos para prevenir los embarazos no deseados en los adolescentes y de igual forma se 
busquen los mecanismos necesarios para que las adolescentes embarazadas puedan continuar con sus 
estudios, planteado por el Diputado Julián Montoya de la Fuente del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes 
Heroles” del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
 
Dictamen de las Comisiones Unidas del Salud y de Educación de la Quincuagésima Séptima Legislatura, 

relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo, sobre "Exhorto al titular de la Secretaria de Salud en el 

Estado, para que en coordinación con la Secretaria de Salud de Educación y Cultura de Coahuila, 

redoblen esfuerzos y se implementen los programas precisos para prevenir los embarazos no deseados 

en los adolescentes, y de igual forma se busquen los mecanismos necesarios para que las adolescentes 
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embarazadas puedan continuar con sus estudios" la cual fue presentada por el Diputado Julián Montoya 

de la Fuente, del Partido Revolucionario Institucional.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, el día 10 de octubre del año 

en curso, trato lo relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo sobre "Exhorto al titular de la Secretaria 

de Salud en el Estado, para que en coordinación con la Secretaria de Salud de Educación y Cultura de 

Coahuila, redoblen esfuerzos y se implementen los programas precisos para prevenir los embarazos no 

deseados en los adolescentes, y de igual forma se busquen los mecanismos necesarios para que las 

adolescentes embarazadas puedan continuar con sus estudios" "planteada por el Diputado Julián 

Montoya de la Fuente, del Partido Revolucionario Institucional.  

 

SEGUNDO. Que al haberse cumplido lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 199, 

251 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se dispuso que dicha Proposición con 

Punto de Acuerdo fuera turnada a esta Comisión para estudio y dictamen, y,  

 

CONSIDERANDO 

 
PRIMERO. Que esta Comisión de Salud y de Educación son competente para conocer sobre el asunto 
turnado por el Pleno del Congreso, conforme a lo dispuesto en los artículos 109, 112, 132, 142 y 144 de 
la Ley Orgánica del Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  
 
SEGUNDO. Que no pasa desapercibido para las que esto dictaminan que los jóvenes y adolescentes 
inician su actividad sexual en una edad muy temprana y en la mayoría de los casos sin contar con una 
información correcta, teniendo como consecuencia, un mayor numero de embarazos no deseados, 
además del contagio de enfermedades de transmisión sexual. 
 
TERCERO. Que las que esto dictaminan consideran que el embarazo durante la adolescencia, es un 
embarazo de riesgo, debido a las consecuencias que tiene sobre la salud de la madre y el producto, 
además de las secuelas psicosociales, particularmente sobre el proyecto de vida de los jóvenes.  
 
CUARTO.- Que las que esto dictamina llevaron a cabo una investigación sobre los programas sociales 
implantados en nuestro Estado para apoyar a las madres jóvenes y jóvenes embarazadas, teniendo 
como resultado que dentro de la Secretaria de Educación y Cultura y en el Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia (DIF) llevan a cabo programas de apoyo social, moral y económico para nuestra 
jóvenes  
 
Atenta a las consideraciones que anteceden, estas Comisiones Unidas de Salud y Educación emiten el 

siguiente: 

 

DICTAMEN 
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UNICO.- Resulta procedente que este Honorable Congreso del Estado envíe un atento y respetuoso 

exhorto a la Secretaria de Salud en el Estado para que en coordinación con la Secretaria de Educación y 

Cultura se redoblen esfuerzos para seguir implementando programas precisos para prevenir los 

embarazos no deseados en los adolescentes, asimismo determinar los mecanismos para que las 

adolescentes embarazadas no interrumpan sus estudios. 

 

Dado en la Sala de Comisiones Federalismo Mexicano del Recinto Miguel Ramos Arizpe de la ciudad de 

Saltillo, Coahuila a 4 de diciembre del 2006. 

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Salud y de Educación. 

 

COMISIÓN DE SALUD 

 

Diputado Francisco Javier Z’Cruz Sánchez 

Coordinador 

 

Dip. José Luis Alcalá de la Peña Dip. Juan Carlos Ayup Guerrero 

 

 

Dip. Jorge Arturo Rosales Saade Dip. Alfredo Garza Castillo 

 

 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN 

 

Diputado Julián Montoya de la Fuente 

Coordinador 

 

Dip. José Luis Alcalá de la Peña Dip. Jeanne M. Snydelaar Hardwicke 

 

Dip. Julieta López Fuentes Dip. César Flores Sosa 

 

Dip. Jesús Manuel Pérez Valenzuela Dip. Genaro Eduardo Fuantos Sánchez 

 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el 
sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
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No habiendo más intervenciones,  procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por 
lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que tome nota e informe sobre el 
resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto,  Diputado Presidente, el resultado de la votación es la siguiente: existen 31 votos a 
favor, no hay votos en contra y no hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación, se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisiones Unidas de Salud y Educación, por lo que habiéndose aprobado debe procederse a lo 
que corresponda. 
 
A continuación,  solicito al Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal que se sirva a dar lectura al dictamen 
presentado por la Comisión de Salud, relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo sobre exhorto a la 
Secretaría de Salud del Estado a fin de que realice un esfuerzo conjunto con otras dependencias y 
entidades de la Administración Pública para que se establezca un Centro Estatal de Atención a las 
Adicciones que permita dar tratamiento especializado a las personas afectadas por las mismas, 
planteada por el Diputado José Luis Alcalá de la Peña del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” 
del Partido Revolucionario Institucional.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
 
Dictamen de la Comisión de Salud de la Quincuagésima Séptima Legislatura, relativo a la Proposición 

con Punto de Acuerdo, sobre "Exhorto a la Secretaria de salud del Estado, a fin de que se realice un 

esfuerzo conjunto con otras dependencias y entidades de la Administración Publica, para que se 

establezca un centro estatal de atención a las adicciones, que permita dar tratamiento especializado a las 

personas afectadas por las mismas", la cual fue presentada por el Diputado José Luis Alcalá de la Peña, 

del Grupo Parlamentario" Jesús Reyes Heroles del Partido Revolucionario Institucional.  

 

RESULTANDO 

 

PRIMERO. Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado, el día 31 de octubre del año 

en curso, trato lo relativo a la Proposición con Punto de Acuerdo sobre "Exhorto a la Secretaria de salud 

del Estado, a fin de que se realice un esfuerzo conjunto con otras dependencias y entidades de la 

Administración Publica, para que se establezca un centro estatal de atención a las adicciones, que 

permita dar tratamiento especializado a las personas afectadas por las mismas", la cual fue presentada 

por el Diputado José Luis Alcalá de la Peña, del Grupo Parlamentario " Jesús Reyes Heroles del Partido 

Revolucionario Institucional.  
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SEGUNDO. Que al haberse cumplido lo anterior, y de conformidad con lo dispuesto por los artículos, 199, 

251 y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se dispuso que dicha Proposición con 

Punto de Acuerdo fuera turnada a esta Comisión  para estudio y dictamen, y,  

 

CONSIDERANDO 

 

PRIMERO. Que esta Comisión de Salud es competente para conocer sobre el asunto turnado por el 

Pleno del Congreso, conforme a lo dispuesto en los artículos 112, 132, 142 y 144 de la Ley Orgánica del 

Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  

 

SEGUNDO. Que no pasa desapercibido para la que esto dictamina que las adicciones se caracterizan 

por un conjunto de signos y síntomas en las que se involucran factores biológicos, genéticos, psicológicos 

y sociales; y desafortunadamente existe dentro de la sociedad mexicana una gran numero de personas 

con alguna adicción a alguna droga o estupefaciente, teniendo como consecuencia un grave daño a su 

organismo y desafortunadamente el aumento de delitos.  

 

TERCERO.- Que la que esto dictamina considera que es muy importante promover y proteger la salud de 

los coahuilenses, mediante la investigación, prevención, tratamiento, formación y desarrollo de recursos 

humanos para el control de las adicciones con el propósito de mejorar la calidad de vida individual, 

familiar y social.  

 

Atenta a las consideraciones que anteceden, esta Comisión emite el siguiente  

 

DICTAMEN 

 

UNICO.- Resulta procedente que este Honorable Congreso del Estado envíe un atento y respetuoso 

exhorto a la Secretaria de Salud en el Estado, a fin de que se realice un esfuerzo conjunto con otras 
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dependencias y entidades de la administración publica para que se establezca un Centro Estatal de 

Atención a las Adiciones, que permita un tratamiento profesional y de alta especialización a las personas 

que la padezcan.  

 

Así lo acuerdan los Diputados integrantes de la Comisión de Salud de la Quincuagésimo Séptima 

Legislatura del Congreso del Estado, Diputado Francisco Javier Z'Cruz Sánchez (Coordinador), Dip. José 

Luis Alcala de la Peña, Dip. Juan Carlos Ayup Guerrero, Dip. Jorge Arturo Rosales Saade, Dip. Alfredo 

Garza Castillo.  

 

Dado en la Sala de Comisiones Federalismo Mexicano del Recinto Miguel Ramos Arizpe de la ciudad de 

Saltillo, Coahuila a 6 de diciembre del 2006.  

 

COMISIÓN DE SALUD 

 

Diputado Francisco Javier Z’Cruz Sánchez 

Coordinador 

 

Dip. José Luis Alcalá de la Peña Dip. Juan Carlos Ayup Guerrero 

 

Dip. Jorge Arturo Rosales Saade Dip. Alfredo Garza Castillo 

 

Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el 
sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
No habiendo intervenciones,  procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose al Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 30 votos a favor, no hay en 
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contra y no hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación,  se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Salud, por lo que habiéndose aprobado debe procederse a lo que corresponda.  
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que se sirva a dar lectura al 
Dictamen presentado por la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas relativo…al Diputado Juan-
Marcos, relativo a una Proposición con Punto de Acuerdo sobre el exhorto a la representación estatal de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal sobre la urgente necesidad de que 
se instalen dos semáforos de control vehicular en dos cruceros viales que convergen en el tramo urbano 
de la carretera federal 57 en el municipio de Sabinas,  Coahuila, planteado por el Diputado Jesús María 
Montemayor Garza del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario 
Institucional.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
 
DICTAMEN de la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas de la Quincuagésimo Séptima 
Legislatura del Congreso del Estado, en el que se propone un punto de acuerdo exhortando a la 
Secretaría de Comunicaciones y Transporte del gobierno Federal, para que instale dos semáforos de 
control vehicular en los cruceros viales que convergen con el tramo urbano de la Carretera Federal 57, en 
el Municipio de Sabinas, Coahuila. 
 
Primero: Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado de Coahuila el 31 de octubre 
próximo pasado, se presentó una proposición con punto de acuerdo del Dip. Jesús María Montemayor 
Garza, del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional, en el cual 
se establece la necesidad de enviar un exhorto a la representación estatal de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transporte del gobierno Federal, para que instale dos semáforos de control vehicular 
en los cruceros viales que convergen con el tramo urbano de la Carretera Federal 57, en el Municipio de 
Sabinas, Coahuila; y 
 

CONSIDERANDO 
 
Primero: Que esta Comisión es competente para emitir este dictamen de conformidad con los artículos 
96, 97, 102, 111 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado. 
 
Segundo: Que, desafortunadamente, los tramos carreteros constituyen un imán para el desarrollo de 
urbanizaciones orientadas a la vivienda, el comercio y la industria, creando con ello problemas de tráfico, 
que con frecuencia desembocan en la ocurrencia de accidentes, con el consiguiente saldo de pérdidas de 
salud, vida y bienes de las personas que por ahí transitan. Y que eso solo puede evitarse con la 
construcción de obras complementarias o especiales que permitan subsanar la ocurrencia de estos 
problemas, como lo son los pasos a desnivel y el cercado de los tramos carreteros que cruzan zonas 
urbanizadas. O mediante la construcción de nuevos libramientos lo suficientemente alejados de las 
poblaciones, a fin de que puedan rendir servicio sin generar estos problemas, durante un tiempo 
razonablemente largo, y que a la larga resultan más racionales en términos económicos para la 
federación. 
 
Tercero: Que los cruceros correspondientes al de la calle Álvaro Obregón y la Carretera 57, y al de la 
calle que sale del Parque Industrial Sabinas y la misma vía carretera, constituyen puntos de alta 
peligrosidad para peatones y automovilistas, como se ha podido verificar. 
 
Cuarto: Que las poblaciones de Sabinas Agujita y Nueva Rosita tienden a integrar una zona conurbada, 
planteando problemas especiales para el tráfico interurbano, que deben ser tomadas en cuenta para la 
planeación carretera que llevan a cabo la federación y el Estado de Coahuila. 
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Cuarto: Que, respetuosos de la jurisdicción federal en materia de regulación del tránsito vehicular en las 
vías de comunicación sujetas a su control, y por todo lo anterior, proponemos a este honorable Pleno, el 
siguiente: 
 

A C U E R D O 
 
Primero: Se exhorte respetuosamente a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Gobierno 
Federal, para que instale semáforos de control vehicular, en los cruceros viales anteriormente señalados, 
que convergen con el tramo urbano de la Carretera Federal 57, en el Municipio de Sabinas, Coahuila. 
 
Segundo: Se envíe copia del presente acuerdo, al Centro de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes del Gobierno Federal en el Estado de Coahuila, a fin de que realicen los trámites 
correspondientes. 
 
Así, con fundamento en lo dispuesto en lo señalado por de la Ley Orgánica del Congreso, lo acuerdan los 
Diputados integrantes de la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas. 
 
 

Sala de Comisiones Soberanía Nacional, Edificio Miguel Ramos Arizpe, 
Saltillo, Coahuila a 10 de diciembre del año 2006. 

 
POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 

Dip. José Luis Alcalá de la Peña 
 
 

Dip. Miguel Angel Riquelme Solís 
 
 

Dip. Román Alberto Cepeda González 
 
 

Dip. César Flores Sosa 
 
 

Dip. José Ignacio Máynez Varela 
 

Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el 
sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
Tenemos la intervención del Diputado José Luis Alcalá ¿el sentido? Adelante Diputado. 
 
Diputado José Luis Alcalá de la Peña: 
Con su venia,  Diputado Presidente. 
 
Compañeras Diputadas, compañeros Diputados. 
 
El análisis que se hace respecto a este dictamen, la obligación de nosotros, la Comisión de 
Comunicaciones y Obras Públicas en lo concerniente a comunicaciones es estar vigilando de manera 
muy atenta la buena marcha de que no se susciten en ninguno de nuestros municipios el deceso de 
ciudadanos coahuilenses, nosotros hacemos un exhorto muy respetuoso a la Secretaría de 
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Comunicaciones y Transportes del Gobierno Federal,  donde les solicitamos que en el tramo de la 
carretera 57 en el municipio de Sabinas,  Coahuila,  se apoye a este municipio instalando dos semáforos 
que se requieren porque de manera periódica se vienen presentando accidentes donde 
desafortunadamente los ciudadanos perecen y seguiremos haciendo un llamado para que no se susciten 
por falta de instalación de semáforos mayor número de decesos, de tal manera que compañeras y 
compañeros Diputados, les pido que por favor voten por este dictamen.  
 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el 
sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por lo 
que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose al Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 30 votos a favor, no hay en 
contra y no hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el dictamen presentado en este caso 
por la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas, por lo que habiéndose aprobado deberá 
procederse a lo que corresponda.  
 
A continuación,  solicito al Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal, que se sirva a dar lectura 
al dictamen presentado por la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas relativo al escrito del 
ciudadano José Angel Martínez Tovar, Coordinador del Sistema Organizado del Transporte de Torreón,  
Coahuila,  en el cual se solicita la intervención de este Congreso ante las inconformidades derivadas de 
un programa de modernización del transporte aprobado por el Ayuntamiento de dicho municipio.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
 
DICTAMEN con proposición de punto de acuerdo de la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas 
de la Quincuagésimo Séptima Legislatura del Congreso del Estado, en relación con un escrito del 
ciudadano José Ángel Martínez Tovar, Coordinador del Sistema Organizado de Transporte de Torreón, 
Coahuila, en el cual se solicita la intervención de este Congreso, ante las inconformidades derivadas de 
un programa de modernización del transporte aprobado por el Ayuntamiento de dicho Municipio.  
 

RESULTANDO 
 
Primero: Que en sesión celebrada por el Pleno del Congreso del Estado de Coahuila el día 31 de 
octubre del presente año, en el informe de correspondencia recibida, se notificó de un escrito del 
ciudadano José Ángel Martínez Tovar, Coordinador del Sistema Organizado de Transporte de Torreón, 
Coahuila, en el cual se solicita la intervención de este Congreso, ante las inconformidades derivadas de 
un programa de modernización del transporte aprobado por el Ayuntamiento de dicho Municipio, ya que 
resulta desventajoso para los concesionarios, ya que presenta un alto riesgo patrimonial para los mismos.  
 
Segundo: Que dicho documento se turnó a la Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas para su 
estudio y, en su caso, formulación de un dictamen; y,  
 

CONSIDERANDO 
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Primero: Que esta Comisión es competente para emitir este informe de conformidad con los artículos 96, 
97, 102, 111 y 132 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado.  
 
Segundo: Que, de acuerdo con el contenido del escrito que presenta el Sr. José Ángel Martínez Tovar, el 
Ayuntamiento de Torreón exige a los concesionarios la firma individual de un Convenio en el que se les 
exige a los concesionarios del transporte público colectivo de Torreón, lo siguiente:  
 
 Aportaciones para formar dos fideicomisos: uno, para la modernización del parque vehicular, y otro 

para implementación y administración de la llamada tarjeta inteligente o  pre pagada. 
 La entrega de las concesiones como garantía de pago de un préstamo de $50,000.00 MN que 

otorgaría el Municipio, o alguna institución por su conducto, a fin de pagar parte del enganche de los 
nuevos autobuses, y en caso de no pagarse este adeudo, el Ayuntamiento remataría o subastaría las 
concesiones que respalden los adeudos no pagados.  

 Aumento de tarifas solo a quienes firmen el convenio en referencia.  
 
Tercero: Presuponiendo que el contenido del escrito del Sr. Martínez Tovar sea exacto, se puede 
establecer que, aunque en el Capítulo VI, artículo 102 del Código Municipal del Estado, se establece 
claramente que los Municipios poseen un ámbito propio de competencia, éste deberá estar sujeto a lo 
que dispongan las leyes federales y estatales. 
 
Cuarto: Que la ley de Tránsito y Transporte del Estado de Coahuila, en su Capítulo V, regula el servicio 
público de transporte, y en su Capítulo Sexto, las condiciones a las que deberán sujetarse las 
concesiones y permisos para la prestación de este servicio, y su observancia es obligatoria para las 
autoridades municipales. 
 
Cuarto: Que en el Capítulo Sexto, artículo 69, se establece que los derechos obtenidos de una concesión 
no podrán ser cedidos, a excepción de que el concesionario muriera sin dejar herederos o legatarios, y no 
formara parte de una sociedad. Y en el artículo 70, se faculta a la Secretaría de Obras Públicas y 
Transporte y a los Ayuntamientos para que, en el ámbito de su competencia, autoricen el gravamen de 
las concesiones del servicio público de pasajeros y de los bienes afectos a la misma cuando se 
garanticen créditos destinados a la mejora del servicio. Lo cual debe interpretarse en el sentido de 
esta facultad deberá utilizarse a favor del concesionario cuando éste solicite un crédito para la mejora del 
servicio, siempre y cuando esto no afecte el buen desarrollo del mismo, pero no en el sentido de que los 
Ayuntamientos estén facultados para exigir esta garantía, cuando el concesionario no desee entregarla. 
Sobre todo si poseen otros bienes que pueden otorgarse como suficiente garantía, sin necesidad de 
cancelar de manera definitiva los medios que tiene para procurarse su subsistencia. Más aún, el 
Ayuntamiento no puede enajenar a ningún título, ya sea de subasta o de remate, dichas concesiones, ya 
que éstas solo pueden otorgarse de acuerdo con las normas establecidas en el Capítulo Sexto de esta 
Ley, ya que el uso de criterios recaudatorios puede contraponerse con los requisitos que demanda un 
buen servicio público de transporte. Y no debe confundirse un concurso, con una subasta o remate.  
 
Quinto: Que, de ser exacta la constitución de un fideicomiso con los fondos que aporten los mismos 
concesionarios, no corresponde al Ayuntamiento establecer que tipo de garantías éstos tengan que 
entregar. Y que por un préstamo de $50,000.00 pesos que otorga el Municipio, o alguna otra institución 
por su conducto, no se amerita este tipo de garantía, que es excesiva, y que solo permitiría pagar parte 
del enganche de una nueva unidad.  
 
Sexto: Que el aumento de tarifas no debe estar condicionado a la firma de ningún convenio, ya que éstas 
se establecen en función de los costos y de las legítimas ganancias a las que tiene derecho un 
empresario, sin ser excesivas o lesivas del interés público y, como es sabido, el Gobierno Federal decretó 
un aumento mensual sostenido en los precios de los combustibles, afectando así a todos los medios de 
transporte, motivo por el cual las tarifas correspondientes deben ser ajustadas periódicamente, a fin de 
mantener un servicio público económicamente saludable.  
 
Séptimo: Que, no incurriendo los concesionarios en alguna de las causales que señala la Ley de 
Tránsito y Transporte en su Capítulo Séptimo, que estipula las condiciones de extinción de las 
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concesiones y permisos, las concesiones y todos los derechos que emanen de ellas deben mantenerse 
en manos de sus legítimos recipientes.  
 
Octavo: Que, respetuosos y de otra manera solidarios con el loable propósito del Ayuntamiento de 
Torreón de modernizar su sistema de transporte público de pasajeros, y en base a lo anterior, 
proponemos el siguiente:  
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Se exhorta al Ayuntamiento del Municipio de Torreón, Coahuila, para que lleve a cabo su 
programa de modernización y la revisión de tarifas en estricto apego a la normatividad vigente, sin 
lesionar los derechos adquiridos por los actuales concesionarios.  
 
Noveno: Se exhorta a la Secretaría de Obras Públicas y Transporte, para que, en uso de las facultades 
que le confiere el Capítulo Segundo, artículo 9, fracciones I y III de la Ley de Tránsito y Transporte, vigile 
que los convenios que el Ayuntamiento de Torreón promueva con los concesionarios con motivo del 
desarrollo del programa de modernización del transporte público de pasajeros de ese municipio, se lleve 
a cabo con equidad y respeto a la Ley.  
 
 

Sala de Comisiones Soberanía Nacional, Edificio Miguel Ramos Arizpe, 
Saltillo, Coahuila a 11 de diciembre del año 2006. 

 
 

POR LA COMISIÓN DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS 
 
 

Dip. José Luis Alcalá de la Peña 
 
 

Dip. Miguel Angel Riquelme Solís 
 
 

Dip. Román Alberto Cepeda González 
 
 

Dip. César Flores Sosa 
 
 

Dip. José Ignacio Máynez Varela 
 

Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
A continuación,  esta Presidencia someterá a consideración el dictamen que se acaba de leer, por lo que 
se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que se sirvan indicarlo mediante el 
sistema electrónico a fin de registrar sus intervenciones.  
 
Diputado Mendoza ¿el sentido? Adelante Diputado.  
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
Propiamente no estoy en contra de los resolutivos del dictamen pero si del cuerpo y materia que dan 
como finalmente se expresa estos resolutivos, creo que el exhorto ante una queja podría ser válido, 
siempre y cuando se establecieran algunos parámetros, a mi me gustaría que se viera por parte de la 
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Comisión las dos partes o las caras de la moneda.  
 
Primero, este programa es voluntario, estoy totalmente de acuerdo que el servicio de concesión es una 
figura jurídica en la cual la autoridad faculta o cede precisamente concesiona un servicio que no puede o 
no quiere prestar y se lo da a un particular o bien a una empresa y éste tiene la obligación de cumplir con 
ciertas condiciones y algunas características que establezca la propia Ley y las características o 
condiciones según la necesidad del servicio que se trate, creo que hasta ahí todos estamos de acuerdo, 
sin embargo lo que vengo precisamente a manifestar mi pensamiento en contra es que en el punto 
tercero del dictamen se establece que presuponiendo que el escrito del señor Martínez Tovar sea exacto 
se pueda establecer qué y de ahí se deriva el dictamen y todo el cuerpo del dictamen.  
 
Establece también el punto cuarto que la Ley de Tránsito y Transporte del Estado, todo se faculta aquí, 
creo que primero que nada no se puede ir una Ley secundaria sobre una Ley general, una Ley superior, 
el Artículo 115 Constitucional que es quien norma las facultades de los Ayuntamientos, establece 
claramente, creo que también esto lo salva el cuerpo del dictamen pero hay que recordarlo en su 
Fracción, inciso quinto, perdón en su apartado quinto, inciso “h” que el municipio tiene la facultad de 
formular y aplicar programas de transporte público de pasajeros cuando aquellos afecten su ámbito 
territorial, sin embargo no quiero caer en cuestiones jurídicas, técnicas, sino cuestiones lógicas, retomo lo 
ya comentado en cuanto que se dice que se presupone que el escrito del ciudadano es válido, puede ser 
que sea válido, sin embargo tenemos la obligación de establecer los dos parámetros, yo aquí insisto, me 
gustaría que la Comisión si tiene todos los elementos, si tiene la explicación, si tiene el programa a 
detalle y en base a eso hacer el exhorto, que lo repito, creo que el exhorto no le hace daño a nadie y 
además es una llamada a misa, porque las facultades son propias del municipio y no se establece otra 
situación, pero creo que el presuponer creo que nos puede llevar a tres escenarios, uno: exhortar 
creyendo al ciudadano, dos: desecharlo por no creerle y tres: formar un criterio mucho más amplio y con 
todos los elementos, yo creo que no venimos a presuponer, venimos a probar, a comprobar y a trabajar.  
 
Yo lo que no quisiera es que se sentara un precedente el día de hoy que en cualquier Comisión o en esta 
Comisión son bienvenidos todos los chismes, inquietudes y discursos de la gente sin que exista un 
respaldo que compruebe su decir, creo que ya en otras ocasiones cuando se ha ventilado unas 
cuestiones de juicio político que no vienen sustentadas se desechan de plano y se escucha a las partes 
antes de dictaminar.  
 
Otras Comisiones han tomado en su encargo la investigación y comprobar no solamente si un regidor, si 
un síndico dice la verdad si no se toma también la palabra del Alcalde o del Ayuntamiento en pleno, esto 
es lo que solicitaríamos que se tome en cuenta la opinión del Ayuntamiento y se viera realmente si se 
cumple o no, si se extralimita, desde luego que nosotros tenemos la obligación de vigilar que los 
ayuntamientos no se excedan de sus facultades, aquí creo que como el propio cabildo lo estableció el día 
de la discusión, el voto es por unanimidad en lo general y solamente hay discrepancias o hay algunas 
inconformidades en lo particular.  
 
Como Diputado de la ciudad de Torreón y como exintegrante de varios ayuntamientos, no solamente 
panistas sino también priístas, me ha tocado ver como tanto administraciones panistas como 
administraciones priístas han sido rehenes, han sido chantajeadas, han sido siempre violentadas tanto 
panistas como priístas por el propio camionero y creo que la solución la podemos tener todos, aquí sale 
por unanimidad el acuerdo en el cabildo, creo que esto es una suma, un esfuerzo, tenemos que 
sumarnos todos a vigilar que realmente se cumplan los objetivos y que realmente de una vez por todas 
sumados el trabajo, podamos alinear al pulpo camionero en la ciudad de Torreón y que finalmente la 
batalla por mejorar el transporte urbano en Torreón sea una realidad y solamente en un esfuerzo conjunto 
entre todas las Fracciones Políticas lo podemos lograr. 
 
Esto es lo que comento, ojalá se pueda tomar en cuenta lo aquí vertido y la intención, bueno el exhorto 
creo que no es el problema, creo que el problema es el fondo del dictamen.  
 
Es cuanto Diputado.  
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Tenemos la intervención del Diputado Alcalá, ¿el sentido?, adelante Diputado.  
 
Diputado José Luis Alcalá de la Peña:  
Con su venia,  Diputado Presidente.  
 
Compañeras y compañeros Diputados, compañero Diputado Mendoza, primero que nada le quiero 
informar a usted que lo que estamos haciendo de manera efectiva es un exhorto, sabemos de antemano 
que la responsabilidad primera recae en el municipio, para lo cual antes de la elaboración del dictamen 
nos abocamos a dialogar con las dos partes, nuestro deber como Diputados es escuchar a todo 
ciudadano coahuilense y también primero que nada ellos se merecen nuestro respeto, si,  yo no creo en 
primer término que sean chismes, puesto que hay un documento que nos traen totalmente con nombres y 
firmas y la segunda parte es que consultamos con el Ayuntamiento antes de la elaboración del dictamen, 
las nuevas autoridades del Ayuntamiento de Torreón, se han propuesto en el breve tiempo que les 
concede la Ley a las personas que han sido elegidas para estos puestos de elección popular llevar a 
cabo una serie de reformas en la vida del municipio, una de ellas está enderezada a llevar a cabo la 
modernización del servicio público del transporte de pasajeros, el propósito en sí es digno de apoyar por 
cuanto permitiría mejorar estos servicios, sólo adolece de algunas fallas de procedimiento que sólo la 
prisa por llevar a cabo esta modernización parece explicarlas, el punto central del proyecto de 
modernización del Ayuntamiento consiste en una propuesta según la cual los transportistas formarían dos 
fideicomisos, usando sus propios recursos particulares, el primero, el primer fideicomiso estaría abocado 
a implementar el sistema de pago del transporte mediante el uso de la llamada “tarjeta inteligente” o de 
prepago y el segundo, por la adquisición de un nuevo parque vehicular más moderno y lujoso.  
 
El municipio por su parte contribuiría a esta adquisición mediante el otorgamiento de un préstamo de 50 
mil pesos por unidad adquirida, pero sólo si los concesionarios entregan las concesiones como garantía 
del pago de este préstamo.  
 
Como pueden ustedes ver compañeras y compañeros Diputados esta propuesta no es equitativa ni 
apegada a derecho por las siguientes razones: en primer lugar el peso financiero recae en su mayor parte 
sobre los concesionarios por la vía de los fideicomisos, que éstos se integrarían con sus propios 
recursos, ya que el préstamo de esta cantidad por parte del municipio sólo alcanzaría a cubrir por parte 
del enganche de cada unidad adquirida, quedando los concesionarios con el peso mayoritario de la 
deuda a corto plazo, sin mencionar que el resto de la deuda, la que se contraería con el municipio 
también tendrían que cubrirla de manera inevitable al paso del tiempo, esto, por principio de cuentas no 
justifica que a cambio de ellos los concesionarios deban entregar las propias concesiones como garantía 
al municipio por la cantidad recibida, pudiendo en cambio dar en prenda otro tipo de bien, además el 
Artículo 69 de la Ley de Tránsito y Transporte estable el carácter patrimonial de las concesiones, 
señalando que los derechos de que ésta se derivan, no podrán ser concebidos a excepción de que el 
concesionario muera sin dejar herederos o legatarios, a fin de que formara parte de una sociedad que ya 
está recibida en su caso las concesiones en los casos de muerte sin sucesión testamentaria o herederos.  
 
Y como se señala en el dictamen, el Artículo 60 de la misma Ley establece que los ayuntamientos podrán 
autorizar en gravamen de las concesiones cuando se garanticen créditos destinados a la mejora del 
servicio, entendiendo con ello que esto ocurrirá cuando  los transportistas soliciten créditos y pidan a los 
Ayuntamientos que les autoricen grabar las concesiones como garantía pero no en el sentido de que los 
ayuntamientos estén facultados para grabar las concesiones cuando los transportistas no lo deseen, ya 
que si la Ley no los faculta para ello, esto no puede llevarlo a cabo ni imponerlo como condición.  
 
Por otra parte, las mismas autoridades conceden a los concesionarios los aumentos de los precios del 
transporte a la aceptación del convenio de modernización que pretenden implementar, pero esto se lleva 
a cabo ignorando algunos hechos básicos de nuestra realidad económica, el más importante de ellos lo 
constituye el incremento sostenido de los precios de los combustibles que ha promovido el Gobierno 
Federal en una carrera por incrementar el volumen de recaudación sin tomar suficientemente en cuenta 
que estas políticas no solo son lesivas del interés público sino también promotoras de un proceso 
inflacionario cuyo combate ha sido uno de los propósitos declarados en nivel prioritario.  
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Por las propias autoridades de este nivel de gobierno, no obstante los aumentos de los precios continúan 
como puede verse en el reciente aumento de esta temporada decembrina y los precios se incrementan 
sin que por ellos se haya incrementado la calidad de sus productos o de su prestación.  
 
Por este motivo y tomando en consideración que el transporte público utiliza como uno de los principales 
insumos un combustible cuyo precio se incrementa de manera constante, no sorprende que el reajuste de 
las tarifas correspondientes puede ser llevado de manera proporcional sin condicionarlo a la realización 
de mayores desembolsos por parte de los concesionarios en la compra del paquete vehicular, 
adicionalmente este condicionamiento es innecesario para llevar a cabo el proceso de modernización ya 
que los precios diferenciados de las tarifas, según los distintos tipos de unidades que se utilizan 
constituyen de por sí un estímulo para la adquisición de un mejor parque vehicular, permitiendo además 
que la población con menores recursos que aparentemente ha sido olvidada en este proceso elija 
unidades más baratas si así lo desea para realizar sus desplazamientos por la ciudad.  
 
Cabe también recordar que en todas las acciones que llevamos a cabo es exigible siempre que nuestra 
actuación esté conformada a derecho, aplaudimos cualquier proyecto de mejorar este servicio y no 
deseamos interponernos en la realización de ninguno, pero también debemos vigilar que esto se lleve a 
cabo conforme a la Ley y sin lesionar el interés de las personas, no somos partícipes de aquel principio 
de que el fin justifica los medios, porque vivimos en un orden democrático y no monárquico o al menos 
eso pretendemos lograr, si, por su parte algún concesionario se ha hecho acreedor a la suspensión o 
distinción de alguna de las concesiones de acuerdo a los términos de Ley, entonces la propia Ley 
establece los procedimientos necesarios para remediarlo,  pero si esto no es así,  debemos representar 
los derechos que han adquirido estas personas para que puedan llevar a cabo su legítimo negocio.  
 
De tal manera, compañeras y compañeros Diputados, yo les pido que votemos a favor de este dictamen. 
 
Es cuanto, Diputado Presidente. 
 
Diputado Secretario Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones, procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por 
lo que se solicita que mediante el sistema electrónico…perdón…   
  
Permítanme compañeros Diputados,  tenemos la intervención del Diputado Jacinto ¿el sentido? 
 
Diputado José Antonio Jacinto Pacheco:  
Con su permiso,  señor Presidente.  
 
Ahora si que nos extraña la postura del PRI para defender a los concesionarios del transporte público del 
Municipio de Torreón, creo que no es lo más adecuado, puesto que tenemos que estar fijándonos 
constantemente en la defensa del usuario del transporte público, este problema del transporte público en 
el municipio de Torreón es un problema añejo y en donde efectivamente se tiene que esta buscando 
nuevas modalidades para la modernización del transporte y también buscando por supuesto el apoyo del 
Gobierno del Estado para que se pueda concretar esto. 
 
El transporte público es un negocio para algunos transportistas del Municipio de Torreón y creemos que 
con el esquema que está presentando la Dirección de Transporte Público municipal en nada se afecta a 
los transportistas o a los concesionarios porque al final de cuentas y tal como lo refiere el Diputado Alcalá 
las concesiones son del municipio de Torreón no son de los particulares y por consecuencia y con la 
finalidad de modernizar el transporte público si sería necesario pues que se garantizaran de alguna 
manera los créditos que están solicitando para beneficio de los mismos transportistas, pero 
principalmente para beneficio de los usuarios del transporte público de Torreón.  
 
Este Punto de Acuerdo, este Dictamen de la Comisión de Obras Públicas, creo que no sería lo más 
adecuado porque ahora si que están abriendo puertas que después no pueden cerrar, si exhortamos al 
municipio de Torreón en el tema del transporte público pues al rato vamos a exhortar constantemente a 
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otros municipios que también tienen problemas con sus servicios públicos municipales que establece 
claramente el Artículo 115 Constitucional y tendríamos que estar exhortando al Alcalde de Saltillo y al 
Alcalde de Monclova y al Alcalde de Piedras Negras, pero si así lo deciden de manera mayoritaria pues 
vamos a darle verdad, tenemos que tener una visión a mediano y largo plazo y tenemos que apoyar a las 
autoridades para que cumplan su compromiso para llevar mejores servicios públicos a los habitantes de 
los municipios, pero también por supuesto estar pendientes de que se cumplan las leyes en la materia y 
principalmente en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  
 
Creo pues, que es errónea la forma en como se está presentado este dictamen de la Comisión de Obras 
Públicas y que se estaría abriendo las puertas que en lo futuro no se podrán cerrar. 
 
Es cuanto,  señor Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones procederemos a votar el dictamen que se sometió a consideración, por 
lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen,  
pidiéndose asimismo al Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el 
resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 21 votos a favor, 10 en contra y no 
hay abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por mayoría el dictamen presentado en este caso por la 
Comisión de Comunicaciones y Obras Públicas, por lo que habiéndose aprobado deberá procederse a lo 
que corresponda.  
 
Diputadas y Diputados,  esta Presidencia informa que considerando una solicitud de los autores y 
conforme a lo dispuesto en el Artículo 197 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se ha 
determinado modificar el turno asignado a la iniciativa del Código de Ètica para el Congreso del Estado 
presentada por los Diputados Alfredo Garza Castillo, Lorenzo Dávila Hernández, José Refugio Sandoval 
Rodríguez y Virgilio Maltos Long, por lo que se dispone que sea enviada a la Comisión de Gobernación y 
Puntos Constitucionales para efectos de estudio y dictamen.  
 
Pasando al siguiente Punto del Orden del Día,  se le concede la palabra al Diputado José Refugio 
Sandoval Rodríguez, para dar lectura al informe que presenta la Comisión de Ecología y Medio Ambiente 
con relación a la Proposición con Punto de Acuerdo sobre el cambio de los directores del área natural 
protegida sierra y cañón de Jimulco en el municipio de Torreón,  planteada por el propio Diputado José 
Refugio Sandoval Rodríguez.  
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez:  
 
INFORME QUE PRESENTA LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE RELATIVO A LA 
PROPOSICIÓN  CON PUNTO DE ACUERDO SOBRE “CAMBIO DE LOS DIRECTORES DEL AREA 
NATURAL PROTEGIDA SIERRA Y CAÑÓN DE JIMULCO EN EL MUNICIPIO DE TORREÓN” 
PRESENTADA POR EL DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ DEL PARTIDO 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.  
 
 Con fecha 7 de marzo del presente año, se recibió en la Oficialía Mayor de este Congreso del 
Estado, la proposición con Punto de Acuerdo respecto a los cambios de los Directores del Área Natural 
protegida Sierra y Cañón de Jimulco en el Municipio de Torreón solicitando que el Congreso del Estado 
envíe atento y respetuoso exhorto al Alcalde del Municipio de Torreón para que apoye el proyecto de 
conservación de la reserva ecológica Municipal Sierra y Cañón de Jimulco, que fue declarado Área 
Natural Protegida y reserva Ecológica según el acta de cabildo número 18 en el noveno punto del orden 
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del día de la catorceava sesión ordinaria de cabildo del Municipio, con la finalidad de darle continuidad a 
este esfuerzo Ciudadano-Comunitario-Institucional en beneficio de los Laguneros y Coahuilenses.  
 
  Del mismo modo, se solicitó que el Congreso del Estado envíe atento y respetuoso exhorto al 
Alcalde del Municipio de Torreón para que considere las opiniones vertidas por los integrantes del 
Consejo Asesor de la Reserva Ecológica Sierra y Cañón de Jimulco, respetando las facultades que le 
otorga el Artículo 15 del Reglamento de la Reserva Ecológica Municipal “Sierra y Cañón de Jimulco” a 
ese Consejo Asesor. Esto con la finalidad de que se considere a una persona que tenga conocimiento 
sobre el tema para el titular de la Dirección de la Administración de la Reserva Ecológica Sierra y Cañón 
de Jimulco.   
 
  Y que esta Comisión se reúna con representantes del Municipio de Torreón para que sean 
informados sobre el perfil académico y curricular del actual Titular de la Dirección de la Administración de 
la Reserva Ecológica Sierra y Cañón de Jimulco 
 
  Dicha proposición con punto de acuerdo fue analizada en la sesión ordinaria del Congreso del 
Estado celebrada el día 7 de marzo de 2006 y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 199 y 
demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado se dispuso que dicha proposición se turnara 
a esta Comisión de Ecología y Medio Ambiente para que emita dictámen o informe respecto de la misma. 
 
  En virtud de lo antes expuesto, y toda vez que esta Comisión es competente para conocer del 
asunto turnado por el Congreso del Estado según lo dispuesto por el artículo 114 fracc. II y 132 de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado Independiente Libre y Soberano de Coahuila de Zaragoza.  
 
  Esta Comisión coincide con la propuesta que se estudia ya que es indiscutible que hay que 
preservar esta reserva ecológica, considerado además que ésta  no puede dejarse en manos de 
cualquier ciudadano o funcionario.  
 
  Por lo que hacemos del conocimiento del Pleno de este H. Congreso del Estado que ya se llevó a 
cabo una reunión con las autoridades municipales a través de la Dirección de Medio Ambiente del 
Ayuntamiento de Torreón y con  la Dirección de la Administración de la Reserva Ecológica Sierra y Cañón 
de Jimulco, lo anterior en respuesta a la proposición con punto de acuerdo que nos fue turnada. 
Consideramos que el manejo que se le ha dado a la Reserva Ecológica ha sido bueno y confiamos en el 
compromiso del Alcalde para seguir apoyando el proyecto de Conservación de esta Reserva Ecológica 
Municipal.  
 

 
Saltillo, Coahuila, a 13 de Diciembre de  2006.  

 
 

ATENTAMENTE 
 

POR LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.  
 
 

DIP. JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
(Coordinador) 

 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente Punto del Orden del Día,  se le concede la palabra al 
Diputado Horacio del Bosque Dávila para dar lectura a la propuesta de la Junta de Gobierno sobre 
partidas presupuestales asignadas al Congreso del Estado.  
 
Diputado Horacio de Jesús del Bosque Dávila:  
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C. DIP. JUAN ALEJANDRO DE LUNA GONZÁLEZ.  
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA.  
 
DIPUTADAS Y DIPUTADOS DE LA QUINCUAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA.  
 
En reunión celebrada el día de ayer, 18 de diciembre de 2006, a propuesta de la Presidencia de la Junta 
de Gobierno y considerando lo establecido en el Artículo 88, Fracción IV, de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado, los integrantes del propio órgano de gobierno interno, tratamos y aprobamos lo 
relativo a la distribución por cuentas de las partidas presupuestales asignadas por Capítulo al Congreso 
del Estado para el Ejercicio Fiscal del Año 2007.  
 
Conforme a lo aprobado en el Presupuesto de Egresos del Estado, las partidas presupuestales asignadas 
al Congreso del Estado, tienen un monto total de 120 millones 289 mil pesos y quedaron distribuidas en 
cinco grandes capítulos, cuya denominación es la siguiente: Servicios Personales, Materiales y 
Suministros, Servicios Generales, Transferencias y Bienes Muebles e Inmuebles.  
 
En virtud de lo anterior, era necesario que los recursos que podrán ejercerse en el año 2007, se 
distribuyeran por cuentas dentro de los capítulos a los que se asignan las partidas presupuestales 
autorizadas al Congreso del Estado para el mismo ejercicio fiscal, lo cual fue aprobado por la Junta de 
Gobierno.  
 
Como resultado del análisis realizado para el efecto anteriormente señalado, se advirtió que al 
proponerse y al aprobarse por esta Legislatura el Presupuesto de Egresos del Estado el día 12 de 
diciembre del presente año, no quedó contemplada correctamente la asignación de una partida 
presupuestal de 4 millones 753 mil pesos, que conforme a lo que se había propuesto y proyectado, debió 
consignarse en el Capítulo correspondiente a Inversión Pública y la cual quedó incluida en el Capítulo de 
Transferencias.  
 
Según lo señalado anteriormente, conforme a lo previsto y proyectado, la mencionada partida 
presupuestal debió quedar incluida en el Capítulo de Inversión Pública, pues su aplicación estaría 
destinada a la remodelación, equipamiento, y modernización tecnológica del Palacio del Congreso, lo 
cual no podría llevarse a cabo, si dicha partida presupuestal se mantiene dentro del Capítulo de 
Transferencias.  
 
Por lo anterior, al aprobar el proyecto formulado para la ordenación y distribución de las partidas 
presupuestales asignadas al Congreso del Estado para el año 2007, los: integrantes de la Junta de 
Gobierno, también aprobamos que se hiciera una adecuación en lo relativo al monto asignado al Capítulo 
de Transferencias, a efecto de que, como se ha señalado, se reasigne la mencionada cantidad de 4 
millones 753 mil pesos al Capítulo de Inversión Pública.  
 
Considerando la procedencia de lo señalado y para el efecto de que la mencionada adecuación 
presupuestal pudiera formalizarse, los integrantes de la Junta de Gobierno acordamos formular y 
presentar una propuesta, a efecto de que fuera autorizada por el Pleno del Congreso.  
 
Finalmente, debe expresarse que la distribución aprobada para la aplicación de los recursos 
presupuestales asignados al Congreso del Estado, para el Ejercicio Fiscal del Año 2007, así como la 
modificación que se ha señalado, están basada en principios de eficiencia y disciplina financiera, así 
como con el propósito de que su aplicación cumpla razonablemente con el objetivo a que están 
destinados.  
 
En virtud de lo descrito y considerando lo dispuesto en los Artículos 88, Fracción IV, 91, Fracción IX, 92, 
Fracción I, y 198 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, los integrantes de la Junta de Gobierno, 
sometemos a la consideración y aprobación del Pleno del Congreso, el siguiente:  
 

A C U E R DO: 
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PRIMERO.- Se autoriza la modificación de las partidas presupuestales asignadas al Congreso del Estado 
en el Presupuesto de Egresos del Estado, para el Ejercicio Fiscal del Año 2007, a efecto de reducir en 4 
millones 753 mil pesos el monto de la partida presupuestal correspondiente al Capitulo de Transferencias, 
así como de reasignar los recursos correspondientes a dicha reducción, al Capítulo de Inversión Pública, 
dentro del Apartado de la Clasificación por Poder, Dependencia y Objetivo del Gasto, del mencionado 
presupuesto, para quedar en forma siguiente:  
 
CONGRESO DEL ESTADO  
 
TRANSFERENCIAS      800  
INVERSIÓN PÚBLICA  4, 753  
 
SEGUNDO.- Procédase a lo que corresponda, para que la modificación presupuestal autorizada surta los 
efectos legales correspondientes.  
 
SALA DE REUNIONES DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN LA CIUDAD 
SALTILLO, COAHUILA, A LOS 18 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE 2006.  
 

DIP. HORACIO DE JESUS DEL BOSQUE DÁVILA 
PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“JESUS REYES HEROLES” DEL P.R.I. 

 
DIP. JOSÉ ANTONIO JACINTO PACHECO 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“VICENTE FOX QUESADA” DEL P.A.N. 

 
DIP. LORENZO DÁVILA HERNÁNDEZ 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“GENERAL FELIPE ANGELES” DEL P.R.D. 

 
DIP. ALFREDO GARZA CASTILLO 

COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
“IGNACIO ZARAGOZA” DE U.D.C. 

 
DIP. JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 
PARTIDO VERDE ECOLOGÍSTA DE MÉXICO. 

 
DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 

PARTIDO DEL TRABAJO. 
 

Es cuanto Diputado.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Se pone a consideración la propuesta que se dio a conocer,  por lo que se solicita a quienes deseen 
intervenir para hacer comentarios que lo indiquen mediante el sistema electrónico para registrarlos.  
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar la propuesta que se puso a consideración, por lo que 
se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose asimismo al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que tome nota e informe sobre el 
resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto,  Diputado Presidente, hay algunas fallas, vamos a esperar un minuto. El resultado de 
esta votación son: 30 votos a favor, no hay votos en contra y no hay abstenciones.  
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la propuesta que se puso a 
consideración en los términos que se planteó,  por lo que debe procederse a lo que corresponda.  
 
Cumplido lo anterior y pasando al siguiente Punto del Orden del Día correspondientes a Proposiciones de 
Grupos Parlamentarios y Diputados, a continuación se concede la palabra al Diputado Jesús María 
Montemayor Garza, para dar lectura a una proposición con Punto de Acuerdo que presenta 
conjuntamente con los Diputados Francisco Javier Z'Cruz Sánchez, Leocadio Hernández Torres y 
Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez del Grupo Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido 
Revolucionario Institucional y el Diputado Jorge Alberto Guajardo Garza del Grupo Parlamentario “Ignacio 
Zaragoza” del Partido Unidad Democrática de Coahuila sobre el caso de los trabajadores de la empresa 
industrial “Minera México S.A. de C.V., Unidad Pasta de Conchos”, en donde se exhorta a la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal y a la Procuraduría General de Justicia del Estado 
para atender las recomendación 026/2006 emitida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos.  
 
Diputado Jesús María Montemayor Garza:  
 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDOSOBRE EL CASO DE LOS TRABAJADORES DE LA 
EMPRESA INDUSTRIAL MINERA MÉXICO, S.A. DE C.V. (UNIDAD PASTA DE CONCHOS) EN DONDE 
SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL DEL GOBIERNO FEDERAL Y 
A LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO PARA ATENDER LA 
RECOMENDACION 026/2006 EMITIDA POR LA COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS 
HUMANOS, QUE PRESENTAN LOS DIPUTADOS JESÚS MARÍA MONTEMAYOR GARZA, JAVIER 
Z'CRUZ SÁNCHEZ, LEOCADIO HERNÁNDEZ TORRES Y DEMETRIO ANTONIO ZÚÑIGA SÁNCHEZ, 
INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO "JESÚS REYES HEROLES" DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; Y EL DIPUTADOJORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO "IGNACIO ZARAGOZA" DEL PARTIDO DE LA UNIDAD DEMOCRÁTICA 
DE COAHUILA.  
 
Pleno del H, Congreso: 
 
Los coahuilenses, al acercarse el fin del año, no podemos dejar de hacer un balance de lo que ha 
ocurrido en nuestro entorno; de aquellas situaciones que nos llenan de alegría, pero también de aquellas 
que recordamos con especial sentimiento de dolor.  
 
Este caso último, es el de los acontecimientos por todos conocidos, relativos a los trabajadores fallecidos 
de la empresa Industrial Minera México en su unidad "Pasta de Conchos" ubicada en el Municipio de San 
Juan de Sabinas, en el mes de febrero del presente año.  
 
No podemos dejar pasar desapercibido que desde el primer momento, junto al Ejecutivo Estatal y las 
autoridades municipales de la región carbonífera, seguimos muy de cerca todas las acciones 
emprendidas para el rescate de los mineros con la esperanza de encontrarlos aún con vida, y ya en 
forma posterior, la atención puntual a las mujeres e hijos que quedaron en el desamparo, así como a los 
mineros lesionados y sus familias.  
 
En ese sentido, el compromiso con ellos fue muy claro, de apoyo para que el asunto no quedará en el 
olvido y que en todo caso, los Diputados locales deberíamos propugnar por atender lo inmediato, pero 
también por atender lo de mediano y largo plazo.  
 
Ahora bien, los accidentes pueden derivar de hechos casuales de la naturaleza, pero en el caso que nos 
ocupa, y considerando los antecedentes del mismo, se abrió una averiguación previa en la Procuraduría 
General de Justicia del Estado, para deslindar la responsabilidad penal correspondiente por las acciones 
u omisiones que dieron como resultado la tragedia que a todos nos conmovió.  
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Con todo, y pese a las promesas del entonces Secretario del Trabajo y Previsión Social, quien no mostró 
voluntad política alguna ni sensibilidad social para avanzar en las investigaciones, ni siquiera para 
mejorar las condiciones laborales en que se encuentran los mineros de Coahuila, nunca se presentaron 
resultados concretos en beneficio de los trabajadores y sus familias.  
 
El pasado 17 de julio del presente año, la Comisión Nacional de Derechos Humanos emitió al Ing. 
Francisco Javier Salazar Sáenz, quien fungía como Secretario del Trabajo y Previsión Social del 
Gobierno Federal, la recomendación 026/2006 sobre el caso de la Unidad "Pasta de Conchos" donde, se 
establece con claridad lo que este Congreso y el propio Ejecutivo del Estado han señalado desde el inicio 
de la tragedia, a través de múltiples pronunciamientos y Puntos de acuerdo.  
 
En efecto, la Comisión Nacional de Derechos Humanos constató la existencia de una responsabilidad 
patrimonial a cargo de la Secretaría del Trabajo. Al respecto, la Recomendación 26/2006 es clara al 
establecer:  
 

“….al haberse acreditado la responsabilidad por omisión en que incurrió el personal adscrito 
a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, …., con fundamento en los principios 
generales del derecho y en la equidad, esta Comisión Nacional considera que es un 
imperativo moral y jurídico reparar el daño que se ocasionó a los deudos de los 65 mineros 
fallecidos, ...; así también, en favor de los 11 mineros que resultaron lesionados, 
independientemente de la determinación que en su momento emita la Procuraduría General 
de Justicia del Estado de Coahuila, ..."  

 
Igualmente de la lectura de la recomendación, como podemos apreciar, también la propia CNDH 
puntualiza que estas responsabilidades de orden civil y administrativo, son independientes de aquellas de 
orden penal que establezca la Procuraduría General de Justicia del Estado, dentro de la averiguación 
previa correspondiente.  
 
Considerando lo anterior y viendo que al momento, según informes que el Procurador General de Justicia 
ha rendido a comisiones de diputados, resulta cierto que es necesario acelerar el curso de las 
investigaciones, a efecto de integrar en su totalidad el expediente penal y consignar ante el Juez Penal 
competente, para que -en su caso -sea determinada por el juzgador, la procedencia de la causa penal, y 
en consecuencia, la liberación de las órdenes de aprehensión a que haya lugar.  
 
En este mismo sentido de justicia, es necesario que atendiendo a la recomendación de la CNDH, la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal, proceda a indemnizar a los familiares de 
los mineros acaecidos y lesionados en Pasta de Conchos, en forma pronta y expedita. No hay que olvidar 
que la dependencia federal prometió una investigación sobre las causas del accidente, de la cual no 
tenemos conocimiento en que etapa se encuentra, o inclusive si se inició formalmente o solo fue una 
estrategia mediática, mucho menos de resultados concretos. Apelamos a la buena disposición y voluntad 
política que seguramente serán característica del Lic. Javier Alarcón Lozano, nuevo titular de esta 
dependencia federal, para que la investigación pueda finalmente arrojar conclusiones clara y precisas 
sobre las causas del accidente.  
 
No podemos dejar de lado, que esta investigación fue un compromiso asumido por el entonces 
Presidente de la República Vicente Fox, el día domingo 28 de febrero del presente año, en entrevista que 
concedió al término de la misa dominical en el Rancho San Cristóbal, en el Estado de Guanajuato y que 
reproducimos como testimonio fiel de esta promesa:  
 

-Presidente Vicente Fox: Sobre el caso de los mineros.  
 
Se va a hacer a fondo una investigación para que nos diga con claridad cómo fue el 
accidente y cuáles son las condiciones de trabajo de los mineros, que también necesitamos 
conocer para poder exigir a la empresa cabal cumplimiento de sus obligaciones y el cabal 
cumplimiento de la Ley en cuanto a condiciones de trabajo para los mineros.  
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Y, por último, que el Gobierno Federal va a estar muy cerca, ya estamos cerca de los 
familiares para ver de cubrirles necesidades con programas de Gobierno como pueden ser 
becas para los hijos para que puedan seguir adelante con sus estudios, como pueden ser en 
materia de vivienda, como pueden ser en materia de Seguro Popular.  

 
Hay que señalar que en atención a lo anterior, los medios de comunicación dieron cuenta que:  
 

"COAHUILA, México, feb., 28, 2006.- Diez días después de que se registrara la explosión, 
llegaron los funcionarios federales de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social (STyPS) 
para iniciar la investigación y los peritajes del accidente que causo la muerte de 65 mineros.  
 
Jesús Alberto Hernández, representante del secretario del Trabajo, informó que esta tarde 
llegaron 10 funcionarios federales quienes se integrarán a la Comisión técnica de trabajo.  
 
La investigación se hará en dos etapas. Hoy (28 de febrero de 2006) inició la etapa 
administrativa, donde la empresa tendrá que acreditar con documentos que cumplía con las 
medidas de seguridad para operar.  
 
La segunda etapa será de investigación física, donde participarán peritos especialistas en 
diversas áreas, académicos y autoridades federales y locales.  
 
Cuando concluyan estas dos etapas se dará a conocer la causa del incidente y se 
determinarán las responsabilidades.."  

 
Derivado de lo anterior, es conveniente recibir información oportuna sobre estas investigaciones y que no 
queden en el olvido o como una promesa incumplida. Recordatorio permanente lo es el rescate de las 
víctimas fatales que aún sigue y donde en días pasados, un Grupo de trabajadores asignados a dichas 
tareas sufrieron un lamentable accidente, por lo que desde esta tribuna expresamos nuestros deseos de 
pronta recuperación a ellos.  
 
Por último, para los Diputados que suscribimos esta Proposición con Punto de Acuerdo, resulta claro que 
del análisis de las recomendaciones de la CNDH, existe una obvia responsabilidad de quienes en ese 
momento, estaban al frente de la Delegación Estatal de la Secretaría del Trabajo y Previsión y Social, que 
en ese entonces era coordinada por el Señor Pedro Camarillo Adame, y quien en estos momentos y sin 
que tenga mérito alguno, se encuentra despachando en el mismo puesto en el Estado de Nuevo León, 
con el demérito correspondiente para la clase trabajadora de ese vecino Estado.  
 
Por lo antes expuesto, en ejercicio de las facultades que nos otorga el Artículo 49 Fracción IV de la Ley 
Orgánica del Congreso del Estado y con fundamento en los Artículos 248, 249, 250, 251 y demás 
relativos del citado ordenamiento, nos permitimos presentar por este conducto, solicitando sea 
considerada de urgente y obvia resolución, la siguiente  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO: Que con relación a la Recomendación 026/2006 sobre el caso de los trabajadores de la 
empresa Industrial Minera México S.A. de C.V. (Unidad Pasta de Conchos) emitida por la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos el pasado día 17 de julio de 2006, sea comunicado al Titular de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal, que este Congreso del Estado, exhorta a 
la propia dependencia federal a que a la brevedad sean cumplidas todas las recomendaciones de la 
CNDH, y en especial aquella que se refiere a las indemnizaciones de los familiares de los trabajadores 
lesionados y acaecidos.  
 
SEGUNDO: Se solicite respetuosamente al Titular de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
proporcione a este H. Congreso, la información y resultados sobre las investigaciones, que por Ley y 
compromisos hechos por el Presidente y el Secretario anteriores, deben cumplirse ante un accidente 
laboral, y más aún, de la magnitud del ocurrido en la Mina Pasta de Conchos. En caso de que no se 
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hubiere iniciado formalmente o que se hubiera suspendido, solicitamos sea abierta dicha investigación o 
reanudados los trabajos de la misma, por parte de la propia Secretaría y se nos comuniquen los 
resultados y acciones que deriven del respectivo procedimiento.  
 
TERCERO: Que con fundamento en la misma recomendación, exhortamos al Titular de la Procuraduría 
General de Justicia en el Estado de Coahuila, para que a la brevedad se integre en su totalidad el 
expediente penal y sea consignado ante el Juez Penal competente, para que en su caso, determine el 
juzgador, la procedencia de la causa penal, y en consecuencia, se liberen las órdenes de aprehensión a 
que haya lugar, a quienes resulten responsables del asunto en comento.  
 

Saltillo, Coah., a 18 de diciembre de 2006. 
 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO "JESÚS REYES HEROLES" DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL 

 
DIP. JESÚS MARÍA MONTEMAYOR GARZA 

 
DIP. JAVIER Z’CRUZ SÁNCHEZ 

 
DIP. LEOCADIO HERNÁNDEZ TORRES 

 
DIP. DEMETRIO ANTONIO ZÚÑIGA SÁNCHEZ 

 
 

POR EL DEL GRUPO PARLAMENTARIO “IGNACIO ZARAGOZA” DEL 
PARTIDO DE LA UNIDAD DEMOCRÁTICA DE COAHUILA. 

 
DIP. JORGE ALBERTO GUAJARDO GARZA 

 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Respecto a esta Proposición que se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución,  
conforme a lo que se dispone en el Artículo 252 de la Ley Orgánica,  esta Presidencia someterá a 
votación dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se les pide que mediante el 
sistema electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose asimismo al Diputado Antonio Juan-
Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 25 votos a favor,  0 en contra y no 
hay abstenciones 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación,   se aprueba por unanimidad la solicitud para que la proposición 
que se dio a conocer  sea considerada de urgente y obvia resolución. 
 
Por tanto,  se pone a consideración el Punto de Acuerdo contenido en la proposición que se dio a 
conocer, por lo que se solicita a quienes deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen 
mediante el sistema electrónico para registrarlos.  
 
No habiendo intervenciones, procederemos a votar…tenemos la participación del Diputado Z'Cruz ¿el 
sentido? La Diputada Silvia Garza ¿el sentido? Jesús María Montemayor ¿el sentido? Adelante Diputado 
Z' Cruz. 
 
Diputado Francisco Javier Z' Cruz Sánchez: 
Gracias compañero Presidente.  
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Como Coordinador de la Comisión Especial de Pasta de Conchos y estando atento a lo que ha 
presentado nuestro compañero, el Diputado Montemayor, yo reitero dos puntos de vista muy personales:  
 
En principio hemos estado atentos a darle seguimiento que precisamente el día de hoy,  19 de Diciembre,  
está cumpliendo diez meses de que se suscitó la tragedia de Pasta de Conchos en el Municipio de San 
Juan de Sabinas, desde un principio hemos estado atentos y reconociendo la labor que cada uno de los 
conciudadanos se involucraron a estar atentos en el aspecto moral y social que en cada uno de los 
familiares reconocimos en su momento la labor que el Gobernador Humberto Moreira, que los alcaldes de 
la Región Carbonífera, que muchos de los compañeros aquí presentes, compañeros Diputados que han 
estado participando en darle seguimiento a lo que es el principio, lo que es el apoyo social y el aspecto 
moral, sin duda la empresa industrial “Minera México” nos hizo llegar en su momento un documento 
formal donde le hemos dado seguimiento a cada punto de seguir con los compromisos y la 
responsabilidad que asumió en su momento desde el punto de vista a estar atentos al aspecto de los 
hijos para que ellos estén cubiertos en lo que es becas hasta nivel universitario, desde primaria hasta 
nivel universitario, estar atentos precisamente a lo que es el sustento de cada una de las familias con 
despensas de lo que es un proyecto de vivienda y lo que es un centro comunitario para las familias.  
 
Sin duda el apoyo en su momento de profesionales para mitigar este aspecto de dolor por parte de 
psicólogos, estuvieron trabajando y lo hicimos en su momento también de exhortar a la Procuraduría para 
que se implementara lo que es la investigación correspondiente para que el día de la resolución o del 
dictamen correspondiente de la instancia que es en este caso el Juez señalara al o a los responsables de 
esta tragedia, es por eso que yo estoy de acuerdo en ese exhorto para que se de seguimiento y agilidad 
al respecto de finiquitar la responsabilidad de esta tragedia en este caso y exhorto también a las 
instancias correspondientes para que se siga trabajando y agilizando las labores de rescate de los 
mineros.  
 
Es sin duda que hemos estado al pendiente cada semana, estar en comunicación con la empresa, los 
trabajos que se están llevando, se han agilizado mucho con el procedimiento del nuevo famoso “galería 
paralela” que se implementó mediante maquinaria especializada que se llama “Minero continuo” y que 
llevan de avance 410 metros de longitud, esto es muy importante porque como lo decía el Diputado 
Montemayor, se han suscitado problemas siempre latentes en los riesgos que se han llevado en las 
labores de recuperar la galería tradicional que tenía la mina, pero con este tipo de maquinaria se agilizó, 
ya rebasó a las cuadrillas de rescate y están muy cerca de donde se encuentran la mayor parte de los 
mineros acaecidos, exhorto a la Procuraduría y a las instancias correspondientes para que agilicen lo que 
concierne a la responsabilidad de este suceso tan lamentable de nuestra Región Carbonífera.  
 
Es cuanto compañero.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputada Silvia Garza.  
 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván: 
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
Bueno,  ya parte de los comentarios que iba a dirigir, me hizo el favor el Diputado Z’Cruz que hemos 
estado al pendiente de lo que está sucediendo y muy al contacto también con la empresa y en la mina 
misma, pero también si es importante recordar Diputado que en la permanente también se mandó el 
exhorto, creo que usted lo propuso, entonces si sería bien que se nos informara por parte de Oficialía 
Mayor ese exhorto que fue de urgente que se cumpliera la resolución 26 de la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos para ver que pasó ahí.  
 
Mas sin embargo,  también me uno al comentario de que se hagan los exhortos necesarios pero también 
en aquella resolución, en la 026 menciona y también nos dice ahí que propone que se establezca lo que 
debió de haber estado, la Comisión de Seguridad Estatal que preside el Gobernador y que el Secretario 
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es el Delegado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, yo creo que también sería bueno hacer 
ese exhorto para que se complemente todo lo que está en la resolución 026.  
 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Zúñiga, adelante.  
 
Diputado Demetrio Antonio Zúñiga Sánchez: 
Con su permiso,  compañero Presidente.  
 
Compañeras Diputadas, Diputados, el Punto de Acuerdo que nuestro compañero Montemayor pone en 
esta tribuna y con la intervención de nuestra compañera Silvia, en principio yo quiero dejar establecido 
con claridad el asunto que tiene que ver con el ámbito de competencia del asunto que estamos tratando, 
no hay que perdernos de vista cuál es el asunto que hoy nos ocupa. 
 
El asunto que hoy nos ocupa tiene que ver con una promesa incumplida de parte del Gobierno Federal 
encabezado en ese entonces por Vicente Fox, que es muy claro lo que declara en su rancho en el mes 
de febrero y que no se tradujo en acciones reales y concretas en relación a la investigación, al día 
siguiente de la declaración llegan a Pasta de Conchos diez personas de la Secretaría, aparentemente 
inician el proceso de investigación y jamás hemos tenido noticias si formalmente se inició, en qué etapa 
se quedó y mucho menos qué conclusiones se tuvo ni que acciones se derivan de esta investigación que 
por Ley le compete a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social Federal, el asunto de la Comisión a la 
que refiere Silvia no tiene competencia en las minas, esto ya lo hemos dicho hasta el cansancio, es una 
cuestión que está regulada exclusivamente por las cuestiones de normatividad laboral, de previsión y del 
trabajo del Gobierno Federal.  
 
La responsabilidad a la que estamos aludiendo el día de hoy tiene que ver con más de 60 personas 
fallecidas y con la tipificación de un delito clasificado como muy grave a nivel internacional como es el 
homicidio industrial, “ojo” con ese asunto, no nos perdamos en el bosque viendo las ramas y perdamos la 
esencia del Punto de Acuerdo, personajes como Camarillo, personajes que hoy están refugiados en el 
Comité Ejecutivo Nacional del PAN como el exsecretario de Trabajo y Previsión Social, como Secretario 
de Acción Electoral, ahora resulta que el CEN del PAN pues es un refugio de maleantes y el premio que 
le dan a Camarillo es que es el Delegado del Trabajo y Previsión Social en Nuevo León, Dios agarre 
confesados a los trabajadores del Estado vecino de Nuevo León, con un Delegado como este tipo.  
 
Ese es el asunto que hoy queremos que se ventile en la Procuraduría y exigimos al Procurador del 
Estado que de seguimiento puntual a la investigación de carácter penal para la liberación de las órdenes 
de aprehensión que en su momento tengan que liberarse como resultado de la investigación y queremos 
pedirle al nuevo Secretario de Trabajo y Previsión Social que muestre un poquito de conciencia social y 
de voluntad política ¿en qué sentido? Pues en que la investigación que debió haber concluido este señor 
que hoy está buscando la posibilidad de tener votos para su partido desde la Secretaría de Acción 
Electoral del CEN haga su trabajo el nuevo Secretario, concluya la investigación y se nos proporcione la 
información detallada de la misma, ese es el asunto que hoy nos ocupa, de esa naturaleza es la 
propuesta que hoy ponemos a su consideración, estamos hablando de una de las peores acciones del 
Gobierno Federal en materia de atención a uno de los peores accidentes de la industria minera en 
nuestro Estado, esa falta de sensibilidad, esa falta de voluntad política pero sobre todo ese dejo con el 
que trataron el asunto no puede quedar impune.  
 
No se trata de venir a esta Tribuna a decir ahora que estos pecados de omisión porque resulta que ahora, 
de acuerdo a la declaración del nuevo Secretario de Salud, todos los pecados religiosos deberían de ser 
delitos, “aguas” con ese asunto, porque así lo dijo el Secretario de Salud actual, “No niegan la cruz de su 
parroquia”, no niegan esa situación de fobias a quienes piensan diferente o a quienes sienten diferente, 
“aguas” con ese asunto de que todos los pecado deberían de ser delitos eh, porque estaríamos ante una 
actitud verdaderamente anárquica y de violación a todos los derechos, sobre todo al de libre 
pensamiento.  
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Hoy queremos pedirle al nuevo Secretario que cumpla con la investigación y la lleve a sus últimas 
consecuencias en función a una recomendación que la Comisión Nacional de Derechos Humanos “con 
pelos y señales”, con nombres y apellidos, con fechas, con omisiones y con acciones de la supervisión 
que debió haber tenido la Secretaría no se ejecutaron y al Procurador de Justicia en el Estado queremos 
la celeridad del proceso de investigación, queremos que se actúe conforme a  la Ley, esos son los dos 
asuntos que nos ocupan, no voy a permitir distractores como el hecho de que ¿dónde está la Comisión 
Estatal? Porque de entrada eso es inconcebible, no podemos pedirle a la Comisión Estatal de Trabajo 
que depende del Secretario de Gobierno que se involucre en un asunto de competencia exclusivamente 
de carácter federal por la propia normativa de la Ley Federal del Trabajo.  
 
Gracias.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Tenemos dos intervenciones más, el Diputado Virgilio Maltos, adelante Diputado. 
 
Diputado Virgilio Maltos Long:  
Gracias compañero. 
 
Con su permiso,  compañero Presidente.  
 
Yo me uno al Punto de Acuerdo pero además yo plantearía que se haga un agregado de este mismo 
Punto de Acuerdo, el sentido con el que ya empezaron los compañeros que hoy a diez meses de la 
tragedia, que tal parece que reiteramos a nivel federal, no hubo ninguna preocupación, no ha habido 
ningún seguimiento para deslindar las causas o prevenir las causas de los accidentes, en ese sentido yo 
siento que fue una burla del Gobierno Federal en el sentido de que al anterior Delegado de la Secretaría 
del Trabajo a Pedro Camarillo se le premie mandándolo al Estado de Nuevo León.  
 
El anexo que yo le haría a este Punto de Acuerdo, la propuesta que haría es de que se le exija al 
Secretario del Trabajo a nivel nacional la inmediata destitución de Pedro Camarillo de la Delegación de 
Nuevo León y que efectivamente compañeros, no es tanto, porque cuando hay la voluntad a nivel estatal 
y federal las cosas se hacen, nos ha tocado ver muchos casos cuando se actúa de una manera rápida y 
expedita cuando se quiere aplicar la justicia, en este sentido deja mucho que desear tanto la Procuraduría 
Estatal para darle el seguimiento y buscar los responsables o si hubo responsabilidad y negligencia en 
cuanto a este lamentable accidente.  
 
Esto lo comentamos alrededor de cuatro o cinco o meses, de que desgraciadamente en este tipo de 
tragedias siempre se ponen las cortinas de humo para que se quede en el olvido, que bueno que los 
compañeros del PRI sean firmes en estas propuestas, más no así los compañeros de Acción Nacional 
que parece que se cierran los ojos y se tapan los oídos, porque no les conviene, porque tal parece que lo 
ven políticamente, cuando realmente estos hechos fueron de trascendencia internacional y nacional. 
 
Entonces reitero compañeros en el Punto de Acuerdo que se agregue esa propuesta, la inmediata 
destitución del Delegado de Nuevo León, de Pedro Camarillo.  
 
Gracias.  
 
Diputado Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Máynez, nada más le quiero confirmar que ya son cuatro a favor, adelante Diputado.  
 
Diputado José Ignacio Máynez Varela:  
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Yo creo que no se han entendido por parte de los Diputados del PRI y algunos otros partidos, es una 
lástima que ha tenido el Partido Acción Nacional y en específico el Grupo “Vicente Fox Quesada”, sin 
duda nosotros consideramos esto una tragedia, sin duda estamos con los trabajadores de “Pasta de 
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Conchos” y también sin duda queremos que se castigue a quien resulte responsable, en ningún 
momento, ningún compañero Diputado de Acción Nacional que no hay responsabilidad alguna, en ningún 
momento ningún Diputado del PAN ha dicho que no considera esa tragedia un hecho lamentable, sin 
embargo,  lo que no estamos de acuerdo es que se utilice una tragedia para tratar de sacar un beneficio 
político del tema, y que nos quieran venir a sorprender aquí con términos y con delitos Diputado Demetrio 
que no existen, yo le recuerdo a usted que hace unos momentos en Tribuna habló del homicidio 
industrial, si usted fuera abogado compañero Demetrio conocería el Artículo 329 al 336 de nuestro 
Código Penal donde no se habla de homicidio industrial, no nos venga a inventar delitos, déjeme 
recordarle que en materia penal debe haber un delito específico para el caso y no existe homicidio 
industrial y lo invito a que revise el Código Penal, no quiera venirnos a sorprender con delitos que no 
están consagrados en nuestro Código Penal, por eso nosotros estamos concientes que está siendo 
utilizada por parte del PRI para tratar de sacar un beneficio político irresponsable, estamos en contra de 
que se utilice a los difuntos y que se utilice a este tema para tratar de seguir golpeando una 
administración que ya salió.  
 
Tenemos un nuevo Presidente de la República que en diecinueve días ha puesto muestra de lo que está 
haciendo a nivel federal con un programa de marginación donde en verdad se rebajó el sueldo, no lo 
dona, se lo rebajó, con combate a la seguridad, ya vimos que agarró al perredista Flavio Sosa y lo metió y 
lo procesó, ya vimos la operación que está utilizando en Michoacán por parte del Gobierno Federal y con 
apoyo de los militares, por eso Diputado Demetrio y por eso compañeros del PRI, se debe de juzgar y se 
debe de aceptar las cosas buenas y que no se quiera venir a sorprender con una tragedia muy 
lamentable y que en ese punto en lo específico estamos de acuerdo, el que es una tragedia y que se 
debe de actuar con los responsables, pero ahí Diputado Demetrio le recuerdo que también las minas de 
“Pasta de Conchos” es un centro de trabajo dentro de nuestro Estado y de acuerdo a la ley habría que 
revisarse por parte de la autoridad competente si tiene o no responsabilidad el Secretario de Gobierno y 
todos los funcionarios que les corresponda revisar esa área, por eso compañero Demetrio lo invito a que 
revise el Código Penal y si encuentra usted el término de homicidio industrial, yo vengo aquí a Tribuna y 
le pido una disculpa, por favor revise el término de homicidio industrial, no nos venga a sorprender ni 
quiera sorprender a los demás compañeros que lo escuchan.  
 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputada Silvia Garza.  
 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván:  
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Demetrio, le contesto lo que están pidiendo aquí en el Punto de Acuerdo.  
 
Primero: que con relación a la recomendación 026/2006 sobre el caso de los trabajadores de la empresa 
industrial “Minera México, S.A. de C.V., Unidad Pasta de Conchos” emitida por la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos el pasado 17 de julio de 2006, se ha comunicado al titular de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social del Gobierno Federal que este Congreso del Estado exhorta a la propia 
dependencia federal a que a la brevedad posible sean cumplidas todas las recomendaciones de la   
CNDH y la recomendación 026, en el título séptimo, apartado “K”, habla y dice de que la ley, -no lo estoy 
inventando, viene ahí- de que la Ley Federal del Trabajo en su artículo 512 B dice que en cada entidad 
federativa se constituirá una Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene en el Trabajo, donde la 
preside el Gobernador y el Secretario General es el Delegado de la misma aquí, Delegación de la 
Secretaría del Trabajo y está la Secretaría de Salubridad, el IMSS, los patrones, los sindicatos, etcétera, -
y fíjense aquí-, cuya finalidad será la de estudiar y proponer la adopción de todas aquellas medidas 
preventivas, sí, para revertir los rezagos en los, para abatir los riesgos en los contratos de trabajos 
comprendidas en su jurisdicción, o sea en el estado. 
 
En ningún momento he dicho yo que no estoy de acuerdo a que se le tenga que hacer el llamado a quien 
se le tenga que hacer, pero también en donde piden ustedes, en el número tres, dice: que se exhorta al 
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titular de la Procuraduría General de Justicia del Estado de Coahuila para que a la brevedad posible se 
integre en su totalidad el expediente penal y sea consignado ante el juez penal competente. ¡pues que lo 
haga! y que haga su trabajo y que consigne a quien tenga que consignar.  
 
Aquí la recomendación 026 a lo cual estamos pidiendo,  yo en lo particular,  es que sea considerada 
todos los apartados, todos los incisos, no nada más el que me convenga, y aquí viene y viene por Ley 
que esa Comisión Consultiva Estatal de Seguridad e Higiene y nos aplica perfectamente aquí que dice 
“…cuya finalidad será la de estudiar y proponer la adopción de todas aquellas medidas preventivas para 
abatir los riesgos en los centros de trabajo..” pues yo no sé qué me quiera entonces decir ahí la Ley, por 
supuesto que tiene que estar formada, no es pecado ¿sí? Decirle ahí y exhortar al Gobernador o al 
Secretario de Gobierno a que ya se forme esta Comisión, así con ese mismo que pelean y gritan hacia el 
Gobierno Federal, hagamos cada quien lo uno y que se forme esa Comisión que por Ley debe estar.  
 
Es cuanto Diputado.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Reséndiz Boone, adelante Diputado.  
 
Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone:  
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Los representantes populares de los seis Partidos representados aquí con el excepción del PAN, los 
cinco restantes hemos adoptado una actitud como representantes populares de exigir justicia porque es 
la demanda de las 65 familias que fueron afectadas por este lamentable accidente, producto de la 
negligencia de la Secretaría del Trabajo a través de su Delegación aquí en Coahuila y eso no es de 
ninguna manera más que cuestión que se puede desviar hacia ningún tipo, está la demanda social, está 
la opinión de los medios de comunicación que está exigiendo, se cumpla con la Ley y definitivamente 
aquí por encima de Partidos está la responsabilidad institucional.  
 
Por lo tanto varios Legisladores sin distingos de partidos, con excepción de ustedes, los del PAN, hemos 
asumido una actitud responsable como representantes populares de Coahuila que han sentido esta 
tragedia que a nivel nacional ha fortalecido la conciencia.  
 
Diputado Máynez, cuando usted afirma de delitos que no existen, está asumiendo además del papel del 
Legislador el papel de Juez que dicta sentencia y eso definitivamente lo tiene que determinar la 
averiguación previa de la Procuraduría de Justicia y lo tiene que determinar un Juez, aquí no se trata de 
pecados o situaciones que pasen a delitos, absuelve el sacerdote, resuelve el juez, aquí somos 
Legisladores.  
 
Por otro lado… 
 
…Interviene el Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Guarden silencio Diputados por favor.  
 
…Continúa con su intervención el Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone:  
….la propia recomendación de la Comisión Nacional de Derechos Humanos 026 del 2006 señala 
claramente que hubo negligencia y dolo y hubo negligencia y dolo de funcionarios de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social, por eso simpatizo con la propuesta del compañero Virgilio Maltos que se 
solicite al actual Secretario del Trabajo y Previsión Social que se retire del cargo a Pedro Camarillo 
Adame como Delegado de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en Nuevo León porque se premia 
a quien tiene una presunta responsabilidad que habrá de determinarse en el expediente que arme la 
Procuraduría de Justicia y la sentencia que dicte el juez en su momento.  
 
Por otro lado, si es cierto, hay muestras como la campaña de seguridad, particularmente en Michoacán 
que ha sido aplaudida por los sectores de la sociedad, es cierto que también hay el interés de las fuerzas 
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políticas del país y aquí ya se dijo, de buscar un proyecto nacional todas las fuerzas unidas y es muestra 
el día de ayer, la aprobación por unanimidad de la Ley de Ingresos del 2007. 
 
Pero también es muestra del Gobierno panista que se inicia el recorte al presupuesto a la educación 
pública, particularmente a la educación superior,  a ciencia y tecnología, que definitivamente van en 
contra de un auténtico proyecto nacional, es muestra también de la actitud autoritaria de las fuerzas más 
regresivas de Acción Nacional, algunas de ellas, integrados en el yunque, que tenemos que combatir las 
fuerzas democráticas de este país.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Un minuto Diputado.  
 
Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone:  
En relación con esto señor Diputado, subí por alusiones personales, lo único que estamos solicitando y 
aquí pueden votar la Proposición con Punto de Acuerdo con el agregado del compañero Virgilio Maltos,  
si son realmente solidarios con las 65 familias que son dañadas con esta tragedia resolviendo este Punto 
de Acuerdo.  
 
Que no se solape a Pedro Camarillo Adame, presunto responsable por dolo y negligencia, que no se 
premie a Francisco Salazar Sáenz, actual Secretario de Elecciones, porque como Secretario de Trabajo y 
Previsión Social demostró no solo la falta de interés, sino además una serie de errores y una presunta 
responsabilidad que pudiera derivarse de la averiguación previa del agente del Ministerio Público y en su 
momento de la sentencia que dicte un juez. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
No habiendo mas intervenciones, procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración, con el agregado del Diputado Virgilio Maltos para lo cual solicito al Diputado Antonio Juan-
Marcos Villarreal que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. Ya son los turnos Diputado 
Gurza. 
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 21 votos a favor, 6 en contra y 0 
abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Se aprueba por mayoría el agregado que esta considerando el Diputado Virgilio Maltos, vamos a votar el 
Punto de Acuerdo que se puso a consideración, por lo que solicito que mediante el sistema electrónico 
emitan el voto en el sentido que determinen, pidiéndose así mismo al Diputado Secretario Antonio Juan-
Marcos tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 30 votos a favor, no hay en contra 
y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración en los términos en que se planteó, por lo que debe procederse a lo que corresponda. 
 
A continuación se concede la palabra a la Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo Acción 
Nacional, para plantear una Proposición con Punto de Acuerdo  “Con el objeto de que la Comisión del 
Agua, investigue y evalúe el mecanismo de monitoreo de la calidad de los afluentes industriales”. 
 
Guarde silencio,  Diputado Virgilio. 
 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
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El agua constituye un 70% de nuestro cuerpo. Además es insípida, incolora e inodora y es un recurso 
renovable en peligro por culpa de la actividad humana, ya que toda el agua pura procede de la lluvia. 
Cada molécula está formada por un átomo de oxigeno y dos de hidrógeno, unidos por enlaces covalentes 
polares que forman entre sí un ángulo de 105º. 
 
La contaminación es la impregnación del aire, el agua o el suelo con que afectan a la salud del hombre, 
la calidad de vida o el funcionamiento natural de los ecosistemas. La contaminación del agua es la 
incorporación de materias extrañas, como microorganismos, productos químicos, residuos industriales y 
de otros tipos, o aguas residuales. Estas materias deterioran la calidad del agua y la hacen inútil para los 
usos pretendidos. 
 
Los principales contaminantes del agua son los siguientes:  

 
Aguas residuales y otros residuos que demandan oxígeno (en su mayor parte materia orgánica, 
cuya descomposición produce la desoxigenación del agua). 
 
Agentes infecciosos. 

Nutrientes vegetales que pueden estimular el crecimiento de las plantas acuáticas. Éstas, a su vez, 
interfieren con los usos a los que se destina el agua y, al descomponerse, agotan el oxígeno disuelto y 
producen olores desagradables.  

Productos químicos, incluyendo los pesticidas, diversos productos industriales, las sustancias 
tensioactivas contenidas en los detergentes, y los productos de la descomposición de otros compuestos 
orgánicos.  

Petróleo, especialmente el procedente de los vertidos accidentales.  

Las principales fuentes de contaminación acuática pueden clasificarse como urbanas, industriales y 
agrícolas: La contaminación urbana está formada por las aguas residuales de los hogares y los 
establecimientos comerciales.  
 
Durante muchos años, el principal objetivo de la eliminación de residuos urbanos fue tan sólo reducir su 
contenido en materias que demandan oxígeno, sólidos en suspensión, compuestos inorgánicos disueltos 
(en especial compuestos de fósforo y nitrógeno) y bacterias dañinas.  
 
En los últimos años, por el contrario, se ha hecho más hincapié en mejorar los medios de eliminación de 
los residuos sólidos producidos por los procesos de depuración. Las características de las aguas 
residuales industriales pueden diferir mucho tanto dentro como fuera de las empresas.  
 
El impacto de los vertidos industriales depende no sólo de sus características comunes... 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Diputado Reséndiz, permíteme Diputada, por favor Diputado Reséndiz. Adelante Diputada. 
 
Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván: 
Gracias Diputado Presidente. 
 
...Como la demanda bioquímica de oxígeno, sino también de su contenido en sustancias orgánicas e 
inorgánicas específicas.  
 
El origen, composición y cantidad de los desechos están relacionados con los hábitos de vida vigentes. 
Cuando un producto de desecho se incorpora al agua, el líquido resultante recibe el nombre de agua 
residual. 
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Las aguas residuales tienen un origen doméstico, industrial, subterráneo y meteorológico, y estos tipos de 
aguas residuales suelen llamarse respectivamente, domésticas, industriales, de infiltración y pluviales. 
 
Las aguas residuales domésticas son el resultado de actividades cotidianas de las personas. La cantidad 
y naturaleza de los vertidos industriales es muy variada, dependiendo del tipo de industria, de la gestión 
de su consumo de agua y del grado de tratamiento que los vertidos reciben antes de su descarga.   
 
La composición de las aguas residuales se analiza con diversas mediciones físicas, químicas y 
biológicas. Las mediciones más comunes incluyen la determinación del contenido en sólidos, la demanda 
bioquímica de oxígeno (DBO5), la demanda química de oxígeno (DQO) y el pH. 
 
El crecimiento Industrial ha impactado enormemente al medio ambiente, en este caso a la contaminación 
del agua, ya que utilizan agua limpia en el proceso y al final  resulta el  agua con diferentes 
concentraciones de sustancias. La utilización del agua y su no reutilización es una de las fallas más 
grandes que tenemos en el cuidado del uso adecuado del agua. Los países desarrollados deben su éxito 
en gran parte al reuso del agua, ya que este elemento es muy importante pues es el factor limitante de 
todo crecimiento.  
 
En nuestros municipios las industrias descargan a la red de drenaje municipal y de ahí puede ir a una 
planta tratadora, luego al río, o bien directo al río.  
 
Conocemos que cuando una empresa descarga un efluente al drenaje municipal, a veces se le informa al 
municipio y se realiza un pago por derechos sin embargo lo interesante es determinar que se emite, quien 
lo emite, como lo emite y cuanto emiten lo anterior es la información mínima necesaria para establecer 
las estrategias a seguir asegurando una buena calidad del agua 
 
A sabiendas que dicha información es esencial en la toma de decisiones se ha instaurado un mecanismo 
de seguimiento a través de la LEY GENERAL PARA LA PREVENCION Y GESTION INTEGRAL DE LOS 
RESIDUOS, creando así la forma jurídica de red de Emisión y Transferencia de Contaminantes. 
 
Además tenemos diferentes normas oficiales mexicanas que establecen los límites máximos de 
contaminantes permitidos, entre otras... 
 
…Interviene el Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Permíteme Diputada. 
 
Le suplico por favor a los compañeros Diputados que pasen al recinto para poder continuar, ya que no 
existe quórum. 
 
Adelante Diputada. 
 
…Continúa con su intervención la Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván: 
Gracias. 
 
Entre otras de contaminantes de las Descargas de Aguas Residuales en Aguas y Bienes Nacionales, así 
como el que establece los límites máximos permisibles de Contaminantes en las Descargas de Aguas 
Residuales a los sistemas de alcantarillado Urbano o Municipal y las que establece los límites máximos 
permisibles de contaminantes para las aguas residuales tratadas que se rehúsen al servicio público. 
 
Esta normatividad ambiental pretende que la población actual y las siguientes generaciones cuenten con 
un medio ambiente capaz de lograr un desarrollo sustentable. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, presentamos a esta soberanía la siguiente: 
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Proposición con Punto de Acuerdo 
 
Primero.- Que la Comisión del AGUA procure un acercamiento con las autoridades  de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado para saber el Estado actual del programa de la Red de 
Emisión y Transferencia de contaminantes, en este caso sobre el agua industrial que se descarga a los 
diferentes sitios federales, estatales o municipales. 
 
Segundo.- De considerarlo necesario, exhorté a la SEMARNAC en conjunto con las  autoridades 
federales, municipales, centros de investigación y universidades al efecto se expida una norma ambiental 
estatal que regule dicha actividad en el ámbito estatal. 
 
Fundamos esta petición en el hecho de que como Diputados locales juramos guardar y hacer guardar la 
Constitución General de la República, las Leyes que de ella emanen, y la Constitución Política de 
Coahuila.  Además de lo previsto en los Artículos 49,  Fracciones I y IV, , 112, Fraccione II, 115, Fracción 
II, 248, 249 y 252 de La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. 
 

A t e n t a m e n t e 
Por una Patria Ordenada y Generosa y una Vida Mejor y mas Digna Para Todos. 

Grupo Parlamentario “Vicente Fox Quesada” del Partido Acción Nacional. 
 

Saltillo Coahuila, a los diecinueve días del mes de Diciembre  de 2006. 
 

Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván 
 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Gracias. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley Orgánica del Congreso se dispone que la 
proposición con Punto de Acuerdo que se dio a conocer sea turnada a la Comisión del Agua para los 
efectos procedentes. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado Virgilio Maltos Long, del Partido del Trabajo, para 
plantear una Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “La necesidad de que el Congreso de la Unión, 
decrete el Plan Nacional de Descentralización Pública, y asimismo decrete la descentralización de la 
SEMARNAT, CONAGUA y de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en el Estado de Coahuila”. 
 
Diputado Virgilio Maltos Long: 
Con su permiso,  compañero Presidente. 
 
Compañeros esta iniciativa que plantearemos es enfocada también, realmente por estos problemas que 
estamos viviendo en nuestro estado, como todos sabemos ya es tema que ya se discutió sobre la 
Secretaría del Trabajo, el problema de CONAGUA que ha sido un tema internacional y nacional sobre el 
Valle del Hundido en Cuatro Ciénegas y la cuestión de los tiraderos o basureros tóxicos, la 
responsabilidad de SEMARNAT y ahí estamos en problemas. 
 
La proposición como Punto de Acuerdo que presenta un servidor, Virgilio Maltos Long del Partido del 
Trabajo con relación a la necesidad de que el Congreso de la Unión decrete el Plan Nacional de 
Descentralización Pública y así mismo decrete la Descentralización de la SEMANART, CONAGUA y de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en el Estado de Coahuila.  
 
COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS:  
 
UN SERVIDOR, INTEGRANTE DE LA LVII LEGISLATURA DEL CONGRESO LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
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49 FRACCIÓN IV, 199, 249 Y 250 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGANICA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO, PRESENTAMOS A SU CONSIDERACION, LA SIGUIENTE PROPOSICION CON PUNTO 
DE ACUERDO, A FIN DE QUE SE EXHORTE AL CONGRESO DE LA UNION A EFECTO DE QUE SE 
DECRETE EL PLAN NACIONAL DE DESCENTRALIZACIÓN PUBLICA Y ASÍ MISMO DECRETE LA 
DESCENTRALIZACION DE LAS DELEGACIONES DE SEMARNAT, CONAGUA Y DE LA SECRETARIA 
DEL TRABAJO EN EL ESTADO.  
 
FUNDAMOS Y MOTIVAMOS NUESTRA PROPOSICIÓN EN LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:  
 
Nada ni nadie puede escapar a la vorágine de los cambios, ¿por qué entonces no habría de cambiar la 
naturaleza de la geografía política? O, en términos más complejos ¿por qué no habrían de cambiar los 
conceptos y el mismo modo de generación y funcionamiento de los territorios Organizados? ¿Por qué 
deberíamos seguir apegados a conceptos e ideas rígidas en relación, por ejemplo, a los procesos de 
regionalización, de descentralización?  
 
En un escenario social, económica y políticamente convulsionado, dominado por la corrupción e 
impaciencia social, la incredulidad política y el desencanto ciudadano, nos obligan a voltear hacia el 
desarrollo equitativo que implica un profundo proceso de descentralización que, en la práctica subyace en 
el corazón de la transformación del sistema político y de la administración del Estado que los mexicanos 
demandamos. La descentralización cobra una dimensión en la que el proceso legal y administrativo, 
incluidas las trasferencias de competencias y recursos es instrumento encaminado a la finalidad de 
generar crecimiento económico e incrementar el bienestar colectivo.  
 
La descentralización impone una agenda de grandes objetivos nacionales que permita a nuestra 
sociedad poner la mirada en el horizonte para elevar la eficiencia del aparato estatal en la provisión de 
servicios básicos y muy particularmente en la gestión del desarrollo económico del México moderno. 
 
Existe un creciente reconocimiento público sobre la necesidad de un modelo de desarrollo 
DESCENTRALIZADO E INCLUYENTE. Un nuevo paradigma de servicios y funciones públicas que 
compensen y equilibren la mundialización provocada por el fenómeno de la globalización.  
 
El desafío es trasformar la enorme expectativa de la población sobre la descentralización en un respaldo 
activo y comprometido con el desarrollo humano y económico local, regional y nacional. Es urgente dirigir 
los esfuerzos no solo a sentar las bases estructurales del proceso de descentralización, sino también 
situar los términos del debate sobre la descentralización en torno a temas de transparencia y en su 
conjunto a establecer relaciones más racionales entre el Estado, la sociedad civil y la clase política. La 
forja de una nueva administración pública capaz de planificar concertadamente el desarrollo e impulsar 
un proceso de rendición de cuentas ante la población, a construir mecanismos de participación que 
fomenten la vigilancia de la sociedad en la toma de decisiones de los gobiernos locales y regionales.  
 
En México, el modo de vida centralista ha tocado fondo. No existen condiciones económicas, políticas ni 
sociales para continuar perpetuando la forma central de ejercer el poder que en otra época fue eficaz. El 
agotamiento centralista no es producto de la inercia, ni casual; obedece a circunstancias que cada país 
genera y reproduce. En el caso de México, las deudas por democratizar el ejercicio del poder y sus 
beneficios es producto de la revitalización de la vida pública y de la multiplicación del pluralismo político. 
La sociedad civil ha reaccionado y continuará reaccionando para evitar que el estatismo centralista ocupe 
espacios que ella misma reclama.  
 
No mas centralismo; no más estatismo improductivo, son proclamas que se relacionan con el imperativo 
de asociar como forma de gobierno tanto al federalismo como a la descentralización política. La 
distribución del poder en un país como México, es condición de sobrevivencia para acceder a una más 
amplia y nutrida vida pública.  
 
No podríamos seguir en el tema sin señalar que federalismo, descentralización y democracia, forman la 
trilogía a verter como arquetipo de la nueva realidad institucional para que la estructura de poder sea 
justa y eficaz. Para que la democratización del poder sea real y efectiva, requiere de los gobiernos locales 
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para que la forma de gobierno republicano adquiera la presencia significativa y democrática en donde la 
ciudadanía pueda tener más y mejor comunicación con las instancias de la gestión pública. Un 
federalismo sin descentralización es mera intención doctrinaria y una descentralización sin federalismo es 
mera declaración formal de propósitos.  
 
Urgimos de un Plan Nacional de Descentralización pública que respete a los gobiernos locales como 
ámbitos de autonomía, gestión y realización política. Ha llegado el tiempo de un Estado con una 
administración altamente descentralizada, que se caracterice por una administración central que 
conserve sólo las funciones públicas vitales, al tiempo que comparta con los gobiernos el resto de las 
competencias. Nada más distante de la verdadera democratización del poder, que proclamar una 
República Federal con prácticas centralistas. Nada más distante de la verdadera democracia que tener 
gobiernos locales supeditados al poder central.  
 
En lo particular, dos eventos importantes evidencian en nuestro Estado, la necesidad de la 
descentralización de cuestión, como acontecimientos extraordinarios nacionales, que involucran reclamos 
comunes en donde la ciudadanía requiere procesos de gobierno más reales y auténticos, que eviten una 
diversidad de filtros e interlocutores centralistas que únicamente divorcian al gobierno de los ciudadanos.  
 
Por una parte la trágica explosión de Pasta de Conchos que cobró 65 vidas que aún no han sido 
rescatadas y permanecen sepultadas en la mina, poniendo de manifiesto la irresponsabilidad compartida 
de la empresa minera y de la propia Secretaría del Trabajo y Previsión Social y en donde a 10 meses de 
ocurrida, se desconocen las causas que la produjeron así como a los responsables de no vigilar el 
cumplimiento de las medidas de seguridad.  
 
Y, Por otra parte, el desgaste y riesgo ecológico que se suscita en el Valle del Hundido de Cuatro 
Ciénegas y áreas vecinas.-Ocampo-Las Calaveras- entre otros, en donde los permisos de CONAGUA 
para la extracción de agua de los mantos acuíferos de estas zonas, ha provocado un descenso alarmante 
que la oscura concesión de éste organismo, para la explotación de las más de 200 pozas por parte de 
Grupos hegemónicos y la pobre intervención de la SEMARNAT, no obstante de haber sido la zona 
declarada área protegida, ponen en riesgo la zona ya considerada como laboratorio de origen de la vida 
en nuestro planeta, con mas de 200 millones de años de antigüedad. En suma, con el riesgo latente de la 
desaparición de esta zona y en espera "paciente" del Decreto federal para vedar la sobreexplotación de 
las pozas en Coahuila, los coahuilenses vemos extinguir ese valioso y asombroso sistema, parte de 
nuestro patrimonio ecológico.  
 
En virtud de lo anterior y conforme a lo dispuesto por los Artículos 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos así como Artículo 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
solicito:  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO. 
 
PRIMERO.- Se gire exhorto al Congreso de la Unión a fin de que decrete el Plan Nacional de 
Descentralización Pública, integral e incluyente, en la forma y términos señalados.  
 
SEGUNDO.- Se gire exhorto al Congreso de la Unión a fin de que decrete la descentralización de la 
SEMARNAT, CONAGUA Y SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, en el Estado de 
Coahuila de Zaragoza, siendo de urgente el trámite. 
 

ATENTAMENTE 
SALTILLO, Coahuila,  A 18 DE DICIEMBRE DE 2006. 

 
DIP. VIRGILIO MALTOS LONG 

Del Partido del Trabajo 
 
Gracias compañeros. 
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Solicitamos a los compañeros Diputados que están en las diferentes salas, pasen al recinto para tener el 
quórum legal. 
 
Respecto a esta proposición, se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución. 
 
Conforme a lo que se dispone en el artículo 252 de la Ley Orgánica, esta Presidencia someterá a 
votación dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se pide que mediante el 
sistema electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose así mismo al Diputado Antonio Juan-
Marcos que tome nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Diputado Presidente, el resultado de la votación es el siguiente: 19 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación,  se aprueba por mayoría la solicitud para que la proposición que se 
dio a conocer sea considerada de urgente y obvia resolución, por tanto se pone a consideración el Punto 
de Acuerdo contenido en la proposición que se dio a conocer, por lo que se solicita a quienes deseen 
intervenir para hacer comentarios que lo indiquen mediante el sistema electrónico para registrarlos. 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a consideración, por 
lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndose así mismo al Diputado Antonio Juan-Marcos que tome nota e informe sobre el resultado de la 
votación. 
 
Diputado Secretario Antonio Juan-Marcos Villarreal: 
Diputado Presidente,  el resultado de la votación es el siguiente: 19 votos a favor, 0 en contra y 0 
abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración en los términos que se planteó, por lo que debe procederse a lo que corresponda. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado José Refugio Sandoval del Partido Verde Ecologista 
de México, para plantear una proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Proyecto de dictamen sobre 
Cuatro Ciénegas presentado por la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del 
Senado de la República”. 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
El pasado 13 de noviembre de 2006, a invitación de la Comisión de Ecología del Congreso del Estado de 
Coahuila, miembros de la Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la 
República, realizaron una visita de trabajo al Área de Protección de Flora y Fauna de Cuatro Ciénegas, y 
participaron en un Foro de Análisis sobre la problemática que aqueja a la zona. Los Senadores asistentes 
a dicho Foro fueron Arturo Escobar y Vega del Partido Verde Ecologista de México, Marko Cortes 
Mendoza del Partido Acción Nacional, así como Roberto de la Maza Hernández Secretario Técnico de 
dicha Comisión. 
 
En fechas anteriores a este evento, el Senador Arturo Escobar y Vega presentó un Punto de acuerdo que 
se turnó a dicha Comisión para su estudio y Dictamen, relativo al acuífero El Hundido, Punto en el cual el 
Congreso del Estado manifestó su adhesión, con una votación unánime... 
 
…Interviene el Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Permíteme Diputado. 
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Compañeros Diputados, de la manera más atenta les suplico que pasen al recinto para tener el quórum 
legal y continuar con la sesión. 
 
Adelante Diputado. 
 
…Continúa con su intervención el Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Gracias Diputado Presidente. 
 
Dentro del dictamen que tiene proyectado la Comisión del Senado, se señala que la importancia 
ambiental, social y económica de los acuíferos 0528 Cuatro Ciénegas, 0504 Cuatro Ciénegas–Ocampo y 
0506 El Hundido se encuentra fuera de toda discusión, y que existe evidencia sobre los impactos 
negativos que las actividades humanas han provocado sobre los mismos en las últimas décadas.  
 
De esta forma, se reconoce plenamente la importancia de la región como corredor biológico, por la 
presencia de fenómenos naturales extraordinarios (dunas de yeso y pozas de agua caliente), por sus 
endemismos, y finalmente, por la riqueza en términos de diversidad biológica.  
 
La falta de una regulación en el uso del agua dentro del Valle de Cuatro Ciénegas se presenta como una 
amenaza latente por los volúmenes de agua que se obtienen de las pozas y por la forma de extracción, la 
cual mantiene a los manantiales en su nivel más bajo de agua y carece de compuertas que permitan el 
cierre de los canales, por lo que las pozas son drenadas los 365 días del año. Además de la extracción 
de agua por medio de canales abastecidos por manantiales, existe explotación de agua subterránea.  
 
Así mismo, se solicita que se establezca un sistema de monitoreo biológico y ambiental, que 
permanentemente permita evaluar la situación de los elementos naturales de la zona, y que incluya la 
calidad del agua en los citados acuíferos. Este exhorto atiende a la necesidad de contar con información 
actualizada sobre la situación ambiental de la zona, lo que facilitará el proceso de toma de decisiones 
sobre la problemática en comento. Además de promover el desarrollo económico y social del área, 
velando por la calidad de vida de sus pobladores, lo que se pretende es encontrar alternativas 
productivas que fomenten un desarrollo agrícola sustentable y un uso eficiente del recurso hídrico. 
 
Por último, en los resolutivos del dictamen se establece la participación de diferentes órganos de la 
Administración Pública Federal, así como del Gobierno del Estado de Coahuila, centros de investigación, 
organizaciones no gubernamentales y demás personas interesadas, en atención no sólo al interés 
general que existe en torno a la problemática de Cuatro Ciénegas, sino además, al principio de 
corresponsabilidad en materia ambiental, previsto en la Fracción III del Artículo 15 de la LGEEPA que 
establece lo siguiente: 
 
“ARTICULO 15.- Para la formulación y conducción de la política ambiental y la expedición de normas 
oficiales mexicanas y demás instrumentos previstos en esta Ley, en materia de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y protección al ambiente, el Ejecutivo Federal observará los 
siguientes principios: 
 
III.- Las autoridades y los particulares deben asumir la responsabilidad de la protección del equilibrio 
ecológico” 
 
Todas estas consideraciones se hayan contenidas en el Dictamen que se estudia en la Comisión, mismo 
que anexamos a esta proposición con Punto de acuerdo para conocimiento de todos ustedes.  
 
Es importante mencionar que los Senadores, miembros de la Comisión de Medio Ambiente, que 
asistieron al Foro de Análisis Cuatro Ciénegas, atendieron y se enteraron de los Puntos de vista de 
científicos que se expusieron en este Foro, además de Delegados Federales y miembros de la 
comunidad cieneguense que participaron en dicho foro.  
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Cabe destacar que al final de su administración, el Presidente Vicente Fox, se comprometió con los 
Coahuilenses para que se conservara el Área Natural Protegida de Cuatro Ciénegas, buscando decretar 
la veda para esta Área y además dijo que daría el apoyo y las facilidades requeridas para lograrlo, por lo 
que solicito atentamente que los legisladores apoyen dicho dictamen respaldando los compromisos 
adquiridos, sobre todo en beneficio de nuestro medio ambiente, dada la relevancia de este asunto, debe 
de resolverse a la brevedad, tomando en cuenta además, que el Senado esta por concluir su periodo 
ordinario y si no se presenta el dictamen, quedaría pendiente este asunto tan importante.  
 
Lo anterior pone de manifiesto la falta de preocupación de algunos servidores públicos, sobre el grave 
problema que se presenta en esta región; este problema amerita una pronta solución. En este sentido, es 
importante mencionar que uno de los resultados arrojados por el Foro de Análisis Cuatro Ciénegas, al 
que hice referencia anteriormente y al que asistieron varios de ustedes, Diputadas y Diputados, es que el 
pasado 13 de diciembre, recibí un oficio del Lic. Florentino Rivero Rodríguez, representante de la 
Asociación denominada “Pequeña Propiedad Santa Teresa”, dedicada a actividades agrícolas para la 
producción de alfalfa y forrajes; en este oficio señala que decidieron que en los tres pozos mencionados 
en la plática sostenida por la Dra. Valeria Souza Saldívar, del Instituto de Ecología de la UNAM, 
únicamente se establezcan cultivos de baja demanda de agua, como avena forrajera y sorgo forrajero 
quitando de alguna manera la presión hídrica de los pozos al sembrar alfalfa, esto para solucionar el 
problema que refirió la Doctora en su participación donde comentaba que las actividades alrededor de 
estos pozos impactaban drásticamente al Valle de Cuatro Ciénegas.  
 
Lo anterior es una muestra de que cada vez más Coahuilenses se suman a la decisión de conservar la 
ecología y el medio ambiente del humedal del Valle de Cuatro Ciénegas; nosotros como legisladores, 
tenemos la responsabilidad de mantenernos alerta sobre estos asuntos y proteger nuestro Medio 
Ambiente, no permitamos que por cuestiones partidistas, una de las joyas más preciadas de la naturaleza 
en el Planeta, como lo es Cuatro Ciénegas, se destruya y se pierda irremediablemente.  
 
Por eso, compañeras y compañeros Diputados, debemos actuar eficaz, eficiente y rápidamente desde 
cualquiera que sea nuestro ámbito de competencia.  
 
Por lo antes expuesto y en ejercicio de las facultades que me otorga el Artículo 49 en su Fracción IV, y 
con fundamento en los Artículos 198, 249, 250, 251, 252 y demás relativos de la Ley Orgánica del 
Congreso del Estado Independiente, Libre y Soberano de Coahuila, me presento por este conducto para 
someter a la consideración de esta Honorable Soberanía la siguiente:  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Por las características del caso, se solicita que la presente proposición con Punto de 
acuerdo, sea tomada como de urgente y obvia resolución.  
 
SEGUNDO.-  Que el Congreso del Estado de Coahuila, envíe un atento y respetuoso exhorto a la 
Comisión de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca del Senado de la República, para que a la 
brevedad posible, emitan el Dictamen a  la propuesta con Punto de Acuerdo sobre el acuífero “El 
Hundido” que tienen en cartera, y que contempla la protección de los acuíferos 0528 Cuatro Ciénegas, 
0504 Cuatro Ciénegas–Ocampo y 0506 El Hundido, área que ha Estado en problemas en nuestro Estado 
y representa una riqueza natural invaluable en el mundo, la cual algunos miembros de la Comisión en 
mención tuvieron oportunidad de conocer en su visita al Foro de Análisis el pasado mes de noviembre. 
 

Saltillo, Coahuila; a 19 de Diciembre de 2006. 
 

A T E N T A M E N T E 
POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

 
DIPUTADO JOSÉ REFUGIO SANDOVAL RODRÍGUEZ 

 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Respecto a la proposición se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución. 
 
Conforme a lo que se dispone en el artículo 252 de la Ley Orgánica, esta Presidencia cometerá a 
votación dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se les pide mediante el sistema 
electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose así mismo al Diputado Alfredo Garza que tome 
nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto Diputado Presidente, son: 26 votos a favor, no hay abstenciones y no hay votos en 
contra. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la solicitud para que la proposición que 
se dio a conocer sea considerada de urgente y obvia resolución, por tanto se pone a consideración el 
Punto de Acuerdo contenido en la proposición que se dio a conocer, por lo que se solicita a quienes 
deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen mediante el sistema electrónico para 
registrarlos. 
 
Adelante Diputado Sandoval. 
 
Diputado José Refugio Sandoval Rodríguez: 
Con su venia,  Diputado. 
 
Brevemente compañeras Diputadas y compañeros, es pedirles el voto a favor por este Punto de Acuerdo, 
debido a la importancia que tiene Cuatro Ciénegas y que además del Foro que ya hicimos por medio de 
la Comisión de Ecología del Congreso pues no se ha dado solución. 
 
El Presidente en su momento, el expresidente en su momento dijo que se daría la veda de estos valles y 
no se ha dado, bueno pues es pedirle a la Comisión en el Senado para que dictaminen e ir caminando 
hacia un mejor Cuatro Ciénegas, hacia un Cuatro Ciénegas sin ecocidio, hacia un Cuatro Ciénegas sin 
problemas de medio ambiente. 
 
Por eso el voto a favor y la solicitud de que ustedes voten a favor por este Punto de Acuerdo y así lograr 
que el dictamen de la Comisión del Senado salga a la brevedad, puesto como lo mencione en el Punto de 
Acuerdo ellos saldrán ya de su periodo ordinario la próxima semana y de no darse el dictamen la próxima 
semana se quedará ahí pendiente. 
 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
No habiendo mas intervenciones procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración, por lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que 
determinen, pidiéndose así mismo al Diputado Alfredo Garza que tome nota e informe sobre el resultado 
de la votación. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto,  Diputado Presidente, son: 21 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración en los términos en que se planteó, por lo que debe procederse a lo que corresponda. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado Luis Gurza Jaidar, para dar lectura a una Proposición 
con Punto de Acuerdo que presenta conjuntamente con los Diputados César Flores Sosa, José Antonio 
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Jacinto Pacheco, José Ignacio Máynez Varela y la Diputada Silvia Guadalupe Garza Galván, del Grupo 
Parlamentario “Vicente Fox Quesada”, del Partido Acción Nacional, “Con el objeto de que la Comisión de 
Finanzas, rinda un informe acerca del Programa Cero Marginación que promueve actualmente el 
Gobierno del Estado”. 
 
Diputado Luis Gurza Jaidar: 
Con su permiso,  señor Presidente. 
 
Proposición con Punto de Acuerdo que presenta el Diputado, de la voz, en conjunto con otros Diputados 
del Grupo Parlamentario “Vicente Fox Quesada” del Partido Acción Nacional, con objeto de que la 
Comisión de Finanzas rinda un informe acerca del “Programa Cero Marginación” que promueve 
actualmente el gobierno del Estado. 
 
Para empezar, los que suscribimos esta proposición con Punto de acuerdo, deseamos aclarar que de 
ningún modo estamos en contra del programa denominado “Cero Marginación” que actualmente 
promueve el jefe del Ejecutivo en la entidad. Por el contrario, creemos en la necesidad de que acciones 
de este tipo sean promovidas; y apoyaremos siempre todo proyecto tendiente a combatir la pobreza 
extrema y brindar protección a las clases más desprotegidas. 
 
En segundo término, sí estamos en contra, y los estaremos siempre, de todo lo que conlleve falta de 
transparencia, de claridad y que no sea revestido de certeza jurídica y financiera ante los ojos del pueblo. 
Máxime cuando se trata del dinero del propio pueblo que es utilizado en lo que se supone es un apoyo 
“histórico” a los municipios menos favorecidos en la entidad.  
  
La transparencia es el modo, la herramienta o el mecanismo que permite al ciudadano común acceder y 
conocer en qué, cómo y por qué fueron gastados sus impuestos. El poder saber esto le ofrece 
tranquilidad y confianza a la gente, aumenta su credibilidad en sus gobernantes; lo que aporta una mayor 
voluntad en que las personas deseen participar y aportar mayores erogaciones al gasto social.  
 
El Artículo 84 de la Constitución Política Local dice lo siguiente: 
 
Artículo 84. Son deberes del Gobernador: 
 
XIV. Cuidar de los fondos públicos que en todo caso estén bien asegurados y de que su recaudación y 
distribución se hagan con arreglo a las Leyes. 
 
Al leer el último párrafo de esta Fracción, surgen algunas inquietudes, que sin demérito de nada ni de 
nadie, creemos dignas de análisis y de respuestas; por ejemplo: lo que señala el Artículo 95 de la misma 
Carta Magna local: 
 
Artículo 95. Solamente el Congreso, o la Diputación Permanente, cuando haya sido autorizada por 
aquel, puede decretar contribuciones, derogar o alterar el sistema de su recaudación o administración y 
señalar los gastos en que deban invertirse. 
 
Y continuando con la lectura: 
 
Artículo 97. La Ley de Ingresos, que a iniciativa del Ejecutivo deberá expedir anualmente el Congreso 
del Estado, contendrá la enumeración de los impuestos y de las demás percepciones que se requieran 
para cubrir el presupuesto, correspondiente a cada ejercicio fiscal. 
 
Artículo 98. Las contribuciones al gasto público serán determinadas anualmente por el Congreso del 
Estado, en forma proporcional y equitativa. 
 
Artículo 99. Para la guarda y distribución de los caudales públicos, habrá una dependencia que se 
denominará Secretaría de Finanzas, a cargo de un Secretario que será nombrado y removido libremente 
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por el Gobernador del Estado. Esta Secretaría será auxiliada por las oficinas recaudadoras que sean 
necesarias. 
 
Artículo 100. Son obligaciones del Secretario de Finanzas: 
I..II 
III. Recaudar los ingresos públicos del Estado, con arreglo a las Leyes del mismo. 
 
Por último, 
 
Artículo 102. No se hará ningún gasto que no esté comprendido en el Presupuesto o haya sido 
autorizado por el Congreso. La infracción de este Artículo hace responsable a la autoridad que ordene el 
gasto y al servidor público que lo ejecute. 
 
Estos preceptos constitucionales, sumados a lo que previenen los ordenamientos secundarios, en 
materia de manejo y administración de recursos, no hacen sino plantarnos varias preguntas: ¿quién o 
quiénes son los encargados del Programa “Cero Marginación”? ¿dónde se están depositando los 
recursos de este programa? ¿con qué sustento legal se creo el programa? ¿De qué forma se está 
fiscalizando y verificando la recaudación para impedir malos manejos? ¿Cómo saber cuánto se recauda a 
diario en forma global y de manera desglosada?, entre muchas otras preguntas que requieren respuesta.  
 
El fundamento es muy simple, todos sabemos que las diversas Leyes de desarrollo social que son las 
que mayormente regulan los programas y apoyos sociales, hacen que estas erogaciones no se otorguen 
a los particulares, sino bajo una estricto control legal e institucional, los beneficiarios deben acreditar 
muchas cosas sobre su situación económica, personal y familiar, así como presentar en la mayoría de los 
casos, un proyecto productivo que será evaluado y calificado por los comités correspondientes.  
 
Entonces, ¿cómo va a ser justo y equitativo que a los ciudadanos, el gobierno les exija toda clase de 
requisitos y condiciones para otorgarles un beneficio de tipo económico o asistencial, y; cuando es el 
gobierno el que pide dinero al pueblo, este no tenga que ofrecer ninguna garantía o control legal a los 
ciudadanos que aportarán recursos extraordinarios? ¿Acaso no debe el gobierno ofrecer una mecanismo 
de certeza y transparencia a todos los que como empleados, trabajadores del Estado y/o aportadores 
voluntarios merecen saber cuánto se ha recaudado, en qué se está invirtiendo y los nombres de los 
responsables?.  
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado nos permitimos presentar a esta soberanía la siguiente: 
 

Proposición con Punto de Acuerdo 
 
Único.- Que la Comisión de Finanzas  procure un acercamiento con el Secretario de Finanzas de la 
entidad, a fin de obtener toda la información sobre el programa denominado “Cero Marginación” y que de 
todo ello se rinda un informe a esta Soberanía.  
 
Fundamos esta petición en el hecho de que como Diputados locales juramos guardar y hacer guardar la 
Constitución General de la República, las Leyes que de ella emanen, y la Constitución Política de 
Coahuila. Además de lo previsto en los Artículos 49,  Fracciones I y IV. 104, Fracciones I y XI,  248 y 249  
de La Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. 
 

ATENTAMENTE 
“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS” 

GRUPO PARLAMENTARIO “VICENTE FOX QUESADA” 
Saltillo, Coahuila a 19 de Diciembre del 2006 

 
 

DIP. CÉSAR FLORES SOSA 
 

DIP. LUIS GURZA JAIDAR 
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DIP. JOSE ANTONIO JACINTO PACHECO 

 
DIP. JOSE IGNACIO MAYNEZ VARELA 

 
DIP. SILVIA GPE. GARZA GALVAN 

 
Es cuanto. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 251 de la Ley Orgánica del Congreso se dispone que la 
proposición con Punto de Acuerdo que se dio a conocer sea turnada a la Comisión de Finanzas para los 
efectos procedentes. 
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado Guadalupe Sergio Reséndiz Boone, del Grupo 
Parlamentario “Jesús Reyes Heroles” del Partido Revolucionario Institucional, para plantear una 
Proposición con Punto de Acuerdo, sobre “Exhorto a las autoridades laborales para que vigilen y 
asesoren a los trabajadores con la finalidad de que se pague el aguinaldo en tiempo y forma ”. 
 
Diputado Gpe. Sergio Reséndiz Boone: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
En el Diario de Debates del Congreso Constituyente de 1916, 17,  en el Teatro de la República en 
Querétaro, una de las páginas más interesantes fueron las que se dio en algunos artículos relacionados 
con las garantías sociales, particularmente el tercero, 27, pero sobre todo el 123 constitucional que 
posteriormente se ha enriquecido con el artículo cuarto al reincorporar otros derechos sociales de los 
mexicanos; pero particularmente y ojala alguna ocasión hubiera manera y más tiempo de comentarlo, 
destacan las intervenciones de algunos destacados constituyentes que con gran vehemencia, sin tener 
títulos profesionales pero con autentico sentido de representantes populares, supieron interpretar el 
contenido social de la lucha revolucionaria y plasmar en la norma todo un proyecto de nación 
reivindicando los derechos universales de la clase trabajadora. Por eso la revolución social de 1910 fue la 
primera en el mundo y la que incorporó en la Ley fundamental los derechos de la clase trabajadora. 
 
A lo largo de la revolución hecha institución, en el ejercicio del gobierno en una sociedad plural, estos 
derechos se han ido actualizando y son fundamentales porque los derechos civiles y políticos, las 
libertades civiles y políticas de los ciudadanos no se pueden ejercer a plenitud si no se cumplen en gran 
medida los derechos sociales que le dan seguridad a las clases más desprotegidas y a las clases 
trabajadoras de México. 
 
Como representantes populares debemos apoyar ese ejercicio pleno de los derechos sociales, y en este 
caso, uno de los derechos de los trabajadoras, el aguinaldo. 
 
El artículo 87 de la Ley Federal del Trabajo establece que los trabajadores tendrán derecho a un 
aguinaldo anual que deberá pagarse antes del día 20 de diciembre, es decir el plazo se vence hoy, 
equivalente a 15 días de salario por lo menos, y continua el artículo, los que no hayan cumplido el año de 
servicio, independientemente de que se encuentren laborando o no en la fecha de liquidación del 
aguinaldo, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del mismo conforme al tiempo que 
hubieren trabajado cualquiera que fuera esta, haya o no un contrato de trabajo debe pagarse el 
aguinaldo. 
 
Recuerdo que por unanimidad aprobamos la proposición con Punto de Acuerdo, que presento el 
compañero Diputado Julián Montoya en el sentido de apoyar a las trabajadoras domésticas, ellas como 
cualquier trabajador, haya o no contrato de trabajo, individual o colectivo tienen derecho a estas 
prestaciones. 
 
Por lo tanto debemos pugnar porque este tipo de prestaciones se paguen con puntualidad. 
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La Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado B del artículo 123 
Constitucional, establece en el artículo 42 bis, los trabajadores tendrán derecho a un aguinaldo anual que 
estará comprendido en el presupuesto de egresos, el cual deberá pagarse en un 50% antes del 15 de 
diciembre y el otro 50% a mas tardar el 15 de enero y que será equivalente a 40 días del salario cuando 
menos, sin deducción alguna. 
 
El ejecutivo Federal dictará las normas conducentes para fijar las proporciones y el procedimiento para 
los pagos en caso de que el trabajador hubiere prestado su servicio menos de un año. 
 
Gracias a la lucha sindical, diferentes organizaciones han logrado que no solo los trabajadores del 
estado, sino además muchos obreros en sus organizaciones sindicales perciban más de 15 días como 
una prestación en el contrato colectivo de trabajo. 
 
Honorable Pleno:  
 
Este día es el último que establece la Ley Federal para el pago del aguinaldo, para que los patrones 
paguen a sus trabajadores el aguinaldo, esta prestación laboral a que tienen derecho quienes en su 
actividad económica tienen una relación laboral patronal, se tenga o no contrato de trabajo.  
 
La clase trabajadora ha sido la más golpeada por la difícil situación por la que atraviesa el país.  
 
Es necesario que se cumpla en la práctica la legislación laboral, estén o no sindicalizados los 
trabajadores, para mantener vigentes la garantía social establecida en el Artículo 123 Constitucional y la 
legislación laboral reglamentaria.  
 
Ante la pérdida del poder adquisitivo del salario, las prestaciones de Ley como el aguinaldo, alivian 
aunque sea un poco la economía familiar.  
 
Asimismo, es necesario orientar a los trabajadores y sus familias para que tengan seguridad al recibir su 
compensación económica y además se les oriente para hacer compras seguras y evitar que se les 
engañe al momento de invertir su escaso recurso económico.  
 
Es por ello compañeras y compañeros Diputados, que en ejercicio de las facultades que me otorga el 
Artículo 49 en su Fracción IV de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila y con fundamento 
en los Artículos 248, 249, 250, 251, 252 y demás relativos del citado ordenamiento, me permito por este 
conducto, someter a consideración de este Pleno, con carácter de urgente y obvia resolución, la 
siguiente:  
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO 
 
PRIMERO.- Se exhorte a la Procuraduría de la Protección del Trabajo y demás dependencias laborales 
federales y estatales, para que vigilen y orienten a los trabajadores a fin de que hagan efectivo, la 
prestación laboral del aguinaldo.  
 
SEGUNDO.- Se exhorte a la PROFECO Delegación Coahuila para que oriente a los consumidores, 
particularmente a sus trabajadores y sus familias, para que realicen compras seguras en base a los 
derechos del consumidor y se vigile y castigue a los comerciantes que cometan abusos y violen la Ley.  
 

ATENTAMENTE 
Saltillo, Coahuila a 18 de diciembre de 2006 

 
DIP. GPE. SERGIO RESÉNDIZ BOONE 

 
Gracias por su atención,  compañeros Diputados. 
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Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Respecto a esta proposición se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución. 
 
Conforme a lo que dispone el artículo 252 de la Ley Orgánica, esta Presidencia someterá a votación 
dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se les pide que mediante el sistema 
electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose así mismo al Diputado Alfredo Garza que tome 
nota e informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto,  Diputado Presidente, son: 27 votos a favor, 0 en contra y 0  
 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la solicitud para que la Proposición que 
se dio a conocer sea considerada de urgente y obvia resolución, por tanto se pone a consideración el 
Punto de Acuerdo contenido en la Proposición que se dio a conocer, por lo que se solicita a quienes 
deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen mediante el sistema electrónico para 
registrarlos.  
 
Tenemos la intervención... 
 
No habiendo intervenciones procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a consideración, por 
lo que se solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido que determinen, 
pidiéndole al Diputado Alfredo Garza que tome nota e informe sobre el resultado de la votación.  
 
Diputado Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto,  Diputado Presidente, hay 27 votos a favor, no hay votos en contra y no hay 
abstenciones...29 votos a favor.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González: 
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración en los términos en que se planteó, por lo que debe procederse a lo que corresponda.  
 
A continuación,  se concede la palabra al Diputado César Flores Sosa para dar lectura a una Proposición 
con Punto de Acuerdo que presenta conjuntamente con los Diputados José Ignacio Máynez Varela, Luis 
Gurza Jaidar del Grupo Parlamentario “Vicente Fox Quesada” del Partido Acción Nacional, con el objeto 
de que la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, rinda un informe a esta soberanía sobre la situación 
de las cuentas públicas del Municipio de Monclova,  Coahuila.  
 
Diputado César Flores Sosa:  
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
El pasado 31 de enero de 2006, el que suscribe en conjunto con otros integrantes del Grupo 
Parlamentario “Vicente Fox Quesada”, solicitamos por medio de una Proposición con Punto de Acuerdo 
dirigida a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública de esta Soberanía, que, la misma  Comisión, en uso 
de sus facultades legales y con el apoyo del Órgano Técnico de este H. Congreso, realizara una auditoria 
a la situación financiera del municipio de Monclova, para el periodo 2003-2005, haciendo énfasis en 
diversos conceptos como el impuesto predial, la expedición de licencias para construcción, para 
establecimientos que venden bebidas alcohólicas, refrendos y aprovechamientos derivados de sanciones 
administrativas y fiscales.  Y donde pedimos en segundo término, que de encontrarse irregularidades; se 
fincaran las responsabilidades correspondientes.  
 
Así las cosas, la citada Proposición fue resuelta el día 15 de Marzo del mismo año. Acordando en tres 
Puntos lo siguiente, que cito de manera breve: 
 
“Primero.- ..Que no era atendible la Proposición respecto del ejercicio 2003, toda vez que, ya eran 
cuentas aprobadas por el Pleno del Congreso en fecha 23 de Nov de 2004...” 
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“Segundo.-..Respecto de las cuentas del 2004, tampoco resultaba procedente iniciar una auditoria, ya 
que ni la Contaduría Mayor ni el Pleno habían aprobado estas cuentas, lo que se determinó así el  13 de 
diciembre de 2005, y se encontraba (en ese entonces)  el municipio de Monclova dentro del plazo para 
solventar, conforme al Art. 17 Fracción III de la Ley Orgánica de la Contaduría Mayor de Hacienda. 
 
“Tercero.-...Respecto a 2005, toda vez que la Contaduría Mayor de Hacienda aún no presenta los 
resultados de la revisión a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, solicítese..que revise las cuentas 
públicas de los cuatro trimestres de 2005,  
 
La situación descrita nos plantea varias aristas a los interesados en saber todo al respecto de las cuentas 
públicas mencionadas. Pero, para no hacer más confusas las cosas y enredar el proceso mismo, 
encontramos mejor, hacer una relación ordenada y breve de las diversas situaciones que por el paso del 
tiempo se han modificado desde la fecha en que se emitió el dictamen correspondiente: 
   
En primer lugar, y conforme al Artículo 17 Fracción III de la Ley Orgánica mencionada se colige el 
siguiente deber de la contaduría mayor de hacienda con un plazo que es muy claro: 
 
ARTICULO 17.- Para el logro de sus objetivos, la Contaduría Mayor de Hacienda desempeñará las 
siguientes funciones: 
 
III.- Presentar el informe previo, dentro de los sesenta días siguientes a su recepción, a la Comisión de la 
Contaduría Mayor de Hacienda, el cual contendrá  los resultados de la revisión a las cuentas públicas 
estatales y municipales, a efecto de que la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda emita el 
dictamen correspondiente y lo presente al Pleno del Congreso del Estado, el cual podrá contener la 
aprobación o, en su caso, la no aprobación de las cuentas publicas de las entidades fiscalizadas. 
 
Párrafo Cuarto: 
 
La Contaduría Mayor de Hacienda al recibir de las entidades fiscalizadas la solventación correspondiente, 
emitirá un informe de seguimiento a la Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, el cual deberá 
contener la forma en que se dio o no cumplimiento al acuerdo del Congreso del Estado por las 
observaciones o irregularidades detectadas con motivo de la revisión de las cuentas públicas. 
 
El 2005 terminó el 31 de diciembre del mismo año. Y, estamos a menos de 13 días de que concluya el 
2006. 12 largos meses, y todavía no sabemos qué paso con las cuentas públicas de los cuatro trimestres 
del año 2005 en Monclova, todavía no son pasadas al Pleno para que sea votado el dictamen que marca 
la Ley. La pregunta obligada es ¿por qué? ¿cuál es el problema?.. 
 
Hay un plazo para que se resuelva lo necesario por parte de la Contaduría Mayor de Hacienda, el 
señalado en el Artículo 17 de su Ley; y, hasta existe una prórroga de 20 días hábiles para que los que 
resultaron con observaciones puedan solventar las mismas. Por otra parte, el Artículo 67, Fracción XXXIV 
de la Constitución Política del Estado previene que, el Congreso debe dictaminar las cuentas públicas en 
los 90 días posteriores a su revisión. 
 
Un año después del 2005, es obvio que todos estos plazos, los que sí previene la Ley, se agotaron hace 
buen tiempo ya, y sin embargo, ¡nada!, no pasa nada!. No se han pasado a votación para su aprobación 
o desaprobación en el Pleno, estas cuentas citadas. 
  
Los monclovenses están hartos y cansados de que cada fin de año y fin de trienio sea lo mismo, se 
aprueban cuentas públicas municipales y de las entidades en forma masiva, sin mayor recato o interés 
por fiscalizar adecuadamente cada una de ellas. Esta situación, es obvio que la conocen bien los pillos 
que no desean que sus turbias finanzas sean desenmascaradas. En ese tenor, le apuestan a las 
aprobaciones masivas y al vapor ya señaladas. 
 
Es una situación que no podemos permitir que siga sucediendo. Nosotros como Diputados tenemos el 
deber constitucional de vigilar el manejo de los recursos públicos, de fiscalizarlos, de hacer que se gaste 
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todo con estricto apego a derecho. No podemos ser cómplices indolentes de truhanes y corruptos que se 
enriquecen con prácticas deshonestas y negocios familiares y nepóticos. Debemos hacer que la Ley sirva 
a los ciudadanos y no a los encubridores.   
 
Es por eso nuestro interés en que se den a conocer, primero a esta soberanía y luego a la opinión 
pública, lo referente a las cuentas públicas de Monclova, donde el ex alcalde, Jorge Williamson Bosque 
había resultado con serias observaciones en las revisiones y auditorias que se le practicaron.  Ya que 
consideramos que han tenido las autoridades señaladas más tiempo del  justos y necesario para resolver. 
 
Se vería muy mal, que un órgano que es y forma parte de este Congreso, nos vaya a responder que no 
puede darnos cierta información de la que obra en sus manos por que es reservada, esto violaría nuestro 
carácter y facultades de fiscalizadores, ya que finalmente las cuentas públicas las aprobamos o 
desaprobamos nosotros. Esta facultad se verifica claramente en los siguientes preceptos: 
 
Facultades Fiscalizadoras de los Diputados: 
 
Constitución Política del Estado de Coahuila 
 
Artículo 67. Son atribuciones del Poder Legislativo: 
 
XXXIII..... 
 
..... Asimismo, examinar, discutir y aprobar anualmente las Leyes de ingresos de los Municipios, ..... 
 
XXXIV. Revisar, discutir y, en su caso, aprobar en forma trimestral, las cuentas públicas estatal, municipal 
y de los organismos públicos autónomos, previo examen y glosa de la Secretaría de Finanzas, de las 
tesorerías municipales o, en su caso, de los órganos internos de control de que se trate. Dentro de los 
noventa días siguientes al envío de las cuentas públicas, se emitirán los dictámenes que correspondan 
conforme a las disposiciones aplicables. 
 
La revisión de dichas cuentas públicas tendrá por objeto conocer los resultados de las gestiones 
financieras respectivas y comprobar si se han ajustado a los correspondientes presupuestos de egresos. 
 
Ley de La Contaduría Mayor de Hacienda 
 
ARTICULO 2°.- El Congreso del Estado y la Diputación Permanente, en sus recesos, a través de la 
Comisión de la Contaduría Mayor de Hacienda, vigilarán que las funciones de la Contaduría Mayor de 
Hacienda, se desarrollen de acuerdo con la presente Ley. 
 
I...II 
 
III.- Ordenar, en caso de que lo juzgue necesario la práctica de visitas, inspecciones, auditorías o trabajos 
de investigación adicionales a los contenidos en los programas de trabajo formulados por la Contaduría 
Mayor de Hacienda; 
 
IV..IX 
 
X.- Requerir el cumplimiento del término establecido en la Ley a las entidades que no hayan presentado 
en tiempo la Cuenta Pública para que la presenten; 
 
Tomando en cuenta que el citado dictamen de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública es de fecha 15 
de marzo de 2006, pero, fue recibido en al Oficialía Mayor el 06 de abril del mismo año. Lo que sería en 
todo caso la fecha oficial. Se deben apuntar las siguientes cuestiones: 
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Se apunta en el considerando Quinto, párrafo segundo del mismo que, las cuentas de Monclova del año 
2004, fueron rechazadas por la anterior legislatura el 13 de diciembre de 2005, brindando la Contaduría 
Mayor de Hacienda el plazo de Ley para que solventen las inconsistencias o irregularidades.  
 
De esto se desprende que se debe referir al plazo previsto en el Art. 17 Fracción III, párrafos tres y 
cuatro, que hablan de 20 días hábiles par satisfacer las observaciones.  
 
En el Considerando Quinto se consigna que, “respecto de las cuentas públicas del ejercicio 2005, está 
por concluir el proceso de revisión que realiza la Contaduría Mayor de Hacienda, por lo que en su 
momento habrá de informar a la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública los resultados de la revisión 
efectuada....... 
 
No olvidando que ambas respuestas se dieron en  dictamen de fecha 06 de Abril del presente.  Es de 
hacer notar que ya ha transcurrido un plazo de tiempo mayor al legal para la solventación y conclusión de 
las cuentas mencionadas.  
 
Por lo que en estricto apego a derecho y con el deber que tenemos todos los Diputados de esta 
legislatura de vigilar el adecuado manejo de las cuentas públicas, así como por las facultades ya 
mencionadas que la Ley nos otorga para que podamos conocer como legisladores en activo de este tipo 
de información.  
 
Por lo anterior. 
 
Nos permitimos presentar a esta soberanía la siguiente: 
 
 
Proposición con Puntos de Acuerdo 
 
Primero.- Que la presente proposición con Punto de acuerdo se considere como de urgente u obvia 
resolución, de acuerdo al Artículo 199 de la Ley Orgánica del Congreso. 
 
Segundo.- Que se requiera a la Contaduría Mayor de Hacienda un informe detallado acerca del Estado 
que guardan actualmente las Cuentas Públicas de Monclova, para el ejercicio 2005. Así como el informe 
de la razones por las que no han sido pasadas al Pleno para su revisión, discusión y en su caso 
aprobación. Que el mismo informe incluya las inconsistencias detectadas en los periodos 2004, por 
rubros, departamentos y conceptos. Y que se aclare como fueron solventadas cada una de ellas. Si es 
que lo fueron.  
 
Tercero.- Que se de cumplimiento a lo que esta Soberanía por medio de la Comisión señalada ordenó  a 
la Contaduría en el dictamen de fecha 15 de mazo del presente, donde se ordenaba hacer una revisión  a 
los cuatro trimestres del 2005, en los ingresos recaudados por concepto de predial, expedición de 
licencias para construcción, expedición de licencias para negocios que venden bebidas alcohólicas, 
refrendos y aprovechamientos derivado de sanciones administrativas y fiscales. Y, que de lo originado en 
esas revisiones, se brinde un informe detallado.  
 
Cuarto.- Que se explique el porqué no han sido pasadas al pleno para su votación las cuentas públicas 
descritas. 
 
Quinto.- Que de todo lo anterior, se rinda un informe a esta Soberanía. 
 
Fundamos esta petición en el hecho de que como Diputados locales juramos guardar y hacer guardar la 
Constitución General de la República, las Leyes que de ella emanen, y la Constitución Política de 
Coahuila. Además de lo previsto en los Artículos 49,  Fracciones I y IV. 106,  248 y 249  de La Ley 
Orgánica del Congreso del Estado de Coahuila. 
 

ATENTAMENTE 
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“POR UNA PATRIA ORDENADA Y GENEROSA Y UNA VIDA MEJOR Y MAS DIGNA PARA TODOS” 

GRUPO PARLAMENTARIO “VICENTE FOX QUESADA” 
Saltillo, Coahuila a 19 de Diciembre del 2006 

 
DIP. CÈSAR FLORES SOSA 

 
DIP. JOSÉ IGNACIO MÁYNEZ VARELA 

 
DIP. LUIS GURZA JAIDAR 

 
Muchas gracias.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Compañeros Diputados y Diputadas, han pasado más de cinco horas de trabajo y de acuerdo con el 
Artículo 179 de la Ley Orgánica del Congreso del Estado es tiempo de que deben durar las sesiones del 
Pleno, por tal motivo pongo a su consideración si se prorrogan los trabajos hasta agotar el Orden del Día.  
 
Solicito al Diputado Alfredo Garza dé el resultado de la votación.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto: son 32 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Respecto a esta proposición se ha solicitado que se considere de urgente y obvia resolución. 
 
Conforme a lo que se dispone en el Artículo 252 de la Ley Orgánica, esta Presidencia someterá a 
votación dicha solicitud para resolver si se aprueba o desecha, por lo que se les pide que mediante el 
sistema electrónico emitan su voto a favor o en contra, pidiéndose asimismo al Diputado Secretario 
Alfredo Garza Castillo que tome nota e informe sobre el resultado de la votación.  
 
Vamos a votar si es de  urgente y obvia resolución, esa es la votación que vamos a llevar a cabo.  
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo:  
Con gusto,  Diputado Presidente, hay 31 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba por unanimidad la solicitud para que la Proposición que 
se dio a conocer sea considerada de urgente y obvia resolución, por tanto, se pone a consideración el 
Punto de Acuerdo Contenido en la Proposición que se dio a conocer, por lo que se solicita a quienes 
deseen intervenir para hacer comentarios que lo indiquen mediante el sistema electrónico para 
registrarlos.  
 
Tenemos al Diputado César Flores ¿el sentido Diputado? Adelante Diputado. José Luis Moreno, a ver 
permítanme Diputados, el sentido del Diputado César Flores es a favor, el Diputado Moreno, adelante 
Diputado Moreno.  
 
Diputado José Luis Moreno Aguirre:  
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
Como miembro de la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública quisiera ser muy breve y muy claro, 
comentarle al compañero Diputado que esta Comisión ha estado trabajando de manera permanente 
durante todo este año que hemos estado este mes fortaleciendo estos trabajos y que bueno, por 
supuesto, conocemos de la inquietud que él tiene con respecto al tema sobre todo de Monclova pero 
quiero decirle que en el caso de Monclova, de Torreón, de Saltillo, de cualquier municipio esta Comisión 
seguirá trabajando de manera transparente, plural y de la manera más profesional para dar la mejor 
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información a los ciudadanos a través de este trabajo que realicemos en el pleno, decirle al Diputado que 
hay tiempos que la Ley nos marca y que bueno pues nosotros estaremos muy al pendiente para que se 
puedan realizar algunas sesiones extraordinarias el próximo año para estar trabajando sobre este tema y 
cualquier otro en el cual exista duda.  
 
Es cuanto,  Diputado Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Adelante Diputado César Flores. 
 
Diputado César Flores Sosa:  
Con su permiso,  Diputado Presidente.  
 
Yo también voy a ser breve, es evidente que algo hay ahí y lo sabemos ¿por qué Monclova 2004, 2005 
no se ha atendido? En la pasada revisión,  OK,  2004,  tenía observaciones, tenía plazo, s pero sabemos 
de que estamos hablando Diputado y lo que preocupa es que hablan del prestigio, siempre el Código de 
Ética que es muy bueno, pero ustedes saben que en Monclova está surgiendo todo este año el rumor de 
que a Diputados de aquí ya les untaron la mano, si, no se hagan los sorprendidos ya saben que se está 
manejando que a Diputados y propiamente a los del PRI ya les untaron la manita, entonces necesitamos 
ser muy claros para que precisamente esos rumores que están en voz de la gente de Monclova, vemos 
que en realidad no ha habido esas negociaciones, que el Alcalde no les ha ofrecido los 500 mil pesos 
como él dice, que todo eso, tenemos que ser congruentes, yo estoy de acuerdo, ¿por qué seguirle dando 
vuelo a ese rumor ustedes mismos alargando estas cuentas, amparándose en las lagunas legales? 
amparándose en el mayoriteo, ya basta, si las van a aprobar, si las van a mayoritear, háganlo, pero ya no 
estén jugando con la gente de Monclova.  
 
Saben perfectamente que esas cuentas están llenos de lodo, y lo vamos a demostrar en su momento 
cuando llegue la revisión de las cuentas, la revisión que hizo la Contaduría Mayor terminó hace ya más 
de ocho meses y no nos han pasado el informe en qué consistió, en qué fueron esas inconsistencias, es 
fecha a un año que ni siquiera la Comisión de la Contaduría Mayor del Congreso sabe qué 
inconsistencias fueron las del 2004, algo grave debe estar y sabemos que lo hay para que lo estén con 
ese hermetismo tremendo que no quieren que nadie las vea porque ya, la Contaduría Mayor fue a 
Monclova, revisó y ya se vino, que nos informe qué pasó con los ingresos ¿por qué se perdió ese disco 
duro? ¿Por qué destruyeron toda esa información a Monclova? ¿Por qué está en los últimos lugares de 
deficiencia de la recaudación? ¿Por qué Monclova tiene menos ingresos propios que municipios como 
Sabinas? En el 2004 y 2005 ¿Por qué tiene menos inversión pública que Frontera en los años esos?  
 
Súbanse por favor.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Tenemos la intervención del Diputado Virgilio Maltos ¿el sentido? Permíteme tantito Diputado, Diputado 
Juan Marcos, adelante Diputado Juan Marcos.  
 
Diputado Antonio Juan-Marcos Villarreal:  
Con su permiso,  Presidente.  
 
Yo subo a esta tribuna también como integrante de la Comisión de Hacienda para reiterar lo que mi 
compañero César, lo que mi compañero José Luis Moreno acaba de aclarar, no , es que quería 
comentarle compañero César que no se deje llevar por lo que escuche, nuestra honorabilidad no está en 
venta, no sé la de otros, solamente reiterando que estamos trabajando en las cuentas que el atraso que 
tenemos no es un atraso, hemos trabajado muy duro como Comisión, como una Comisión Plural, la 
Contaduría Mayor de Hacienda es imparcial y muchísimos reconocimientos lo pueden demostrar y el 
atraso pues si usted lo quiere llamar así, en algunas cuentas como la de Torreón, como la de Monclova, 
es porque nos estamos tomando el tiempo necesario para revisar a fondo estas cuentas.  
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Por eso compañeros yo quiero pedir su voto en contra de este Dictamen porque no podemos presionar a 
esta Comisión Plural para que podamos hacer lo justo, imparcialmente necesario.  
 
Es cuanto Presidente.  
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Adelante Diputado Virgilio Maltos ¿el sentido?  
 
Diputado Virgilio Maltos Long:  
Con su permiso,  compañero Presidente.  
 
Compañeros, creo que los elementos o argumentos que han presentado aquí, distan mucho de lo que 
realmente fue nuestro compromiso el día 1 de enero que tomamos protesta, creo que este asunto de las 
cuentas públicas ha sido un tema que ya nadie tiene credibilidad, puesto que de las cuentas que ya 
aprobaron, si recordamos como fue comentado el caso de Sabinas, que había un corrupción enorme y 
aquí se encargaron de aprobarlo por mayoría.  
 
Tenemos el caso de Parras, que también hubo desvíos de más de 5 millones de pesos, también se 
aprobaron, en este caso efectivamente creo que no se ha tenido el valor suficiente de la Comisión de 
Hacienda, que es una Comisión Plural porque está integrada por compañeros de Acción Nacional, de 
UDC, del PRI y cada quien trae sus canicas en la bolsa, creo que tan corrupto puede ser uno como el 
otro cuando se tapan las cosas compañeros.,  
 
Y estos han sido comentarios entre nosotros mismos, que son cuentas que a final de cuentas tratan de 
buscar una negociación entre el PAN y el PRI o el caso Torreón-Monclova, efectivamente dejamos 
mucho que desear mucho nuestra actitud como Diputados ante la sociedad, ante la opinión pública y esto 
lo decimos compañeros, porque ustedes mismos se encargan de darle un manejo de toda la 
podredumbre que hay en las cuentas públicas tanto de Torreón, de Monclova como de otros municipios y 
por eso les digo que les falta ética política y profesional para ser claros ante la sociedad, compañeros de 
los diferentes Partidos.  
 
Yo no estoy de acuerdo con lo que menciona César en el sentido de que dice que les dieron 500 mil 
pesos, yo creo que debemos de tener más valor compañero César para cuando se dicen las cosas, traer, 
como vulgarmente decimos “los pelos de la burra en la mano” porque esto denigra aquí entre nosotros 
compañeros, y que efectivamente yo quiero exhortar a la Comisión de Hacienda que realmente nos rinda 
cuentas públicas compañeros y que dentro de este punto, por lo cual yo estoy de acuerdo, es de que se 
cite al Contador Álvarez que es el responsable de la Contaduría Mayor de Hacienda para que nos rinda 
un informa claro sobre estas cuentas, que hay muchas dudas en cuanto a que realmente, ¿verdad?, todo 
mundo sabemos en Monclova todo el desorden, desastre y corrupción que se dio con Jorge Williamson. 
 
Actualmente el actual Presidente Municipal también están haciendo de las mismas compañeros y no 
estamos haciendo nada, creo que por eso la iniciativa que se metió por parte del compañero Lorenzo de 
ya quitar esa Contaduría Mayor de Hacienda porque de todos es conocido como arreglan las cuentas 
públicas en los municipios, es todo una corrupción que existe compañeros y por eso les digo 
compañeros, los que son integrantes de la Comisión de Hacienda, tengan un poquito mas de ética 
política y profesional para ser mas claros y hablar con la verdad. 
 
Gracias. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Reséndiz ¿el sentido? Adelante. 
 
Diputado Gpe. Sergio Reséndiz Boone: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
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Por encima de cuestiones ideológicas o partidistas debemos ser solidarios en el ejercicio pleno del fuero 
constitucional, que significa no impunidad de un Diputado frente a otro ciudadano, sino fuero 
constitucional exclusivamente en cuanto a que no sea reconvenido por sus opiniones personales sobre 
determinados asuntos, pero honestamente cuando se cae en la difamación entonces ya es abusar del 
fuero  constitucional. 
 
El Diputado habla que los legisladores y me incluyo porque el dice los legisladores del PRI, yo soy 
Diputado del PRI o los Diputados en general que recibimos no se que, la mano y una cantidad ahí de 
quinientos mil pesos o algo así que los rumores. Los rumores se utilizan en la politiquería no en la 
política, los rumores se usan en las columnas políticas no en el ejercicio de la política, sobre todo quienes 
tenemos la responsabilidad constitucional de hacer política en base a un mandato popular, esas 
aseveraciones son graves. 
 
Coincidimos con el Diputado Virgilio en el sentido de que ya los seis grupos, los seis partidos políticos 
representados en este congreso dentro de una agenda legislativa común incluya lo de avanzar en el 
establecimiento de la auditoria superior del estado, que nos de, le de al organismo mayor autonomía, 
mayores elementos técnicos, mayor objetividad y evitar caer en situaciones como estas en donde se 
viene a difamar por cuestiones de proyectos personales, es decir, yo tengo interés en que se vaya 
avanzando en todas las cuentas públicas, no en particular del municipio donde yo soy un actor político 
que tiene un proyecto personal y que le vale difamar o cualquier otro sortilegio para avanzar en el 
proyecto, yo tengo interés en la rendición de cuentas, tengo interés en la fiscalización y en ese sentido yo 
quisiera recordar que el pleno autorizo, por ejemplo, un dictamen o una proposición con Punto de 
Acuerdo para que lo que se esta haciendo con el exalcalde de Matamoros siguiera el recurso legal y se 
cumpliera con justicia lo que el congreso tiene como responsabilidad, buscar que la fiscalización se haga 
y además rendición de cuentas y se aplique la ley. 
 
Aquí mismo aprobamos una proposición con Punto de Acuerdo del compañero César, sin mal no 
recuerdo, en donde se buscara que la Contaduría Mayor de Hacienda hiciera una investigación, hay 
varios municipios como lo afirmó mi compañero José Luis Moreno, se está trabajando como lo afirma el 
Diputado Montemayor y en ese sentido yo creo que lo que hay buscar bueno es que son cosas que 
obedecen a aspectos técnicos y además del discurso político electoral anticipado, lo que necesitamos ver 
es que se haga con rigurosidad y se avance y estoy conciente que definitivamente dar el paso siguiente, 
como es la creación de la Auditoria Superior del Estado en la que coincidimos muchos Diputados, yo creo 
que todos, es lo que nos conviene en donde ya cada Grupo Parlamentario aporte en esa agenda 
legislativa común y avancemos. 
 
Yo le pido Diputado César, de la manera más atenta, que por favor me compruebe que a mí el Alcalde de 
Monclova me untó la mano y me entrego 500 mil pesos porque usted denosta al Congreso del que forma 
parte, hemos trabajado en muchas situaciones de acuerdo cuando el objetivo que se persigue es 
fortalecer las funciones del Congreso, pero en esto yo creo que debemos marcar el limite que es el 
respeto y a darle altura al nivel. 
 
Que las cuentas de Monclova y de todos los municipios se vayan realizando con elementos técnicos y 
que en su momento la Comisión de Hacienda y Cuenta Pública, como bien dijeron los Diputados 
integrantes de la misma, nos la presenten. 
 
Y como bien dicen, no tenemos interés, si como usted dice somos mayoría y podemos aprobar las 
cuentas públicas pues si hubiera algo oculto o algo que quisiéramos solapar pues ya las hubiéramos 
aprobad, pero no se trata de eso, se trata de hacer las cosas técnica y objetivamente correctas para que 
en su momento haya un curso legal, y yo coincido... 
 
...Interviene el Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Un minuto Diputado. 
 
…Continúa con su intervención el Diputado Gpe. Sergio Reséndiz Boone:  
... con el Diputado Virgilio Maltos de dar el siguiente paso a la Auditoria Superior del Estado. 
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Es con todo respeto mi compañero y amigo César, darle un poquito más de nivel y adelante. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Permítame tantito Diputado, tenemos la participación del Diputado Luis Mendoza por hechos. ¿Diputado 
Alfredo Garza?, el Diputado Alfredo Garza a favor. Adelante Diputado Luis Mendoza. 
 
Diputado Luis Alberto Mendoza Balderas: 
Con su permiso,  Diputado Presidente. 
 
Yo nada más acudo, desde luego como también soy integrante de la Comisión de Hacienda creemos y 
hemos estado pluralmente trabajando para que efectivamente se de la rendición de las cuentas y en este 
caso de Monclova, de eso no tengo ningún problema con eso. 
 
Con lo que si no creo que sea conveniente es una afirmación por parte del Diputado Virgilio Maltos, que 
como siempre, desde que yo tengo conocimiento de estando en este Congreso siempre ha sido bla, bla, 
bla, bla es el mismo discursito que ya le venimos oyendo desde un principio. Creo que no se presenta 
ninguna prueba, no se dice nada más que es nada más el speech o para que me entienda “su discursito”, 
yo creo que gracias, me gustaría decir, a los políticos de su edad pero yo diría grillos como usted que 
vivieron siempre en la sombra haciendo amarres y favoreciéndose siempre del poder, sin acceder, bueno 
accediendo a todo, sin voto, sin representación real y solamente por favores y por componendas 
políticas. Yo creo que esto, diremos, es el desprestigio que actualmente heredamos nosotros, todos 
nosotros se ve a la política ahora como una cuestión o como un servicio que debe ser venir a trabajar por 
la gente, no es a favorecerse de la gente, eso se lo dejamos a los de su generación o a usted mismo. Hay 
algo que a los panistas nos motiva y que yo creo que al el jamás le va a motivar, que son la ética, los 
valores y la ideología, el león siempre piensa que todos son de su condición, en este caso ni a león llega, 
yo creo que es gatito o un micifuz. 
 
Nada mas es aclarar en estos términos que creo que el trabajo que se desempeña con creencia, con 
ideología no esta en venta, no es corrupción y las cosas se dan de cara a la luz pública no como en los 
viejos tiempos. 
 
Es cuanto,  Diputado Presidente. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Adelante Diputado César Flores. 
 
Diputado César Flores Sosa: 
Con su permiso Diputado. 
 
Para contestarle al compañero Reséndiz. 
 
Le dije muy claro y está grabado, que es un rumor que se ha venido alimentando gracias a esa actitud de 
dejar a Monclova y usted lo sabe, usted lo sabe que desde hace rato se está manejando eso, no es algo 
que lo este inventando yo, el que quiera cerrar los ojos lo puede hacer, no,  no,  no, yo no me estoy 
basando en rumores señor, yo le estoy diciendo que acabemos con eso. 
 
…Interviene el Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Sergio Reséndiz y Diputado César Flores,  por favor compostura,  por favor. Adelante Diputado, 
adelante. 
 
…Continúa con su intervención el Diputado César Flores Sosa: 
Dice que usted, que no se si es de la Comisión de Cuenta Pública, la verdad le soy honesto, vaya, que 
van pasando todas las cuentas, hay van todas caminando, yo le repito que tenemos pendiente 2004, y  
que vimos un montonal, se acuerdan que había de 200 y 300 de un solo monto ¿verdad? Todo lo que le 
he dicho es lo que ha estado pasando y habla que por un proyecto personal me subo yo aquí. Señor 
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revise, so al inicio de esta legislatura, si mal no recuerdo por febrero metí el tema, ahorita lo vuelvo a 
poner en la mesa, ya caso pasaron 10 meses, creo que es justo que volvamos a seguir, que sigamos 
insistiendo en que esto se aclare, no hemos estado, le hemos dado tiempo, lo que creemos prudente, 
pero aquí no hay voluntad. 
 
Y que le quede bien claro, yo no ni lo acuso ni tengo que probarle nada porque cuando yo se lo digo se lo 
digo, se lo pruebo o no pero se lo digo, si.  
  
Entonces que le quede muy claro, yo le estoy pidiendo que ya no abone mas, eso de los 500 mil pesos 
usted lo sabe que ya tiene tiempo el tema, no es ahorita, no nació ahorita, tiene meses esto, ¿Lo acaba 
escuchar apenas? Tan fuerte que grita y no escucha bien. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Adelante Diputado Alfredo Garza, ¿el sentido? 
 
Diputado Alfredo Garza Castillo: 
A favor con una observación. 
 
Yo si quiero comentarles compañeros que a veces decimos una cosa y hacemos otra, se ha expresado 
en muchas ocasiones en esta tribuna el deseo de que esto mejore y yo veo que esta situación no mejora 
absolutamente nada. 
 
Quienes hemos estado al frente de un municipio, yo quiero nada mas recordarles, hemos corrido con la 
misma suerte que todos y cada uno de los alcaldes, yo he expresado en la Comisión de Hacienda a la 
cual pertenezco, que en su momento no ha habido línea ni por el Coordinador ni por ninguno de los 
Diputados que forma parte ni por el Gobernador, que ni se ha dignado a recibirme en su oficina, yo lo he 
comentado, lo comente con anterioridad y ahora lo repito, en el año solamente una sola ocasión me 
recibe, entonces ¿cómo me puede dar una línea a votar en contra o a favor una cuenta pública? 
 
Entonces si les quiero decir nada mas que estamos, yo creo que denigrando y bueno las palabras se 
toman de quien viene en su momento, yo si les quiero decir que aquí no ha habido y que el valor moral lo 
tenemos como para venir a decirles que nadie, ni el Diputado Mendoza del PAN ni ninguno del PRI, ni el 
propio Gobernador no ha dado ninguna línea de votar a favor y públicamente y en los medios nosotros 
hemos defendido lo que se ha tenido que defender y en la misma Comisión hemos votado algo en contra 
como lo hemos hecho aquí. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Diputado Maltos, espéreme tantito, ¿el sentido? Están agotadas las tres participaciones, están agotadas, 
están agotados ¿a favor? Adelante. 
 
Diputado Virgilio Maltos Long: 
Si compañeros, tomo la palabra porque efectivamente como lo decía ahorita el compañero, los hemos 
exhortado a que realmente le demos nivel a este Congreso, pero efectivamente cuando se habla con la 
verdad se sienten muy aludidos los señores, se ponen el saco solos y eso es porque no tienen la 
conciencia tranquila, y les voy a poner un ejemplo así muy sencillo de los arreglos en lo oscurito, a veces 
lo que tanto pregonan de la honestidad los compañeros de Acción Nacional. 
 
El día de, mañana va haber la Presea a las Mujeres ¿verdad? Y efectivamente los compañeros de Acción 
Nacional existiendo una convocatoria se pasan por alto todas las cosas y vienen a negociar, a que su 
dirigente se le entregue una presea, esas son de las cosas de lo que efectivamente nosotros decimos 
¿Qué calidad moral tienen para venir a tomar la tribuna? Y en ese sentido por eso el punto de acuerdo 
que presenta el compañero César que es de Acción Nacional yo le doy la razón compañeros y no estoy 
de acuerdo con los compañeros del PRI, esto porque efectivamente compañeros si no se tardaran tanto 
las cuentas, tanto tiempo, tanta cuestión sin informar pues esta es una responsabilidad de la Comisión de 
Hacienda, que no se traten de lavar las manos compañero en que todo se esta haciendo correctamente, 
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no es cierto porque ustedes mismos lo han pregonado ¿verdad? Y en ese sentido por eso decimos ¿con 
que calidad moral vienen a tratar de que son unas blancas palomitas cuando son los más corruptos? 
 
En ese sentido compañeros yo los exhorto a que afectivamente a este Congreso le demos un mayor 
nivel, como Congreso, yo exhorto a la Comisión de Hacienda en que efectivamente la Comisión y el 
Contador de la Contaduría Mayor de Hacienda nos vengan a rendir las cuentas precisas que es lo que 
esta pasando, para quitarnos las dudas, porque efectivamente todo el tiempo que pasa ya varios años sin 
la rendición de cuentas cuando todo mundo pregonamos que necesitamos las cuentas claras y ni 
nosotros mismos como Diputados lo vemos y el chocolate es espeso como lo dice el Diputado ¿verdad? 
Porque yo creo que efectivamente deberían de ponerse el chocolate para que no tengan esa cara de 
vergüenza compañeros. 
 
Gracias. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
No habiendo más intervenciones procederemos a votar el Punto de Acuerdo que se puso a 
consideración, por lo que se les solicita que mediante el sistema electrónico emitan su voto en el sentido 
que determinen, pidiéndose así mismo al Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo que tome nota e 
informe sobre el resultado de la votación. 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Con gusto Diputado Presidente, son: 11 votos a favor, 18 en contra… apúrense, ya comieron, 13 a 
favor, 18 en contra y no hay abstenciones. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación… 
 
Diputado Secretario Alfredo Garza Castillo: 
Ok. 14 ¿es a favor verdad? 14 votos a favor, 18 en contra, como quiera. 
 
Diputado Presidente Juan Alejandro de Luna González:  
Conforme al resultado de la votación se aprueba el Punto de Acuerdo que se puso a consideración en los 
términos en que se planteó, se desecha, se desecha el Punto de Acuerdo que se puso a consideración 
en los términos en que se planteó,  por lo que debe procederse a lo que corresponda. 
 
Cumplido lo anterior y agotados los puntos del Orden del Día,  se clausura esta sesión siendo las 17 
horas del día 19 de diciembre del 2006, citándose a los integrantes de la Quincuagésima Séptima 
Legislatura para sesionar a las 12:00 horas del día de mañana,  miércoles 20 de diciembre del presente 
año, con motivo de la celebración de la Sesión Solemne que se llevará a cabo para la entrega de la 
Presea al Mérito de la Mujer Coahuila 2006, señalándose así mismo que el día jueves 21 de diciembre 
del año en curso se sesionará en forma ordinaria a partir de las 11:00 horas. 
 
 
 
 


